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I N T R O D U e e I O N 

El presente trabajo es un esfuerzo realizado con 

el interés de dar a conocer la situación actual que 

guarda hoy en día el hombre de edad avanzada,por lo que 

concierne a la seguridad social integral de nuestro pais. 

El planteamiento de la problemática de la vejez ha 

ido presentándose en gran parte de nuestra orbe. Paises 

como Suecia, Estados Unidos de Norteamérica, Francia, 

donde el indice de la población de edad avanzada ha au -

mentado en los pasados años por los grandes avances de -

la ciencia, han tenido que evolucionar en relación a es

ta situación. 

México, en la actualidad se consider~como un pais 

de población joven, empero, esto no implica que el enfo

que de la seguridad social integral de nuestro pais gire 

únicamente en torno a los menores y a los jóvenes. Por 

el contrario, la seguridad social integral abarca a to -

dos los sectores de la población, entre los cuales ubica 

mos el sector de la vejez. 

Este sector de la población se puede considerar -

por las personas que ya rebasen la edad de 60 años; sie~ 

do éste un concepto preestablecido en la actualidad. 

Hoy en dia, en nuestro pais, la vejez es un pro -

blema real. Las situaciones económico-sociales de que -

son objeto nuestros ciudadanos ancianos, tales como el -

aislamiento, la dependencia, pensiones raguiticas, desem 
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pleo, marginación, los llevan a conducirse en un mundo 

aparte, indigno de la labor que ellos han realizado du 

rante tantos afias. 

Si bien existe una seguridad social integral con 

respecto a la vejez en M€xico, ¿cómo está la m1sma co~ 

figurada? ¿Es cierto que la labor que desempefia va a

corde con la problemática actual que enfrenta el ancia 

no hoy en dia en nuestro pais? 

Esta investigación vamos a encausarla al estudio 

del planteamiento anterior, queriendo de igual forma -

proponer una estructura y planeación para la seguridad 

social integral del ciudadano anciano mexicano. 

En esta investigación, en su capitulo primero a 

nalizaremos los conceptos generales de vejez, anciani

dad, senectud y seguridad social en una forma integral, 

para ubicarnos de esa manera en el tema a tratar, te -

niendo como referencia este marco teórico. 

En el capitulo segundo, entraremos al estudio -

de la seguridad social del anciano en el derecho comp~ 

rada del cual obtendremos la pauta para situar a nues

tro pais en relación a las estructuras de seguridad s~ 

cial de diferentes países como son: Suecia, Estados -

Unidos de Norteamérica, Unión de Repúblicas Socialis -

tas Soviéticas, Israel y Argentina. 

En el capítulo tercero, estudiaremos el régimen 

actual de seguridad social que tiene el anciano en Mé

xico para el efecto de conocer su estructura, analizan 
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do si ésta va de acuerdo con la situación actual de 

nuestro país. 

En el capítulo cuarto, trataremos el plantea

miento de la problemática existencial del anciano en 

México, con el interés de analizar los principales -

problemas que afectan a nuestra vejez mexicana. 

En el capítulo quinto, realizaremos la propo

sición dé la estructura y planeación que considera -

mos necesaria para el mejor funcionamiento de la se

guridad social integral del hombre de edad avanzada 

en México. 





CAPITULO I 

G E N E R A L I D A D E S 

S u m a r i o: 

1.1.- Concepto de Ancianidad, Vejez y Senectud 

1.2.- El Hombre y la Senectud. 

1.3.- Concepto y Contenido de la Seguridad Social 

1.3.1.- Principios generales y tendencias 

de la seguridad social 

1.3.2.- Sujeto, objeto y técnicas de la 

seguridad social 

1.4.- Previsión, Concepto y Contenido 

1.5.- Asistencia Social y Servicio Público: 

Concepto y Contenido. 
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l.l. Concepto de Ancianidad, Vejez y Senectud. 

Para mayor comprensión y utilización de los tres 

términos ''! que nos referimos en este número creemos muy 

conveniente definirlos para que a lo largo de nuestra -

investigación no tropecemos con dudas acerca de una u ~ 

otra situación. 

Para el Diccionario de la Real Academia Española 

(1), ancianidad es: "el último periodo de la vida ordi

naria del hombre". 

Anciano: "el hombre o mujer que tiene muchos años 

y todo lo que es propio de ellos". 

Vejez: "el último periodo de la vida del hombre". 

Viejo: "persona de mucha edad". 

Senectud: "edad senil, período de la vida que co 

múnmente empieza a los 60 años". 

Para el Diccionario Enciclopédico Abreviado Esp~ 

sa-Calpe ( 2) : 

Ancianidad: "último periodo de la vida ordinaria 

del hombre" . 

Anciano: "Dícese del hombre o mujer que tiene mu 

chos años". 

Vejez" "calidad de viejo", sinónimo senectud. 

Senectud: "edad senil, período de la vida que co 

múnmente empieza a los sesenta años". 

(ll Mádrid, Edición 1980. 

(2) M a d r i d, . Edición 1980. 
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Senilidad: (del latín senex, anciano): "se apl! 

ca principalmente esta palabra a la filtima fase de la -

vida humana, que sigue a la de estado adulto; como ésta, 

es continuación de la de crecimiento. No se ha podido 

precisar aún la edad en que comienza la senilidad, ya -

que varía en cada individuo, pués hay hombres viejos a 

los 50 afies y otros que a lds sesenta no lo son aún, 

sin contar con que no siempre se presentan juntos los -

síntomas de la senilidad, que puede ser fisiológica-o -

normal y patológica o anormal. Esta.fase de la existen 

cia corresponde a la rama descendente de la curva de la 

vida; si la ascendente se caracteriza por el crecimien

to, ésta se distingue por la disminución de las fuerzas 

vitales; a saber, de la formación de las células y tej! 

dos y de la asimilación de los alimentos". 

Del Diccionario Gran Sopena (Enciclopédico), to

mamos las siguientes definiciones (3): 

Ancianía: "ancianidad, senectud, dignidad del an 

ciano, en las órdenes militares". 

Ancianidad: (de anciano) "último período de la -

vida humana. 

Ancianismo: "ancianidad, senectud". 

Anciano! "dícese de la persona que tiene muchos 

afias y de lo que es propio de ella". 

Vejez: "calidad de viejo, senectud, impertinen -

cia de los viejos". 

( 3) M a d r i d , . Edición 19 80 
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"La vejez en el hombre consiste en un conjunto 

de cambios orgánicos que aparecen sucesivamente con el 

correr de los años. Con ellas las reacciones nervio

sas se hacen más lentas. 

Senectud: "edad senil, último período de la vi 

da , que comienza a los 60 años". 

Senil: "perteneciente o relativo a los viejos o 

a la vejez". 

Por lo anteriormente relatado y tomando en cuen 

ta que éstos diccionarios son de gran rénombre en el 

idioma castellano, consideramos que los términos ancia 

nidad, vejez y senectud los podemos utilizar como sin6 

nimos; por lo que en este estudio acerca del anciano -

en la seguridad social mexicana, cuando nos refiramos 

a alguno de éstos tres términos, estaremos haciéndolo 

en calidad de sinónimos. 
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1.2. El Hombre y la Senectud. 

En este mundo de vivencias agitadas, el anciano 

se encuentra cada vez más ante sf mismo, se da cuenta 

que van desapareciendo sus contemporáneos y empieza a 

exteriorizar miedo y angustia hacia la sociedad pensa~ 

do que ya 'está cercano a la muerte. 

El deseo de no morir, el empeño que se tiene en 

persistir indefinidamente es uno de los aspectos pers~ 

nales de la filosofía de la senectud. 

Es frecuente que el anciano se pregunte sobre -

el lugar especial que al hombre corresponde en el cos

mos, su existencia como ser que sabe que ha de morir,

y sus actividades y actitudes hacia los demás seres. 

A este respecto, existe una corriente del pensamiento 

que hace del exis·tir humano su objeto de estudio: "el 

existencialismo". Los existencialistas no tratan de 

ocultar que su filosofía arranca de una vivencia exis

tencial, la cual tiene su base en la experiencia pers~ 

na l. 

Existir es hallarse ante el mundo. Esto mismo 

impone condiciones y circunstancias de vida, las que -

en mayor aumento se agudizan en la senectud. El ancia 

no en la mayoría de estas circunstancias y condiciones 

tiene limitadas sus posibilidades de ser, pierde su i~ 

diV.idualidad, y asf comienza a aparecer la angustia, 

síntoma muy reconocido en la fase de senescencia, so -

bre todo se agudiza la angustia cuando la persona de 

edad avanzada no tiene un papel reconocido en la sacie 

dad, cuando no orienta sus acciones para trascender. -
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Nos referimos a una situación muy marcada en todas las 

partes del mundo: "el status social". Aunque hay ex

cepciones, claro está, pero una cosa sf es cierta, que 

en la generalidad de las veces los que sufren los per

cances de la vejez son los viejos pobres que en su ma

yorfa no han podido, a través de los afios ~estacar en 

algún aspecto de la vida y que, por lo tanto se sien -

ten decepcionados de la misma. Me refiero a situacio

nes tales corno la falta de empleo, el racismo, el sub

desarrollo del pafs, que van a vertir en el hombre 

ciertos aspectos que se denotan en su persona al lle ~ 

gar a la etapa de senescencia corno lo son: una person~ 

lidad inmadura, falta de salud y sobre todo status so

cioeconómico inadecuado. 

Al respecto, querernos cornen·tar afirmando que en 

México las personas que sobrepasan los 60 afios y care

cen de familiares que se hagan cargo de las mismas, e~ 

tán absolutamente desprotegidas, porque no existen las 

suficientes instituciones (de las cuales se hará un es 

tudio riguroso en el capitulo III de esta tesis) para 

brindar seguridad y protección a quienes ya rindieron 

la jornada, y lógicamente no pueden ya bastarse a sf -

mismos. 

En diversos lugares de la ciudad pueden ustedes 

encontrar a estos ancianos indigentes, que son perso -

nas que en otro tiempo desernpefiaron labores importan -

tes, que jamás fueron parásitos sociales, y que ahora 

sin amigos ni familiares, ni dinero que los proteja, -

llevan una vida miserable e indigna para la condición 

humana. 
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"Tengo 80 años. Vivo en un pequeño cuartito 

ubicado en aquel edificio café; el cuartito me lo reg~ 

ló el dueño del edificio con la condición de que le 

cuide el propio edificio; vivo sola y realmente ya es

toy cansada de limpiar y asear los pasillos y demás -

partes del edificio. Mi esposo murió hace dos años y 

mis hijos realmente no sé donde vivan, sólo sé que se 

casaron, pero ya no han vuelto a visitarme. El Segu

ro Social me paga una pensión de $1,000.00 (mil pesos 

M.N.) mensuales y como están las cosas hoy en día, ap.§_ 

nitas y me alcanza. He tenido que ir vendiendo mis co 

sas personales para salir adelante, ahora ya no me qu.§_ 

da nada. Estoy enferma, pero no tengo para pagar al 

médico. Me dijeron que fuera al Centro Médico, pero -

ya casi no puedo caminar. Le ruego a Dios que me reco 

ja pronto .... ya no.quiero vivir". 

Juzgue usted por lo descrito, éste es uno de 

los miles de casos que existen en esta gran metrópoli. 

Muchos ancianos esperan la muerte sin que nadie les 

ayude, algunos piden limosna, otros simplemente ansían 

el día de su muerte. 

El autor Heidegger (4) nos dice que "el hombre 

es un ente existente y concreto que está ahí, como un 

ser que consiste esencialmente en estar dentro del mun 

do, formando con su entorno una unidad indivisible, e~ 

mo conciencia actuante en el seno de un absoluto: la -

nada". 

(4) "La filosofía existencial" Heidegger. Pags.39-40 
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El hombre, como lo caracterizan los existencia

listas siempre, por naturaleza trata de trascender 

(aunque no siempre puede, como podemos observar del e

jemplo descrito anteriormente) ,siendo ésta la gran 

cualidad que lo diferencia de la realidad no humana. -

En su búsqueda por la verdad trata de afirmar su pro -

pio yo, de ser individual, ser diferente, asegurando -

en esa forma su dominio sobre el ambiente natural. (C~ 

mo podemos ver esto es una corriente denominada "exis

tencialismo", muy convincente, pero que ya comparándo

la con la realidad vemos que no todos tienen la misma 

oportunidad de lucha para lograr ese individualismo de 

que nos habla esta corriente). En cada individuo hay 

algo indefinible, propio, únicamente de él, totalmente 

insustituible. 

Ahora bien, esta individualidad es a la que se 

aferra con más desesperación el anciano (nos referimos 

al anciano que ha alcanzado obtenerla) , pero llega un 

momento en que tiene que prescindir de ella (como el -

caso de la viejita de nuestro ejemplo) y es entonces, 

cuando se siente desposeído de su "integridad". 

El hombre por lo general, durante el proceso de 

su vida, llega a una etapa en que deja de asumir el p~ 

pel que ejercía con respecto a la gente que lo rodea y 

con quienes convive. Ya no tiene las mismas responsa

bilidades, ya no desarrolla con la misma intensidad su 

trabajo, ya no es tan necesaria su presencia para to -

mar decisiones con respecto a su familia y en la pro -
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pia sociedad. Pobre, de clase media o rico (excepcio

nalmente éste último), siempre sufrirán estas situacio 

nes. Tal vez sea esto una especie de indicador, por -

el cual se diferencia verdaderamente al adulto que es

tá dejando de serlo y aquél que se puede decir que en

tra en la vejez(S). 

El hombre de edad avanzada se siente digno cua~ 

do es útil y creativo, pero ¿qué sucede cuando deja de 

serlo?. ¿No es condenado el anciano a la condición de 

objeto? Hegel nos dice que para ser hombre es necesa 

rio ser reconocido por los demás, por las otras con 

ciencias. ¿Usted cree que la viejita de nuestro ejem -

plo, alguna vez fue reconocida por los demás?. "yo no 

soy yo, más que haciéndome reconocer por los demás y -

reconociendo a los otros como si fueran yo mismo". 

Existir para Kierkegaard (6), es estar en el tiempo. -

Sobre este aspecto podemos considerar al hombre como -

ser histórico. El hombre conforme transcurre el ·tiem

po ve que su vida cambia y se modifica a cada instante. 

La edad modifica muchas cosas con el correr de los a -

fios; el futuro ·se acorta mientras que el pasado crece. 

En esta forma el viejo es una persona de una larga 

trascendencia, con una esperanza de supervivencia. La 

vejez, como ya lo hemos sefialado en nues·tro tema uno,

se considera como la última etapa de la vida del hom -

(S) "Cómo vivir feliz después de los cincuenta afias" 

Hugues Destreim. Pags.lS-20. 

(6) "Tratado de Filosofía". Romano. Pag.22 
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bre, pero hoy en día vemos que hay viejos jóvenes y j~ 

venes viejos. ¿Cómo explicar esto?. Fre~uentemente -

oímos que la vejez es un estado de ánimo, lo que se e~ 

noce corno envejecimiento funcional, o sea la edad que 

sentimos que tenemos en función a las actividades que 

desarrollamos. Como ejemplo, tenemos a la persona que 

tiene un empleo monó·tono y agobiante, acaba exhausto -

después de una larga jornada laboral, cansado llega a 

su casa y le dice a su esposa: "mi vida, me siento co

mo un viejo de 60 años", y en realidad el hombre tiene 

45 años de edad, pero ya hay una predisposición de sen 

tirse más viejo de lo que uno está. Lo que sucede es 

que, por situaciones anímicas, el hombre es afectado -

en su funcionamiento fisiológico y psicológico que lo 

llevan a reaccionar en esa forma. 

En la vejez, la mayoría de los ancianos se en -

cuentran con un grave problema, "encontrarle sentido a 

la vida". Al no hallarlo, o más bien al no satisfaceE 

se en propio ser con lo que la vida le ha ofrecido y 

le ofrece, el anciano reduce su dimensión existencial, 

creándose a sí mismo conflictos, que lo van relegando 

hasta sentirse totalmente marginado, completamente ol

vidado. Entonces, el anciano siente la angustia de -

la muerte próxima a él. 

El hombre, sobre todo el de la clase pobre más 

baja, siente que al llegar a viejo nadie se interesa -

por él. Hagan un día la prueba de ir a un asilo de an 

cianos, donde pueden palpar la marginación en su mayor 
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grado de expresión; acérquense a un anciano, escúchen

lo, h&ganle plática, verán ustedes cómo sentirán un 

cambio radical en su persona, como si hubiesen regres~ 

do a la vida, rehabilitado, devuelto a su dignidad hu

mana, "aunque todo hombre posee esa dignidad ni más ni 

menos que en tanto que es hombre, pura y simplemente -

por el hecho de ser persona humana, en el uso efectivo 

de su libertad"{7). Lo que sucede aquí es que en la 

etapa de la vejez generalmente existe la problemática 

de la integración social. 

Tournier(8) nos hace concebir en su obra que el 

anciano liberado de la competencia profesional y so 

cial, puede abrirse hacia horizontes más amplios, para 

luchar contra la desintegración social. Este autor -

trata de que veamos cómo en la vida el hombre debe a -

frontar tareas agobiantes: su carrera, el desempefio de 

su trabajo, su éxito profesional, su responsabilidad -

con su familia, sus hijos. Todas estas actividades -

acaparan su atención y energía, por lo que nos comenta 

que "el sentido de la vejez estriba en la liberación -

de los intereses inmediatos y en la posibilidad de dar 

al corazón lugar para expandirse". No estando del to

do de acuerdo con Tournier, diremos que si bien es 

cierto que en nuestros días la dedicación a las artes, 

es una cuestión que el hombre, que lleva una vida agi-

(7) "Sobre el Hombre y la Sociedad" Antonio Millán 

Puelles. Pags. 

(8) "Aprendiendo a Envejecern Paul Tournier.Pags. 

148-151. 
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tada de trabajo y preocupaciones, no se da tiempo de -

realizar, y que según este autor, las personas retira

das, jubiladas, de avanzada edad, sin responsabilidad 

ni compromisos, tienen el tiempo suficiente para apli

carlo al desarrollo personal, a la cultura y sobre to

do a convivir con todos los seres queridos. También -

es cierto que esto sólo puede ser posible para las peE 

sonas de un status social y económico bastante bueno o 

por lo menos bueno. 

Lo que queremos señalar es que la posición de -

Tournier es buena, (pero un poco alejada de la reali -

dad porque no trata de enfocar el problema actual de -

la vejez en México que es única y exclusivamente como 

ya lo señalábamos antes: "el s·tatus social") . Mientras 

no tengamos un régimen de seguridad social que afronte 

todos los problemas que trae consigo la pobreza, no p~ 

dremos resolver situaciones que son relativas a ella, 

como lo es la "perra vida de los viejos pobres", que 

en lo particular creemos que prefieren vestir, dormir 

y sobre todo comer bien que a dedicarse a las artes y 

morirse de hambre. 

Entendamos a la vejez como parte esencial de 

nuestras vidas, en la cual el hombre se va a realizar 

con su meior esfuerzo. El anciano no debe ser desvalo 

rizado, ni marginado en nuestro mundo actual, sino co~ 

cebido como una persona de respeto y de experiencia, a 

la cual debemos mucho del avance de nuestra sociedad, 

como ejemplo de esto podemos mencionar a hombres céle-
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bres, corno son Einstein, Rubinstein, Chopin. Beethoven, 

que en su etapa de senescencia respectivamente, lograron 

trascender, dejando huella de su vivencia en este mundo. 
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l. 3. Seguridad Social: Concepto y Contenido. 

Si analizamos con detenimiento las formas de g~ 

bierno existentes en el mundo, veremos que cada una 

sostiene un régimen de seguridad social muy propio, p~ 

ro siempre notaremos que dentro de sus características 

existe un elemento comün: nque el régimen de seguri -

dad social de cada Estado tiende a ser una protección 

que el mismo ofrece a su pueblo contra las contingen -

cias sociales". 

La seguridad social ampara al hombre, a la per

sona humana, reconociéndole un derecho igual para to -

dos, cumpliendo de esa forma con los fines del Derecho 

y el Estado: justicia, seguridad y bién común. 

Error es querer ver a la seguridad social como 

un derecho único y exclusivo del trabajador. Doublet ~ 

et Lavau en su obra {9) nos hace el siguiente comenta

rio: "el objeto de la seguridad social es crear en be

neficio de todas las personas, especialmente de los 

trabajadores, un conjunto de garantías contra un dete~ 

minado número de eventualidades susceptibles de redu -

cir o suprimir su ac·tividad o de imponerle cargas eco

nómicas suplementarias". 

El hombre en el transcurso de su vida, llega a 

una etapa (en lo general) en la cual se desenvuelve 

ejerciendo un trabajo para poder obtener de esa forma 

un ingreso para el sustento de su persona y· de su fami 

(9) "Segurité Sociale", Doublet et Lavau. Pag.6 
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lia. Por eso mismo el Estado tiende siempre a conside 

rar que esa retribución que recibe el trabajador por -

su esfuerzo, siempre sea justa y equitativa en cuanto 

al standard de vida del propio pafs (finalidad que es 

cumplida por la comisión de salarios mfnimos). Esta -

seguridad económica que brinda el Estado puede de cier 

ta forma garantizar las necesidades fundamentales del 

trabajador y de su familia. Pero ¿qué sucede cuando 

el hombre se encuentra en la imposibilidad de seguir -

trabajando, o simplemente no encuentra empleo? En es

ta situación el Estado debe de sujetarse al mecanismo 

de solidaridad humana que conjuntamente con la seguri

dad eDOnómica va a promulgar la base de la política -

de la seguridad social (lO). 

"El Derecho de la seguridad social es una disci

plina autónoma del derecho social, en donde se inte 

gran los esfuerzos del Estado y de los particulares en 

tre sí, nacional e internacionalmente, a fin de organi 

zar sus actuaciones para el logro del mayor bienestar 

social integral, en un orden de justicia social y dig

nidad humana". Consideramos que esta definición se a

pega mucho al fundamento que venimos sosteniendo acer

ca de la seguridad social. 

La Declaración Universal de los Derechos del 

Hombre aprobada por la Asamblea General de las Nacio -

nes Unidas en Parfs, entre otros considerandos expre

(10) ''El Derecho Social y la Seguridad Social Integral" 

Fco.Diaz Lombardo. Pag.l4. 
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só: 

"Es esencial que los derechos humanos sean pro

tegidos por un régimen de derecho, a fin de que el ho~ 

bre no se vea compelido al supremo recurso de la rebe

lión contra la tiran1a y la opresión". 

Art.22: "Toda persona, como miembro de la sacie 

dad, tiene derecho a la seguridad social y a obtener, 

mediante el esfuerzo nacional y la cooperación intern~ 

cional, la satisfacción de los derechos económicos, s~ 

ciales y culturales indispensables a su dignidad y al 

libre desarrollo de su personalidad, habida cuenta de 

la organización y los recursos de cada Estado". (Predo 

mina el principio de solidaridad ya expresado anterior 

mente con Lavau) . 

Art. 25: 1) "Toda persona tiene derecho a un ni 

vel de vida adecuado que le asegure, así como a su fa

milia, la salud y el bienestar, y en especial la ali -

mentación, el vestido, la vivienda, la asistencia méd_!_ 

ca y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo 

derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad 

invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de -

sus medios de subsistencia por circunstancias indepen

dientes de su voluntad. 

2) La maternidad y la infancia tienen derecho a 

cuidados y asistencias especiales. (Tal vez olvidaron 

mencionar a los ancianos). Todos los niños, nacidos

de matrimonio o fuera de él, tienen derecho a igual -

protección social. 
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Consideremos por todo es·to a la seguridad so 

cial con un doble sentido de universalidad y fraterni

dad, dejando de contemplar a las clases sociales y mi

rando únicamente al hombre para resolver el problema -

de su necesidad. 

"Evitar la miseria mediante una solución inte -

gral del problema de la necesidad". Es el fin inmedia 

to de la seguridad social, (considerado esto en la De

claración Iberoamericana de los Principios Fundamenta

les del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social) . 

La Seguridad Social tiene un sentido más amplio 

que la Previsión Social porque utiliza (como más ade -

lante observaremos) no solamente medios contributivos 

previsionales como ésta, sino ·también no contributivos 

(asistenciales) . 

Waldo Pereira A. (11) escribe que la diferencia 

entre previsión social y seguridad social es: 

a) La previsión social es un conjunto de ideas 

e instituciones que actúan pasivamente. La previsión 

social esperaba tranquilamente la realización de los -

siniestros y, frente a ellos, no hacía otra cosa que -

pagar o servir con prontitud. En cambio, en el conceE 

to de seguridad social, se ha querido indicar que la -

actitud de los seguros sociales debe ser activa, debe 

actuar, ojalá, adelantándose a los siniestros para evi 

(11) "La Seguridad Social en Chile" Waldo Pereira A. 

Pags. 67-68. 
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tarlos. La seguridad social desea realizar una idea -

de prevención, cuidando del capital humano. 

La seguridad social engloba a un todo, abarca -

el problema social interno de la colectividad, planea 

y prevee, y sobre todo ofrece al hombre la orien·tación 

para un standard de vida digna, que como seres humanos 

tenemos derecho. 
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1.3.1. Principios generales y tendencias de la Segu

ridad Social. 

a) Universalidad 

Hay que establecer primeramente corno reconocí -

miento a la universalidad de la seguridad social el 

trámite de la previsión social a la seguridad social: 

(12) "Todos los seres humanos tienen derecho a 

la seguridad social en condiciones de igualdad, liber

tad y dignidad; la norma de seguridad social se exten

derá a todos los seres humanos". (Rompió el principio 

de previsión social, que limita sus beneficios a los -

trabajadores asalariados) . 

La tendencia de la seguridad social es amparar 

a todos los hombres, sin hacer distinciones, con un 

sentido de universalidad para resolver el grave probl~ 

rna de las contingencias sociales. 

b) Solidaridad 

Ya antes, en este propio terna habíamos hecho a

lusión a la característica de solidaridad que reviste 

la seguridad social. La situación de que el hombre no 

pueda aisladamente hacer frente a las consecuencias de 

rivadas de la necesidad, lo obligan a optar por medios 

o instrumentos que en conjunto con sus semejantes apl! 

(12} "El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo".Mario de 

la Cueva. Pag.47. 
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ca extensivamente a toda la población. 

Esta solidaridad estriba en que todos deben re

cibir el mismo trato y c6nsideraci6n, ya sean pobres o 

ricos, porque uno de los fines de la seguridad social 

es la igualdad, por lo tanto.ustedes verán que las pre~ 

taciones a que se refiere la seguridad social siempre -

serán las mismas para todos. Si todos han de pagar, to 

dos han de recibir los beneficios previstos, y los que 

no puedan pagar serán auxiliados para recibir estos be 

neficios y aún más, por carecer de recursos y tener 

por lo mismo un grado de necesidad muy alto. 

e) Unidad 

Todos los elementos que constituyen a la segur~ 

dad social exigen cierta armonía en su organización 1~ 

gislativa, administrativa como financiera para que de 

esa forma se eviten desigualdades e injusticias. Al -

respecto el autor Martí Bufill nos sefiala que: "toda -

organización de seguridad social que se funde en una -

diversa consideración de riesgos, con distinta cobertu 

ra y autonomía administrativa ha de reputarse, pues 

jurídicamente imperfecta" (13). 

d) Subsidiariedad 

Siempre el individuo debe tratar de ser indepe~ 

(13) "Presente y Futuro del Seguro Social" Martí Bu

fill Carlos. Pag.85. 
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diente, responsable de sus acciones; cada uno debe to

mar las providencias necesarias para solucionar sus 

problemas, pero cuando se encuentra contra una barrera 

porque no puede por sf solo, entonces aparecerán los -

beneficios que le otorgan la Seguridad Social. 

La previsión personal y la solidaridad ayudan a 

los hombres para soportar las fuertes cargas de la vi

da. El Estado debe guiar a los hombres, garantizando 

por lo menos las condiciones generales que permitan 

que éstos alcancen todos los medios de existencia sufi 

cientes, pero no está obligado a procurarle directame~ 

te todos los bienes materiales, solamente es un coordi 

nadar, un estimulador hacia todos los hombres para que 

no perezca en ellos el espfritu de solidaridad y previ 

si6n referido. 

Las organizaciones de seguros sociales en el 

mundo, presentan grandes ventajas desde el punto de 

vista humano, ofrecen a los que no disponen de reser -

vas suficientes, el medio de protegerse contra las car 

gas; que el porvenir pueda imponerles a consecuencia -

de cuestiones como acciden·tes, enfermedades, pensiones 

de vejez, etc. 

Consideremos al hombre como el primer responsa

ble de sus medios de existencia, porque quién sino él 

debe de preocuparse más por su persona y por su fami -

lia, por lo tanto, el carácter subsidiario de la Segu

ridad Social va a ser un factor muy importante no sólo 

en ayudar al hombre contra las contingencias sociales, 
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sino en especial para guiarlo hacia una formación de 

previsión individual, de formación de carácter, para 

querer ser independiente y de esa forma tratar de sa 

lir adelante como un ser digno de merecer esta vida. 
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1.3.2. Sujeto, Objeto y Técnicas de la Seguridad 

Social. 

Cuestionar el sujeto de la seguridad social 

después de lo que hemos analizado hasta ahora sería -

encontrar un gran problema, así que en base a los au

tores que hemos estudiado diremos que el sujeto de la 

seguridad social no es más que el propio hombre. Por 

ello, la legislación en principio debe ser uniforme, 

dado que los hombres son iguales por naturaleza y tie 

nen los mismos derechos, sin perjuicio de ciertas dis 

posiciones especiales para sectores determinados den

tro del régimen legal general, cuando las caracterís

ticas especiales de la actividad lo requieran. Esta

mos hablando de un sistema en el cual no exista dis -

criminación alguna hacia el ser humano, sino simple -

mente fraternidad, porque si no se estaría contrarian 

do a los principios de la seguridad social ya relata

dos en nuestro subtema anterior. 

El objeto de la seguridad social también es in 

cuestionable: "la protección del hombre contra las 

contingencias sociales "(14). 

Lord Beveridge (15) nos define al objeto de la 

seguridad social como "la abolición de un estado de -

necesidad, asegurapdo a todos los ciudadanos una ren

ta suficiente, en todo momento, para satisfacer sus -

(14) "Derecho de la Seguridad Social''.Juan José Etala. 

Pag.57. 

(15). Citado por Etala Op. Cit.Pag.57. 
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cargas o responsabilidades. 

Existe una situación a este respecto, Beveridge 

nos habla de abolir un estado de necesidad, con asegura

miento de una renta suficiente, la cuAstión es que el -

aseguramiento sólo se consigue con una base económica 

que es el empleo. La seguridad social complementa al em 

pleo que se considera como la seguridad económica que 

brinda el Estado a su pueblo. El pleno empleo y la seg~ 

ridad social son solidarios y se condicionan mutuamentef 

el grado de seguridad social de un país depende en gran 

cantidad de los recursos económicos que obtenga el mismo, 

que a su vez depende del grado de empleo de la mano de ~ 

bra disponible. Por eso vemos que países desarrollados 

como Estados Unidos de Norteamérica, Rusia, Suecia, cue~ 

tan con un régimen de seguridad social muy avanzado. Ne 

tter (16) nos dice que "el pleno empleo y la seguridad -

social son los elementos de una política de acción que -

tiende a liberar al individuo de la necesidad, proporci~ 

nándole trabajo y seguridad. Sin embargo, la conquista 

del bienestar colectivo no puede cumplirse sino en el de 

sarrollo de las libertades esenciales y de la iniciativa 

de cada ciudadano". 

Los medios, técnicas o intrumentos de la seguri 

dad social son esenciales para lograr el objeto esencial 

de la misma. Durante el proceso histórico del hombre v~ 

mas que el progreso va dejando de lado cada vez más, me-

(16) "La Securité Sociale et ses príncipes". Netter F. 

Pag. 5. 
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dios menos perfectos, dejando en pie los medios más idó

neos que se han ido creando. 

Lavau (17) considera que el objetivo de la seg~ 

ridad social es "la asociación de todo el cuerpo social 

en una empresa sistemá·tica de liberación de la necesidad 

creada por la desigualdad, la miseria, la enfermedad y -

la vejez". Ahora bien, esa finalidad se .instrumenta con 

distintos procedimientos o técnicas: 

a) El grupo familiar: 

A la familia no la vamos a incluir en ninguna -

clasificación de medios o técnicas de la seguridad so 

cial, pero sí diremos que es la base fundamental de la -

sociedad y por eso cumple con los más elevados fines de 

la seguridad social, por lo que consideramos que ésta se 

encuentra por encima de cualquier medio o técnica de se

guridad social. 

"La familia es una institución basada en el ma

trimonio, que vincula a cónyuges y descendientes, bajo -

fórmulas de autoridad, afecto y respeto con el fin de 

conserv"'r .. propagar y desarrollar la especie humana en -

todas las esferas de la vida" (18). 

En ella se realizan todos los fines de la segu

ridad social: el niño, el enfermo, el viejo, el desocup~ 

do, el inválido, la viuda, los huérfanos, encuentran en 

la familia una insustituible protección que ninguna téc

(17) D. et Lavau Op.Cit. Pag.ll. 

(18) "Derecho Civil Mexicano".Rafael Rojina Villegas. 

Pag.25. 
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nica moderna podrá hacer desaparecer. 

b) Clasificación de la Organización Internacio

nal del Trabajo. 

Según ésta, los medios o técnicas financieras u 

tilizadas por la Seguridad Social se clasifican en: 

l. Medios contributivos o previsionales 

2. Medios no contributivos 

De los primeros diremos que son los que exigen 

del afiliado o interesado un aporte o contribución, ya -

sea de él o de un tercero; por eso el nombre de contribu 

tivo. Este se reconoce como el de previsión que se sub

divide en individual y colectivo. 

De los segundos diremos que se subdividen en 

Asistencia Social y Servicio Público, porque son los que 

no exigen aportes o contribuciones propias al interesado, 

ni de un tercero por él y para él, sino que el régimen 

se financia con fondos de la comunidad (impuestos). 
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1.4 Previsión; Concepto y Contenido 

¿Qué es la previsión? Desde el origen del hom

bre hemos tenido conocimiento de la manifestación de la 

misma. El hecho de que el hombre primitivo tuviera la 

tendencia de conservar artículos para preveer las necesi 

dades supervivientes cuando hubiese carestía, era una 

forma de previsión, la cual se conoce actual~ente como -

el ahorro. Prevenir en un sentido nominal significa e

vitar un riesgo. El Diccionario de la Real Academia Es

pañola de la Lengua nos define a la previsión como "la -

acción de disponer lo conveniente para atender a contin

gencias o necesidades previsibles". 

El Dr. Mario de la Cueva en su obra (19) nos se 

ñala a la previsión como "la acción de los hombres, de

sus asociaciones o comunidades y de los pueblos o nacio

nes que disponen lo conveniente para preveer a la satis

facción de contingencias o necesidades previsibles, por 

lo tanto futuras, en el momento en que se presenten". O 

sea, la previsión es la seguridad de la existencia futu

ra. 

Un acto de previsión, es siempre un acto contri 

butivo (acordémonos de la clasificación de la O.I.T.). -

Siempre exige el aporte o contribución directa del inte

resado o de un tercero que aporte para él y de esta for

ma entonces nacerá el derecho de exigir un beneficio o 

una prestación, sin necesidad de acreditar que se encuen 

tra en estado de pobreza. 

(19) Mario de la Cueva. Op. Cit. Pag.l2. 
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"Realiza un acto de previsión quién hace un aho 

rro individual, qulén integra una mutualidad o contrata 

un seguro privado voluntariamente, o ingresa obligatori~ 

mente a un sistema de seguro social, aún cuando terceros 

también participen en el acto de previsión, efectuando -

aportes o contribuciones" (20). 

Para mayor comprensión y entendimiento de este 

tema, haremos una descripción somera de los conceptos -

que engloban en general el contenido de lo que es la pr~ 

visión como medio contributivo de la seguridad social. 

Previsión Individual --- Ahorro 

PREVISION 

Previsión Colectiva 

Previsión Individual: 

a) El ahorro individual. 

- - Mutualidad 

Seguro--P2±Ya~ó~ 
--social 

Como ya lo mencionamos con anterioridad en es -

te propio tema, el ahorro es el medio más simple y anti

guo de asegurarse contra cualquier contingencia social.

El ahorro individual siempre es personal, voluntario y -

sin vinculación directa con una contingencia determinada. 

Las posibilidades de ahorro varían según los re 

cursos disponibles de cada persona. En nuestro país, la 

mayoría de los empleados asalariados viven al día, no 

disponen de dinero suficiente para distraer una cantidad 

(20) Juan J.Etala. Op. Cit. Pag.70. 
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(y si lo hacen es en cantidades menores), haciendo fren

te con sólo esa previsión para todas las contingencias -

seriales, Aunque no está por demás agregar que la prop~ 

ganda que utilizan los bancos ha ayudado y fortalecido -

últimamente el ahorro individual en nuestro país. 

Previsión Colectiva: 

a) Mutualidad. 

En la mutualidad cada uno de los miembros que -

la integran son por una parte asegurados, y tendrán por 

lo mismo los derechos de un beneficiario, asimismo son -

aseguradores ya que contribuyen con una cierta aporta 

ción al fondo común que se utilizará para cubrir la nece 

sidad de todos los integrantes de la mutualidad. Existe 

como nos lo señala el maestro Mario de la Cueva en la mu 

tualidad lo que conocemos por ''confraternidad", §sta cla 

ro
1

no persigue fines lucrativos; no es la mutualidad un 

negocio jurídico privado como el seguro que más adelante 

analizaremos. 

Hoy en día la mutualidad al margen de la espec~ 

fica y principal función sindical de defensa de los inte 

reses profesionales, desempeña una encomiable labor de -

complemento de la Seguridad Social, inclusive en los pa~ 

ses con regímenes sociales muy desarrollados. 

b) Seguro 

En este estudio dividiremos al seguro en priva

do y social. 

"El seguro comercial o privado constituye una -

previsión colectiva efectuada con intervención de un in-
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termediario que persigue fines de lucro, a cuyo efecto 

selecciona los riesgos que asegura (Etala)" (21). 

Hemard en su obra (22) nos define al seguro co

mo "una operación por la cual una parte, el asegurado, -

mediante el pago de una prima, se hace prometer para él 

o para un tercero una prestación en caso de realización 

de un riesgo, y la otra parte llamada asegurador, toma a 

su cargo un conjunto de riesgos que compensa de acuerdo 

a las leyes de la estadfstica". 

Para cubrir las contingencias sociales se utili 

za un instrumento técnico igual al seguro privado, pero 

que es obligatorio en nuestro régimen sin fines de lucro, 

que a contrario-sensu del privado, no selecciona los 

riesgos, ni establece una proporcionalidad matemática -

entre los aportes y los beneficios¡ nos referimos al se

guro social. 

Pensando en la utilidad que reviste hacer una -

comparación entre el seguro privado y el social, haremos 

referencia al análisis expuesto por el maestro Arce Cano 

(23): "La institución que maneja el seguro social no 

tiene por finalidad obtener ganancias y en consecuencia, 

no puede ser empresa privada sino organismo público. Por 

el contrario, las sociedades que administran los seguros 

particulares persiguen fines lucrativos y son de carác -

(21) Juan J.Etala Op. Cit. Pag.361. 

(22) Citado por Etala. Op. Cit. Pag.362. 

(23) "De los Seguros Sociales a la Seguridad Social". 

Gustavo Arce Cano. Pag.l02. 
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ter privado", 

"Los seguros sociales son establecidos para pr~ 

teger a la clase económicamente débil y los seguros pri

vados no tienen este propósito. Su fin es obtener utili 

dades". 

"En los seguros sociales las cuotas son satisfe 

chas por los asegurados y terceras personas, como son 

los patrones y el Estado, mientras que en los seguros co 

merciales casi siempre las cubren directamente los aseg~ 

radas y sólo por excepción otros individuos, pero intere 

sados en la indemnización que se conceda". 

"El seguro social es un derecho a las personas, 

independientemente del derecho de contrato. Los seguros 

particulares necesitan forzosamente que celebren contra

tos los asegurados con los aseguradores para que nazca -

la obligación". 

Por lo que observamos a través de esta exposi -

ción breve acerca de la previsión en cuanto a su concep

to y contenido, diremos que sosteniendo una postura con

temporánea, consideramos que la previsión es uno de los 

medios utilizados por la Seguridad Social (los contribu

tivos), por lo que no puede tener otra pretensión que la 

de servir como medio o instrumento. Es a la Seguridad -

Social a la que incumbe fijar las metas, los fines, los 

objetivos, utilizando los medios a su alcance, fundamen

talmente los contributivos, y dentro de éstos, los segu

ros sociales, cuya técnica es una de las más avanzadas, 

para instrumentar las altas finalidades de la Seguridad 

Social. 
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Como ya lo apuntamos en el tema (1.3.2), los m~ 

dios o instrumentos no contribu·tivos que sirven como téc 

nicas de la seguridad social se financian sin aportes ni 

contribuciones directas de los afiliados. 

En este tema estudiaremos a estos medios no con 

tributivos,los cuales son la asistencia social y el ser

vicio pGblico, considerados como las dos ramas en que se 

subdivide esta técnica de seguridad social. 

A- Asistencia Social 

A la asistencia social se le entiende como toda 

la actividad realizada ya sea pGblica (cuando in·terviene 

el Estado) o privada destinada a la protección del hom -

bre como ente que está sujeto al hecho de tener alguna -

necesidad como miembro de una comunidad. 

Por lo detallado anteriormente se puede denotar 

la fusión que existe actualmente de la asistencia pGbli

ca y privada en la asistencia social: será pGblica cuan

do corresponda al Estado y privada cuando son los parti

culares los encargados de llevarla a cabo, aunque dire -

mes que existe un control por parte del Estado (por su -

característica paternalista) a es~e respecto. 

Francisco Diaz Lombardo (24) define en su obra 

a la asistencia social como "la rama del derecho social 

cuyas normas integran la actividad del Estado y los par-

(24) Francisco Díaz Lombardo. Op.Cit. Pag.l4. 
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ticulares, destinada a procurar una condición digna,dec~ 

rosa y humana, para aquellas personas y aún sociedades y 

Estados, que sin posibilidad de satisfacer por sí mismas 

sus más urgentes necesidades y de procurarse su propio -

bienestar social, requieren de la atención de los demás, 

jurídica y políticamente, en función de un deber de jus

ticia, o en todo caso, de un altruísta deber de caridad". 

Como pueden ustedes observar, este autor no considera a 

la asistencia social como una técnica de la seguridad so 

cial (corno lo hemos sostenido nosotros desde ternas ante

riores respaldando la opinión de la OIT) , sino corno una 

rama del derecho social, cuestión que no compartimos por 

las razones ya descritas, pero consideramos que por su -

contenido a excepción repito, de ese punto discutible, -

es aceptable en general la definición que nos da. 

Con el objeto de ser lo más didáctico posible,

hernos tomado de la obra del propio autor Diaz Lombardo -

el cuadro sinóptico correspondiente a la competencia de 

la Asistenciq Social, lo que creemos muy conveniente pa

ra el desarrollo de este terna (Cuadro No.l). 

Para comenzar a desglosar este tema, empezare -

mos por limitarnos al estudio únicamente nacional, por -

las características que reviste esta tesis. 

Como dijimos anteriormente, la Asistencia So 

cial se divide en Asistencia Privada y Asistencia Públi 

ca: 

a) Asistencia Privada: abarca a la beneficencia 

y está basada exclusivamente en la caridad y gener~ 
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sidad de aquél que la otorga. ¿Por qué en la caridad y -

en la generosidad? Porque sus benefactores no tienen nin 

gún deber jurídico de auxiliar al necesitado, solamente 

tienenun deber moral. 

Juan José Etala (25) al respecto nos dice: "que 

la caridad, virtud teologal que eleva moralmente a quién 

la practica, puede denigrar a quién la reclama". Es 

cierto, cuántas veces puede más el orgullo que el hambre, 

por eso mismo el Estado, como ente paternalista, tiene -

la función de velar por los intereses de todos los hom -

bres que confrontan su sociedad, como personas dignas de 

merecer el mejor trato. Lo que sucede es que la caridad 

y la piedad son características que no pueden desapare -

cer del corazón del hombre, por lo que siempre existirá 

la asistencia privada . "Para que se preste esta misma -

es necesario mostrar el estado de necesidad o de indige~ 

cia, sin que interese la causa originaria de esta situa

ción".(26). 

La asistencia privada es muy necesaria, ya que 

complementa las insuficiencias de cualquier sistema, al 

llegar ésta donde no llega justamente la Asistencia Pú -

blica, ni los sistemas contributivos. Pero la Seguridad 

Social tiende a restringir cada vez más, el ámbito de la 

asistencia privada, para dar lugar a que todo se centra

lice en el Estado de cuyos fines se desprende la seguri

dad y el bien común del pueblo. 

(25) Juan J.Etala. Op. Cit.Pag. 413. 

(26) Citado por Etala. Op. Cit. Pag.413. 
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Las instituciones de asistencia privada de acuer 

do a lo establecido por la Ley de Instituciones de Asis

tencia Privada, son "entidades juridicas que con bienes 

de propiedad particular, ejecutan actos con fines human! 

tarios de asistencia, sin propósito de lucro y sin desi~ 

nar individualmente a sus beneficiarios". 

Según el cuadro sinóptico del maestro Díaz Lom

bardo, las instituciones de asistencia privada pueden 

ser fundaciones o asociaciones. 

Fundaciones son las personas morales que se 

constituyen mediante la afectación de bienes de propie -

dad privada, destinada a la realización de actos de asis 

tencia. 

Asociaciones son las personas morales que por -

voluntad de los particulares se constituyen en términos 

de la ley y sus miembros aportan cuotas para el sosteni

miento de la institución. 

Cuando se es necesario, debido a conflictos bé

licos, epidemisas, etc., se forman asociaciones transito 

rias denominadas juntas de socorro. Por último comenta

remos que la junta de asistencia privad~ es considera

da como el órgano por el cual el Estado ejerce el cuida

do y vigilancia que le compete sobre las instituciones -

de asistencia privada. 

b) Asistencia Pública. 

Es el instrumento de la seguridad social por me 

dio del cual, el Estado socorre a las personas privadas 
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de recursos, utilizando los fondos pfiblicos para ese e -

fer.t.o. 

A contrario-sensu de la asistencia privada el 

fundamento base de la asistencia pfiblica no es la cari -

dad, sino como ya también lo señalábamos anteriormente,

el reconocimiento del derecho a vivir como una persona -

digna, teniendo la garantía de un medio indispensable p~ 

ra subsistir. Este reconocimiento es la principal cara~ 

terística que diferencia a la asistencia pública de la -

privada. Para ambas, el interesado con nada debe de 

tribuir, más que con su propia indigencia, o sea que 

be mostrar el estado de necesidad en que se encuentra 

ra recibir el beneficio. Por lo tanto, la asistencia 

blica, es un deber del Estado (no un servicio público 

que más adelante comentaremos) hacia los necesitados, 

quienes pueden exigir sus beneficios corno un derecho, 

siempre que acrediten estado de necesidad. 

con 

de-

p~ 

pQ 

Etala (27) nos conceptúa a la Asistencia Públi

ca como "un instrumento no contributivo dependiente de ...;. 

la seguridad social, fitil pAra lograr sus fines y práct~ 

camente insustituible mientras existan personas que por 

motivos diversos quedan al margen de los sistemas contri

butivos o se crean los servicios nacionales pertinentes". 

En México podemos considerar que los medios con 

tributivos de que gozan los ancianos, son meramente insu 

ficientes debido a la mala retribución que existe al re~ 

pecto (nos referimos en concreto a las pensiones), por -

(27) J.J. Etala Op. Cit. Pag. 417. 
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lo que es muy necesa~io sobre todo para los más indigen

tes1 la existencia de la asistencia pública y privada 

que en especial reciben en los asilos que para el efecto 

se han creado. 

B- Servicio Público 

A raíz del progreso económico-social del hombre, 

éste mismo dejó de vivir aisladamente, por lo que su ne

cesidad individual se tornó en colectiva. Esta necesi -

dad, la colectiva, puede en ocasiones ser cubierta por -

la actividad particular, pero en la_ generalidad de las -

veces, necesita ser satisfecha por la colectividad res -

paldándose en un ente integrado de ciertos elementos (p~ 

blación, territorio y gobierno}, nos referimos claro es

tá, al Estado. 

Si nos ponemos a analizar una de las caracterí~ 

ticas esenciales del hombre conocida por egoísmo, sabe -

mos de antemano que las necesidades colectivas no pueden 

ser satisfechas por la iniciativa privada (sino muy oca

sionalmente) , porque además de la característica sefiala

da con anterioridad, al hombre en particular le puede no 

llamar la atención servirle a los demás, o resultarle es 

to incosteable, por lo que el Estado como ente paterna -

lista del pueblo encuentra en los servicios públicos, la 

parte más importante de atribución y ayuda al propio pu~ 

blo. 

Lean Duguit (28) señala que el Estado no es una 

(281 "Tratado de Derecho Constitucional" Lean Duguit.

Pag. 55. 
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potencia que manda, una soberanía, sino "una cooperación 

de servicios públicos organizados por los gobernantes".

Como podemos ver, este autor destaca al servicio público 

como obligación de los gobernantes, originada por neces~ 

dades sociales, a través de la cual se realiza y desen -

vuelve la interdependencia social. 

Según la clasificación de los medios o instru -

mentas de la Seguridad Social admitida por la O.I.T. (Or 

ganización Internacional de Trabajo), que hemos aceptado 

y la cual hemos venido desarrollando a lo largo de este 

primer capítulo, el servicio públ~co como medio no con -

tributivo de la Seguridad Social, es aquél cuyas caracte 

rísticas son las siguientes: 

a} los beneficios se otorgan por disposición ex 

presa de la ley. 

b) Como un derecho exigible para el titular. 

e) Financiado por impuestos, sin aportes del in 

teresado. 

d) Sin tener en cuenta el estado económico del 

beneficiario. 

Como podemos denotar,el servicio público se di

ferencia de la asistencia social (estudiada en nuestro -

subtema anterior) , por la característica indicada en el 

inciso d) , ya que ésta requiere insuficiencia patrimo 

nial. 

Tomaremos a continuación también en cuenta la -

clasificación del régimen legal del servicio público que 

nos apunta el propio Duguit (29): la cual contiene: 

(29) Lean Duguit. Op. Cit. Pags.50-58. 



1~ La modificación en todo instante del 

servicio público. 

2. El personal está sometido al régimen 

legal del servicio. 

3. Los fondos son públicos. 

4. Las obras son públicas 

5. Los actos jurídic~s, son actos adminis 

trativos. 

6. El servicio satisface una necesidad -

pública sin ánimo de lucro. 

7. El servicio está a la orden de quien 

quiera servirse de él. (Aquí vemos de 

nuevo con Duguit la presencia de la ca 

racterística que distingue al servicio 

público de la asistencia social.) 

8. Ante el servicio, todos son iguales en 

aplicación de tarifas, condiciones,etc. 
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Entendamos al servicio público como nos lo re -

fiere Phillippe Cante en su obra (30): "una organización 

que suple la insuficiencia de la iniciativa privada por 

el empleo eventual de prerrogativas de poder público, p~ 

ra asegurar la satisfacción regular y contínua de una ne 

cesidad colectiva". 

Hoy en día, en nuestro querido México gozamos -

de servicios públicos de gran magnitud, como lo es el 

transporte colectivo, que sobre todo con el ~~ETRO, que -

tiene una tarifa solemne, llega a ofrecer al pueblo una 

(30) Margan Mani tou citado por. "Derecho Tributario" Pag. 85. 
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satisfacción grata a sus necesidades. Pero, siempre hay 

que tornar en cuenta que somos un país que crece cada día 

más y por lo mismo requerimos día a día, de sistemas más 

complejos de servicio público, que corno técnica de Segu

ridad Social en México, podemos decir que está actualrnen 

te cumpliendo medianamente sus objetivos. 

El hecho de que el seguro social sea un derecho 

de las personas y que su fin sea no lucrativo sino total 

mente social, constituido éste corno un organismo público 

al servicio del pueblo, nos hace comprender que si bien 

el derechohabiente contribuye para ser beneficiario (co

rno acto contributivo de previsión) y que también contri

buyen terceras personas como el patrón y el Estado, tam

bién es cierto que el servicio que brinda el seguro so -

cial hacia todos los habitantes en la República Mexicana 

además del establecimiento del seguro obligatorio corno -

un derecho del trabajador, hace que esta técnica de Seg~ 

ridad Social en México, revista una característica espe

cial de servicio público que se encuentra dentro de un -

medio de previsión (esto parece contradicción); lo que -

sucede es que la clasificación que estarnos manejando de 

la O.I.T. considera al seguro social corno un medio con~ 

tributivo única y exclusivamente, cuestión que no sucede 

en México por las características especiales que reviste 

nuestro seguro social . Tal vez sea difícil entender -

la naturaleza jurídica del seguro social, pero una cosa 

sí es cierta, ·que éste es·tá considerado corno una de las 

técnicas más avanzadas, si no la más avanzada destinada 

al beneficio de la Seguridad Social. 
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Como nos señala el .maes:tro Euquerio Guerrero en 

su obra t3ll 1 "que uno de los principales principios del 

seguro social es el de que éste deberá establecerse con 

carácter de obligatorio, para garantizar la estabilidad 

y la permanencia del sistema y para extenderlo a la ma -

yor cantidad de personas,porque se reconoció que la pos~ 

ción del Estado debería ser tutelar en cuestiones de pri 

mordial interés p(mlico, logrando además, que resulte im 

posible el hecho de que la falta de previsión y la falta 

de pago de primas, como ocurre en los seguros privados,

ocasione la pérdida de los derechos del asegurado". Con 

este apunte del maestro afirmamos lo relatado con ante -

rioridad acerca de la característica especial que revis

te el seguro social como servicio público. 

La ley del seguro social (32) establece en su 

Art.4: "el seguro social es el instrumento básico de la 

seguridad social, establecido como un servicio público -

de carácter nacional en los términos de esta Ley, sin 

perjuicio_ de los sistemas instituidos por otros ordena 

mientas". Y en su Art. 8 dice: "con fundamento en la 

solidaridad social, el régimen del seguro social, además 

de otorgar las prestaciones inherentes a sus finalidades, 

podrá proporcionar servicios sociales de beneficio colec

tivo, conforme a lo dispuesto en el título cuarto de es

te ordenamiento". 

(31) "Manual de Derecho del Trabajo". Euquerio Guerrero. 

Pag.549. 

(321 Ley del Seguro Social. 
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En un punto muy discutible consideremos al seg~ 

ro social como un medio de previsi6n que desempeña las -

funciones y características de un servicio público para 

el bienestar de toda la colectividad. 

/ 



CAPITULO II 

REGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL PARA EL ANCIANO 

EN EL DERECHO COMPARADO. 

S u m a r i o: 

2.1.- Suecia. 

2.2.- Estados Unidos de Norteamérica. 

2.3.- Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

2.4.- Israel. 

2.5.- Argentina. 
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2.1.- S U E C I A 

Suecia es el cuarto ~afs más grande de Eur2 

pa, solamente la Unión de Repúblicas Socialistas So

viéticas, Francia y España tienen una área mayor. A 

pesar del hecho de que se encuentra muy al norte, -

Suecia tiene un tipo de clima moderado similar al -

del Japón. Con respecto a su población, Suecia es un 

país pequeño, el 90% de la población vive en, o cer

ca de, grandes ciudades en la porción sur del país. 

La capital de Suecia, Estocolmo, es la ciudad más -

grande del país con una población de quinientos mil 

habitantes y en tercer lugar está la ciudad de Mal

roo, en el sur de Suecia, con doscientos cincuenta -

mil habitantes. 

Por los últimos 50 años, la población de -

Suecia se ha mantenido estable. Después de la segu~ 

da guerra mundial se tuvo un aumento significante en 

la inmigración que ha compensado el grado bajo de na 

talidad del país sueco. 

El promedio de vida es de 72 años para los 

hombres y 77 años para la mujer. El 16% de la pobla

ción está sobre la edad de 65 años, en comparación, 

podemos decir que en otros países, como lo es en Ja

pón, la población que rebasa la edad de 65 años es -

de aproximadamente del 8.5%. 

Suecia tiene un régimen monérquico consti -

tucional con una forma de gobierno parlamentario. 
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Las autoridades gubernamentales existen en tres nive

les: federal, estatal y municipal. La ejecución de la 

legislación descansa en las manos de las agencias ce~ 

trales y 24 condados de adminis·tración. En cada conda 

do hay un consejo. Este tiene el derecho de regular -

la situación financiera, asistencial social y médica. 

El gobierno local lleva a cabo funciones a -

través de los 278 municipios. Estos municipios tienen 

el derecho de asentar impuestos locales. Sin embargo, 

aproximadamente el 90% del contenido de las activida

des municipales son dirigidas por las decisiones par

lamentarias. 

Desde una perspectiva internacional, Suecia

es un pafs desarrollado. Tiene un bajo porcentaje de

desempleo, sindicatos bien organizados y un avanzado

sistema de seguridad social. El grado actual de dese~ 

pleo, es de aproximadamente 2.5%. El costo total de -

la atención social, cuidado del menor, fondo de reti

ro, seguro de vida y atención médica constituye el 28 

por ciento del producto bruto total del ingreso de la 

Nación. 

Hace 70 o 80 años, Suecia era un país con u

na sociedad agrícola en su totalidad. Los hombres de

avanzada edad, debido a su conocimiento y experiencia 

tenían un rol muy importante, eran necesitados. Viví

an y trabajaban en conjunto con sus familiares, la a

yuda económica no era necesaria para ellos en ese en

tonces y los hogares para los ancianos eran considera 
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como instituciones de depresión. 

La industrialización cambió la situación, un 

gran aumento de empleos para la mano de obra fuera 

del círculo familiar surgió. Muchos tuvieron que mu-

darse de su comunidad. El trabajo y la ayuda de los -

viejos era cada vez más, menos necesaria. Los trabaj~ 

dores en la industria no tenían la posibilidad de cu~ 

dar a sus familiares de avanzada edad. Tenían peque-

ños hogares, bajos ingresos y algunas veces muchos n~ 

ños, pero poco a poco a trav~s del tiempo, el Estado

se vió forzado a tomar más responsabilidades al res -

pecto de los ancianos. 

Este desarrollo industrial trajo consigo una 

base de seguridad compuesta de tres elementos, cada ~ 

no de estos tres elementos están centrados en refor-

zar la independencia del anciano o, en otras palabras 

en liberlos de ser dependientes de su familia, parie~ 

tes o instituciones de caridad; estos tres componen-

tes son: 

l.-Seguridad económica. 
2.-Suplemento casero. 
3.-El derecho a los servicios de cuidado y 

atención. 

l.-Seguridad económica: 

Todos los retirados (la edad de retiro en Su~ 

cia para los hombres y mujeres es de 65 años.) en Sue 

cia son económicamente independientes, esto, como un-
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resultado de una pensión general de retiro. 

La cuantía de esta pensión es regulada con -

la fluctuación en el sistema monetario para asegurar 

de esa forma que su valor real sea suficiente para v! 

vir en una condición cómoda, Esta pensión es general, 

o sea, es la misma para todos (no corno en México), 

por lo que la suma es independiente de las previas 

contribuciones que se realizaron, esto significa que

aquellos que se encuentran en retiro son independien

tes de la ayuda asistencial que brinda el Estado. 

Corno estadística podernos señalar que solamen 

te el 1.5% de las personas que se encontraban retira

das (pensió~ de retiro) durante el año de 1979, tuvi~ 

ron necesidad de una ayuda adicional de parte del Es

tado por medio de sus organismos de ayuda asistencial 

(Social Welfare). 

Cuando una persona solicita (Eegún las conve 

niencias), la pensión de retiro, esta puede ser aurnen 

tada o reducida de acuerdo con los años del solicitan 

te, tornando corno base para obtener el derecho a reci

bir este beneficio social, el haber llegado a los 60-

años de edad. 

En 1979, el dato de la cantidad anual que se 

llegó a percibir por esta pensión básica general fué

de 16,768. coronas suecas por año para los solteros y 

para las parejas casadas 28,592. coronas suecas, a~

proxirnadarnente 217,984. pesos mexicanos y 391,696.00-
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pesos mexicanos, respec·ti varnente. En adición a est:o -

hay un suplemento de hogar que más adelante tratare-

mos. 

Ahora bién, el Parlamento creó para agregar 

a esta pensión básica general, una pensión suplemen-

taria basada en el ingreso de cada persona. En térmi

nos específicos esta suma se equipara al 60% del in-

greso promedio del año de cada persona derivada del -

porcentaje de los 15 años antes de llegar a los 65 a

ños de edad. 

En el presente la cantidad promedio de la -

pensión suplementaria es aproximadamente de 8,800 co

ronas suecas al año, o sea, 114,400.00 pesos mexica-

nos. También para aquellas personas que po.r diversas 

razones no tienen esta pensión suplementaria o si la 

tienen, es de muy bajo ingreso, el gobierno incremen

ta la pensión básica general con un suplemento espe-

cial, tratando de esta forma de establecer una situa

ción equitativa y razonable para todos. 

2.-Suplemento casero: 

En lo concerniente al suplemento casero, po

demos decir que ésta cuantía que se entrega al benef~ 

ciario, consiste primordialmente en una contribución 

del municipio local, la cual es determinada sobre la 

base del ingreso de cada persona y la renta del inmue 

ble. Anteriormente, este suplemento variaba en qran--
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des cantidades de lugar a lugar, La situación actual

al contrario, ofrece a todas las personas con derecho 

a este suplemento (o sea de retiro}, condiciones para 

un buen nivel de vida. Por ejemplo, en Malmo (ciudad

que ya comentamos con anterioridad)este suplemento p~ 

ra adquirir un nuevo departamento, consistente en 2 -

cuartos y cocina, se extiende a un máximo de 11,000.

coronas suecas al año. (143,000.00 pesos mexicanos.). 

3.-El derecho a los Servicios de Cuidado y Atención: 

Con respecto al derecho del anciano sobre es 

ta figura de servicios de cuidado y atención podemos 

comentar que en Suecia en los pasados lO años se ha -

tenido un gran alcance por lo que se ha llegado a una 

nueva circunstancia, ésta se caracteriza por una rees 

tructura y modo de expansión de estos servicios; un -

proceso que se encuentra actualmente en camino de for 

mación. 

La Administración de Los Servicios Sociales 

del País. 

El Estado es responsable de la organización 

y administración de los hogares para ancianos de a--

cuerdo con el decreto de asistencia social (Social A

ssistance Act). Cada municipio debe de vetilar que to 

dos los ciudadanos reciban un buen cuidado y atención 

de acuerdo a sus necesidades y circunstancias (como -

autoridades locales). 
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Ahora bien, las autoridades regionales se di 

viden en condados (24) y de acuerdo con el decreto de 

Salud (Health Act), estos son responsables de la aten 

ción médica en general de todo el país. 

Conjuntamente, las autoridades locales y re

gionales deben velar para que la gente de avanzada e

dad reciba el cuidado y atención que merecen. 

Hogar: 

El buen estado de las viviendas es muy impoE_ 

tante para las personas de edad avanzada, ya que a--

proximadamente el 88% de los pensionados viven en sus 

propias casas. De acuerdo con la Ley de Programación 

y Administración de Viviendas (parecida a la de Asen

tamientos Humanos de México), los municipios están o

bligados a modernizar todas las viviendas. 

Uno de los planes para la década de los 80~s 

según lo señalado por el ministro de vivienda de Sue

cia, es el suplemento y adaptación de las residencias 

para que los ancianos puedan seguir viviendo en sus -

propios hogares y el recibimiento del cuidado y aten

ción que necesitan en los mismos. 
f 

Programas de Servicio Social para el Hogar. 

La administración a nivel local dirige estos 

servicios sociales y su meta es adaptar éstos a la ne 

cesidad de cada persona. 



Los programas existentes de servicio son: 

1.- Ayuda en el hogar. 

2.- Servicio de lavandería. 

3.- Servicio de transporte. 

4.- Servicio telefónico. 

5.- Servicio de comida. 

6.- Educación física. 

7.- Fisioterapia 

8.- Librería 

9.- Restaurant. 

10.- Teatro, música. 

11.- Excursiones. 

12.- Grupos de estudio,etc. 
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Este servicio social es el más antiguo y por 

lo mismo el más grande de los servicios municipales. 

El costo de estos servicios en 1979 fue de -

2,233,981,00 coronas suecas (más de 10,000.000.00 pe

sos mexicanos)~, por lo cual 300,000.00 ~®rsonas anci~ 

nas e inválidos actualmente están recibiendo este ser 

vicio de hogar, el cual cuenta con 70,000.00 emplea-

dos. 

Muchos factores, como lo son el incremento -

de empleos para mujeres, migración, cambios en la es

tructura familiar, etc., han sido objeto para que en 

la familia día con día, sea menor la atención que re

ciba el anciano. Sin estos servicios de atención y -

cuidado en el hogar, no hubiese sido posible para los 
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ancianos el permanecer en sus hogares. 

Algunas cifras acere~ de ~s·tos servicios so 

ciales prestados a los ancianos: 

El 88% de los pensionados viven en casas o apartamen

tos ordinarios propios. 

El 80% de los pensionados tienen facilidades de moder 

nización. 

El 3% viven en hogares destinados para ancianos. 

El 9% viven en hospitales geriátricos. 

El 9% de los pensionados entre 65-74 años, reciben 

servicios de atención y cuidado en el hogar. 

El 26% de los pensionados entre 75-79 años reciben 

servicios de atención y cuidado en el hogar. 

El 40% de los pensionados de más de 80 años, reciben 

servicios de atención y cuidado en el hogar. 

El hecho es que la gente no quiere vivir en 

instituciones, sino que quieren vivir en su hogar. 

Como dato mencionaremos que los municipios 

pagaron aproximadamente en el año de 1980, la canti -

dad de 7,735,604,000 coronas suecas (más de 

35,000,000,000 pesos mexicanos) por los servicios de 

cuidado y atención a los ancianos, cifra,- la cual,es 

el 15.8% del presupuesto neto total de los municipios. 

Asistencia Médica 

Con respecto a la asistencia médica nos li

rni·taremos a señalar que Suecia se encuentra actualmen 

te dividida en siete regiones médicas, cada una con -
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un porcentaje cerca del millón de habitantes. Este -

sistema es diseñado para prevenir la duplicidad de ser 

~c~s . 

a) Servicios de cuidado médico para ancianos. 

Muchas personas ancianas sufren de padeci 

mientas que requieren un consumo permanente de aten 

ción médica, o tiene un bajo funcionamiento físico y 

mental por lo que necesitan una constante supervisión 

o ayuda considerable con su cuidado personal. Las fa

cilidades del municipio son insuficientes para manejar 

tales casos. Es cuando la responsabilidad recae en 

las autoridades regionales (condados) . 

En muchos casos, un tratamiento médico de 

largo tiempo es necesitado. Si un paciente puede ser 

tratado en casa, se le llama cuidado médico en el ho -

gar. En ese caso hay un doctor y una enfermera respo~ 

sable del paciente, o un ayudante de servicios socia -

les del hogar, ayudando al médico. En 1979, el cuida-

do médico en el hogar se realizó a 35,000. 

tes. 

pacien-

Muchos pacientes no pueden ser tratados en -

sus casas, y por lo mismo necesitan de un tratamiento 

más prolongado y profundo, conocido como el cuidado mé 

dico intensivo. En 1979, el cuidado médico intensivo 

se realizó a más de 50,000 pacientes ancianos. 

Como un resultado de trabajos de estudio se 

ha llegado en Suecia a determinar claramente la situa

ción de que los ancianos prefieren vivir en sus propios 
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alrededores lo más posible y están preparados por lo 

mismo a sacrificar objetivos más llamativos para pre -

servar esta situación. Pero todo esto sabemos que nos 

lleva al límite en el cual el anciano ya no puede ser 

tratado en su casa porque las deficiencias en el inte

rior y exterior de su persona son muy visibles. A pe

sar de esto se está trabajando fuertemente en Suecia -

para resolver estos problemas de tratamiento de las n~ 

cesidades de los ancianos en materia física e intelec

tual del hombre de edad avanzada. 

A continuación detallaremos la tabla estima

tiva de crecimiento gradual de individuos de edad avan 

zada, pensionados de 65 años y más, en Suecia. 

Año 

19-75 

1980 

19-85 

19-90 

Porcentaje 

15.1% 

16.0% 

16.6% 

16.8% 

Población 

1,249,900 

1,352,800 

1,423,200 

1,460,000 

Proporción de éstos mismos, pero sobre la e

dad de 80 años. 

Año 

19-75 

1980 

19-85 

Porcentaje 

18.0% 

19.3% 

21.1% 

Población 

224,500 

261,200 

350,000 

1990 23.3% 380,900 

Como ya mencionamos anteriormente, acerca 

del 16% de los 8.3 millones de personas que viven en 

Suecia están sobre la edad de 65 años y la mayoría son 
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pen~ionadQs. El incremento de la longevidad y el de -

crecimiento de la natalidad en Suecia son las razones 

del porqué el número de personas de edad avanzada en 

este pa!s continúa creciendo. 

El número de gentes mayores de 65 años aumen 

tará durante los años hasta 1990 (según la tabla ex 

puesta ) , y como ejemplo podemos decir que en Suecia -

el número de gentes de edad 90-94 años, se incrementa

rá hasta en un doble para el año 2,000, por lo que es

te país debe de conservar y mejorar sus sistemas de se 

guridad social hacia el hombre de edad avanzada. 
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2.2.- ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

El honor de haber utilizado por primera vez 

en forma oficial la "Seguridad Social" en el sentido -

actual, corresponde a los Estados Unidos de Norteaméri 

ca. 

Este país en 1935 se encontró con la proble

mática de resolver la cuestión de sus desocupados y de 

sus ancianos, víctimas de la situación económica que -

siguió a la crisis financiera de los años precedentes. 

La ley del 14 de agosto de 1935 (Social Secu 

rity Act), "piedra angular de un edificio que se levan 

ta pero que ciertamente no está terminado", como lo ca 

lificara el propio Roosevelt, no contiene inicialmente 

más que algunas tímidas disposiciones sobre el seguro 

de vejez y desempleo o desocupación, pero no incluye -

la jubilación por invalidez, además de un programa de 

asistencia pública. 

En efecto, la ley autoriza al gobierno fede

ral a conceder ayuda a los estados locales para auxi -

liar a la vejez necesitada, ciegos y niños privados de 

apoyo o cuidado por muerte de sus padres, incapacita -

dos o ausentes del hogar. En cambio, en cuanto al se 

guro social en sí, establece un sistema federal (nacio 

nal) de beneficios a la vejez para trabajadores retira 

dos que han sido empleados en la industria y el comer

cio y provee a un sistema nacional estadual de seguro 

de desempleo. 

En 1950, se amplió el ámbito de aplicación -
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pe~sonal de la ley, incluyendo a trabajadores rurales, 

servicio doméstico y trabajadores independientes, que 

no fueran granjeros. En 1954 y 1~56 se extiende afin 

más el ámbito personal de la ley, agregando trabajado

res agrícolas independientes. En ese mismo año tam 

5ién se incorpora el beneficio de jubilación por inva

lidez, que incluye a quienes se incapaciten después de 

los 50 años de edad y antes de los 65 (edad de jubila

ción ordinaria para el hombre) . Se disminuye a 62 la 

edad de jubilación de la mujer. El aporte de patro -

nos y empleados era el de 7% en total, o sea el 3.5%

cada uno, pero a partir de 1966 hasta 1968, se elevó a 

8% y al 9% desde 1969, actualmente está en un 13.3% to 

tal (6.65%). 

A continuación expondremos la declaración de 

obje·tivos del decreto expedido en 1965 de nombre "Ame

ricanos Viejos", con sus respectivas reformas hasta el 

año de 1980, con el fin de establecer una situación 

con respecto a la seguridad social integral del ancia

no en ese país. 

" Americanos Viejos " 

Título primero: Declaración de Objetivos: 

Sec.lOl.- El Congreso declara: "Conservando el concep

to tradicional americano de la inherente dignidad del 

hombre en nuestra democrática sociedad, las personas -

ancianas en nuestra nación tienen el derecho de vivir 

como tal". Por lo que la tarea y responsabilidad de 

los gobiernos de los Estados Unidos de Norteamérica es 

asistir a nuestra gente anciana, para asegurarles opa~ 

tunidades equitativas para el goce completo de los si 
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guientes objetivos: 

al Un ingreso adecuado de retiro, de acuer

do con el standard de vida de los americanos. 

bl La ~~or atención para la salud fisica y 

mental, que la ciencia más avanzada pueda brindar, sin 

tomar en cuenta el status económico-social de la pers~ 

na. 

el Casa habitable, seleccionada independie~ 

te para cada persona, diseñada y establecida en luga -

res ubicados al alcance de todas las necesidades prim~ 

rias, en la mejor disponibilidad económica para que 

los ciudadanos ancianos puedan pagarla. 

d) Un completo servicio restaurativo para -

aquéllos que requieran cuidado institucional. 

e) Oportunidad de empleo sin prácticas dis

criminatorias de personal debido a la edad. 

fl Retiro en condiciones saludables, de ho

nor y dignidad después de largos años de contribución 

a la economía nacional. 

~) Perseguir una actividad significativa 

dentro del área más grande del campo cívico, cultural 

y actividades recreacionales. 

h) Servicios eficientes de comunidad, incl~ 

yendo acceso a transportación a bajo costo, que ofre -

cen una selección en los arreglos de manutención de vi 

da y asistencia social de una manera coordinada, disp~ 

nible para cuando se necesite. 



-63 

#i Reforma de 1973, sección 102 insertado -

"incluyendo transportación a bajo costo". 

#~ Reforma de 1978, sección 101, insertado 

''que ofrecen una selección en los arreglos de manuten

ción de vida". 

i) Beneficio inmediato de comprobados estu

dios científicos que podrán sostener y mejorar la sa -

lud y la felicidad. 

j) Libertad, independencia y libre ejerci -

cio de la iniciativa particular de administrar y pla 

near sus propias vidas. 

#3·· En adición a la declaración de objetivos 

del decreto "Americanos Viejos", las reformas de 1973, 

establecieron sus objetivos de la siguiente manera: 

Sección 101.- El Congreso encuentra que mi

llones de ciudadanos ancianos en esta nación están su

friendo un daño innecesario debido a la falta de servi 

cios adecuados. Es por eso que el propósito de estas 

reformas, en respaldo de los objetivos del decreto es

tablecido en 1965 de nombre "Americanos Viejos" son: 

1.- Crear programas comprensibles que incl~ 

yan un completo alcance de salud, educación y servi 

cios sociales para nuestros ciudadanos ancianos. 

2.- Ofrecer una completa y especial consid~ 

ración a los ciudadanos ancianos con necesidades espe

ciales para todos los programas, dando prioridad a los 

más ancianos, con las mayores necesidades económicas y 

sociales. 
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3.- Ofrecer programas. compren si v.os que ase

gurarán un completo alcance de servicios especiales p~ 

ra nuestros ciudadanos ancianos y donde sea aplicable, 

crear significativas oportunidades de empleo para cada 

individuo, incluyendo las personas ancianas, jóvenes y 

voluntarios de la comunidad. 

4.- Asegurar que la operación y planeación 

de dichos programas sean tomadas como una asociación -

de ciudadanos ancianos, agencias de comunidad y gobie~ 

nos locales y estatales, con apropiada asistencia del 

Bobierno Federal. 

Actualmente el enfoque de seguridad social -

para el anciano en E.U.A. descansa en este decreto, e~ 

tableciendo una vasta organización por la cual alean -

zan objetivos tales como los anteriormente prenarrados 

considerando en lo personal hoy por hoy como la admi -

nistración m~s efectiva en lo que a programas asisten

ciales se refiere, por lo que haremos una insertación 

en esta tesis de una fotocopia del índice de capítulos 

que contiene este decreto, sobre el cual descansa la -

seguridad social integral del anciano en ese país, pa

ra que de esta forma apreciemos lo complejo y efectivo 

de su administración pública. 
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OLDER AMERICANS ACI' OF 1965, 
AS AMENDED 

Public Law 89~73 (Ju/y 14, 1965), as amended by 

Public Law 90-42 (July 1, 1967), 1 

Public Law 91-69 (September 17, 1969), 2 

Public Law 92-258 (March 22, 1972}, 3 

Public Law 93-29 (M ay 3, 1973}, 4 

Public Law 93-351 (July 12, 1974), 6 

Public Law 94-135 (November 28, 1975}, 6 

Public Law 95-65 (July .11, 1977), 7 and 

Pub/ic Law 95-478 (October 18, 1978)8 

S?Ln 2lct 
To provide assistance in the development of new or improved programs 

to help older persons through grants to the States for community 
planning and services and for training, through research, development, 
or training project grants, and to establish within the Department of 
Health, Education, and Welfare an operating agency to be designated 
as the "Administration on Aging". 

1 Hereinafter referred lo as lhe "1967 Amendmenls': 
2 Hereinafter referred lo as lhe "1969 Amendmenls". 

• Hereinafter referred lo as lhe "1972 Amendments': 

'Hereinafter referred lo as lhe "1973 Amendments". 

• Hereinafter referred toas the "1974 Amendments': 

• Hereinafler referred lo as lhe "1975 Amendments". 
7 Hereinafter referred lo as lhe "1977 Amendmenls': 

• Hereinafter referred to as lhe "1978 Amendments". Sec. 504 states. 
•·:nu·s Act, an~ llu! amendmenrs mac.'e úy this At:. shall rake effccr at the 
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2.3.~ UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS 

Rusia cuenta con un área de 22,402,200 Kms.2, 

cuya población asciende a 261,569,000 habitantes y su 

capital es Moscú. 

La seguridad social de los trabajadores en -

la URSS está totalmente a cargo del régimen estatal de 

seguro social. El presupuesto de ingresos de este ré

gimen se nutre de la asignación de un determinado por

centaje (xasa de seguro), que se deduce del fondo de 

salarios de las empresas y de asignaciones especiales 

del Estado, sin deducir suma alguna de los sueldos o 

salarios (situación que impera por la forma de gobier

no de ese país). 

En razón de las distintas condiciones de tra 

bajo que existen en cada rama de la economía nacional, 

los fondos disponibles para la seguridad social pueden 

diferir de una rama a otra, ya que la tasa de seguro -

se fija según aquellas condiciones especiales. 

Los ciudadanos de la URSS (Unión de Repúbli

cas Socialistas Soviéticas}, tienen derecho a la asis

tencia médica en la vejez y en caso de enfermedad, in

validez, así como de pérdida del sostén de familia. El 

sistema de asistencia social abarca todos los casos 

previstos por la Organización Internacional de Trabajo 

(O.I.T.), excepto el subsidio de paro, ya que en la 

URSS no existe desempleo. 

En el país hay 47 millones de jubilados. 

Los trabajadores como ya comentamos anteriormente, no 
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l?agan cuota alguna de sus ing_res.o::; pa_ra las. pensiones 

de jubilación y subsidios. Lag pensiones y los subsi

dios no se 9ravan con impuestos. Todos los gastos de 

as~stencia social corren a cargo del Estado. 

En la URSS, el seguro de vejez, en general, 

otorga sus beneficios a los 60 años de edad al hombre 

y a los 55 a la mujer, siempre que aquél cumpla un mí

nímo de 25 años de servicio y ésta 20. 

Si se trata de trabajadores que prestan ser

vicios bajo tierra, o en otras actividades malsanas o 

insalubres, se requieren 50 años de edad a los hombres 

y 45 años a las mujeres, así como 20 años de servicios 

a los primeros y 15 años a las segundas. Si se trata 

de otras tareas penosas como fundidores, algunas acti

vidades de obreros técnicos de la industria petrolera, 

conductores de locomotoras, operadores de turbinas, 

soldadores de arcos, etc., 55 y 50 años, respecti'vame~ 

te, según sea hombre o mujer y 25 y 20 años de servi -

cios, también respectivamente. 

La antiguedad comprende, aparte del período 

de trabajo, el tiempo de estudios en centros de ense -

ñanza superior o media especializada y en cursillos de 

toda índole. 

El monto de la pensión por jubilación depen

de, ante todo, del salario. Las pensiones de jubila -

ci6n representan el 50-75% del salario mensual; y para 

los trabajadores de remuneración iriferior, el lOO% del 

mismo. Cuanto más bajo sea el salario, tanto más alto 

será el porcentaje de la pensión asignada. 



-67 

Una persona que haya alcanzado la edad de j~ 

bilación puede seguir trabajando, si lo desea y su sa

lud se lo permite. Más aún, se adoptan medidas para -

el incentivo económico de los jubilados por seguir tra 

bajando. Esto se refiere a todos los que trabajan en 

la agricultura, los empleados subalternos de comunica

ciones, del comercio, de alimentación pública y de los 

servicios públicos, el personal subalterno y de cuali

ficación media de la medicina y los maestros de escue

las rurales y últimamente se ha ampliado a los médicos 

contadores, constructores, empleados, industriales,etc. 

Como resultado de ello, el número de jubilados que pr~ 

fieren seguir trabajando ha aumentado en 250% durante 

la última década. Un trabajo de este tipo produce un 

promedio de aumento de 20% en los ingresos per cápita 

de las familias con personas ancianas que ·trabajan. Al 

mismo ·tiempo, dicho trabajo tiene valor en cuanto a 

que preserva la continuidad de los papeles familiares 

y un sentido de orgullo en el jubilado. 

Desde el punto de vista de la sociedad, esta 

participación contínua de los jubilados en la fuerza -

de trabajo, es importante debido a una escasez de mano 

de obra calificada y al envejecimiento general de la -

población. Según el Instituto de Gerontología de la -

Academia de Ciencias Médicas, los factores principales 

que limitan una mayor participación de los jubilados -

en la fuerza laboral son la mala salud entre los hom -

bres y las labores domésticas entre las mujeres, por -

lo que mejores servicios médicos y de condiciones de 

trabajo y una mayor cantidad de empleos de jornada paE 
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Agregando comentaremos, que tras dos años de 

trabajo, todos los jubilados tienen derecho a que se -

les revise la pensión, partiendo de nuevos ingresos, -

más elevados claro está. 

El Estado vela por los ancianos que carecen 

de familia y necesitan continuos cuiados y asistencia 

médica y las personas que padecen enfermedades graves. 

Para ello existen casas-internado (diferentes a los a

silos), donde el Estado cubre sus necesidades. A este 

respecto de las casas-internado, diremos que Art.44 de 

la Constitución de la URSS, garantiza a todos los ciu

dadanos, en pie de igualdad, el derecho a la vivienda. 

El Estado concede la vivienda gratuitamente y en usu -

fructo perpetuo, por lo que es dificil encontrar ancia 

nos indigentes sin hogar, o sea, las casas-internado -

son para los ancianos que no pueden ser atendidos por 

su familia o que no tienen familia como mencionamos an 

teriormente, para auxiliarlos de esta forma en sus ne

cesidades primarias. 

Además de financiar el programa de construc

ción de viviendas, el Estado asegura su cumplimiento 

con todos los recursos necesarios, mantiene el servi -

cio de viviendas y vela por la reparación, sin comer -

cializarlo. El alquiler de la vivienda cubre sólo un 

tercio de lo que cuesta al Estado el mantenimiento del 

fondo de viviendas. 
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Para concluir, queremos comentar el hecho de 

que para la URSS, estudiar el mecanismo de envejeci 

miento y descubrir los métodos más eficaces para pro -

longar la vida, es la tarea planteada en el programa -

complejo esta·tal de inves·tigaciones "Prolongación de -

la Vida", elaborado por los cientfficos. Ya que el me 

canismo de envejecimiento actúa a varios niveles del -

organismo: molecular, celular y de sistema, su estudio 

integral permitirá aclarar multilateralmente la esen -

cia del proceso y descubrir los medios de in~luir en -

el llamado reloj biológico del organismo. El objetivo 

no es sólo encontrar el modo de prolongar la vida, si

no lograr la longevidad activa del hombre. 
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2.4.- I S R A E L 

La tierra de la Biblia y antigua patria del 

pueblo judío, está situada en el cruce de caminos en -

tre Europa, Asia y Africa, así como entre dos mares: -

el Mediterráneo y el Mar Rojo. 

Su situación ha hecho que este país sea el -

objetivo de conquistas imperiales en el curso de la 

historia, habiendo sido gobernado sucesivamente por 

los antiguos egipcios, asirios y babilonios, persas y 

griegos, romanos y bizantinos, árabes, cruzados mamelu 

cos y británicos. 

Los únicos períodos de la historia en que e~ 

te país ha sido independiente, fueron los que estuvie

ron bajo soberanía judía: en los tiempos bíblicos y 

nuevamente en nuestros días. El moderno Israel pro -

clamó su independencia el 14 de mayo de 1948. 

En el año de 1949, el gobierno provisional -

designó una comisión interministerial para la elabora

ción de un programa de seguro social global. Al cabo -

de un año el programa fue dado a conocer en todos sus 

detalles, con la intención de llevarlo a la práctica -

por etapas. Actualmente el Estado puede sentirse orgu

lloso por el importante número de leyes sociales pro -

gresistas. 

El primero de abril de 1954, cobró vigencia 

la ley del Seguro Nacional y se estableció los funda-
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·mentos del s.iste_ma de seguridad social es-tatal, que in 

cluye a todos los habitantes, tanto asalariados como -

independientes, y también a aquéllos que no trabajan. 

Este plan de Seguro Nacional es financiado -

por los empleadores, los empleados, los trabajadores -

independientes y el Gobierno. El plan asegura una pen

si6n, a partir de los 65 años para los hombres y 60 a

nos para las mujeres. Las disposiciones vigentes perm! 

ten a los jubilados que asf lo deseen, trabajar unas -

horas por dfa. 

A continuaci6n detallaremos el seguro de ve

jez y ·deudos del Seguro Nacional: 

Asegurados: Todos los hombres y mujeres resi 

dentes en Israel, mayores de 18 años (excepto mujeres 

casadas que no trabajan). 

Acreedores a la pensi6n por vejez: Asegura-

dos con una antiguedad de seguro no menor de cinco a

ños con anterioridad a la edad de retiro. 

Acreedor incondicional a la pensi6n: Asegu

rados con una antiguedad de seguro no menor de cinco 

años, de edad, en cuanto a los hombres de 70 años en 

adelante, o mujer de 65 años en adelante, recibiendo 

la pensi6n por vejez tanto si se retiran del trabajo 

como si siguen trabajando, sin ninguna relaci6n con -

el monto de sus ingresos. 

Acreedor a la pensi6n de veje~, bajo condi-
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ciones.: Todo hombre de 65 años~, o mujer de 60 años, 

cuyo ingreso mensual no supere las 250 L.I. si es solo 

o, 333 L.I. si tiene pareja. 

Beneficios Sociales: El acreedor a la pen--

sión por vejez que no tenga una entrada adicional que 

supere a la pensión por vejez para una sola persona, y 

si es casado y no tiene, junto con su cónyuge, un in--

. greso superior a la pensión por pareja, es acreedor al 

beneficio social, el cual consistiría en más aportaci~ 

nes y tratos especiales al asegurado. 

La pensión por vejez está compuesta por la -

pensión básica, suplemento por la carestía, suplemento 

familiar, antiguedad, postergación de la pensión y be

neficios sociales. Todo ello de acuerdo a las condicio 

nes específicas en la Ley y en el acuerdo entre el Go

bierno y el Instituto del Seguro Nacional. 

Postergación de la pensión: A todo hombre de 

65 años, o mujer de 60 años, que no haya sido acreedor 

a la pensión debido al monto de sus ingresos, le co--

rresponde, en el momento de recibir su pensión, un au

mento del 5% por cada año de postergación, hasta un lí 

mite del 50%. 

Suplemento por antiguedad: Quien haya estado 

asegurado durante más de diez años se hace acreedor a 

un suplemento por antiguedad del 2% anual, (cifra que 

en la actualidad puede haber sido ya incrementada a un 

5% anual) , por cada año de seguro después de los diez 
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primeros. 

Pensión especial por vejez: Los inmigrantes 

llegados al país despues del 31.8.67 y que en el día

de su llegada hayan tenido 60 años o más (55 años las 

mujeres), y que no tienen, ellos o sus cónyuges, dere

cho a pensión de acuerdo a las Leyes de Israel y que -

no perciben pensión de ningun otro país, son acreedo-

res a la pensión por vejez especial para inmigrantes -

(única en el mundo) . El monto de esta pensión es igual 

al de la pensión común, incluido el beneficio social, 

pero sin derecho a percibir el suplemento por antigue

dad o por postergación de retiro. 

Pensión por vejez para personas de escasos -

recursos: Los hombres de 65 años y las mujeres de 60 

que no están asegurados en el Seguro Nacional debido a 

su edad, y que no tienen fuentes de ingresos, perciben 

la pensión por vejez para personas de escasos recursos. 

Esta pensión es subvencionada por el Ministerio de Fi

nanzas, y el monto es equivalente al de la pensión por 

vejez común. (O sea que una situación precaria de de-

sempleo no desampara al ser humano en lo relativo a -

disfrutar una pensión en su última etapa de la vida). 

Pensión por vejez para veteranos: Quienes ha 

yan sido habitantes de Israel antes del 19.11.53 y que 

no tienen, ellos o su cónyuge, ninguna pensión de a--

cuerdo a cualquier ley del Estado de Israel, son acree 

dores a la pensión especial por vejez. 



-74 

Pensión por vejez para el cónyuge de una ase 

gurada que llegó a edad de pensión: La asegurada es ~ 

creedora a un suplemento por su cónyuge no-asegurado, 

si está casada con él un año por lo menos, a condición 

de que dependa de la misma para su susten·to y haya cu~ 

plido 55 años (menos de 55 años, únicamente en el caso 

de que él pueda proveer a su propio sustento) . 

Formulación del pedido de pensión: El pedido 

de pensión debe formularse a la filial del Instituto -

del Seguro Nacional, en una fecha próxima a la que mar 

ca su derecho a la pensión. Un atraso de más de un año 

en la formulación del pedido puede significar el ries

go de perder el pago retroactivo por el período de a-

traso. 

Subvenciones a deudos: El s~uro para deudos 

está ligado a la pensión por vejez y beneficia con es

ta subvención a los deudos del asegurado que haya fa

llecido (viuda y huérfanos), siempre que éste haya es 

tado asegurado por lo menos un año. El monto de la 

subvención y sus condiciones están estipulados en la 

Ley del Seguro Nacional y dependen de la edad y el nú

mero de los deudos. 

Fuentes de Fondos: Contribuciones al Seguro-

(vejez y sobrevivientes). 

a).- Empleado: 2.0% de los salarios topes. 

b) .- Patrón: 3.6% de los salarios topes. 

e).- Otros asegurados: 5.6% de ingresos to

pes, 
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d)..~ Gobierno; Alocación a la tasa del 15% de las con

tri'huciones reci'bidas para s·e.guro y cantidad ·total de 

la pensión a los no asegurados y de beneficios suple-

men-tarios. 

e) .~Tope; Lo doble del salario promedio. 

Las familias israelíes también pueden recu-

rrir a numerosos otros organismos e instituciones. En

tre los mismos figuran los servicios sociales de la -

Histradut; las actividades de índole comunitaria que -

han sido instituídas por algunas autoridades locales; 

clínicas para enfermos mentales creadas por el Minist~ 

rio de Salud Pública, y los servicios de Hadassah, WI

ZO y otras entidades del exterior, inclusive Malbén,

esta última dependiente de la American Joint Distribu

tion Comittee en Israel, que cuenta con 11 hogares pa

ra ancianos y que, en colaboración con otras institu-

ciones, lleva una amplia gama de actividades en pro de 

los enfermos crónicos, los lisiados y los que adolecen 

de una enfermedad mental, tanto menores como adultos. 

Hasta la proclamación del Estado, en Israel

no existía en la práctica el problema de las personas 

de edad avanzada, ya que la mayor parte de la pobla--

ción era joven y robusta, y los hijos estaban en con

diciones de asumir el cuidado de sus padres ancianos. 

Pero esa situación se modificó en forma radical como -

consecuencia de la inmigración en masa no selectiva, a 

sí como por el hecho de que la longevidad de su pobla

ción ha aumentado en forma constante. 
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En 1949 se estableció el organismo JDC-Mal-

bén para cuidar a los inmigrantes incapacitados, incl~ 

sive a los anci·anos. En el transcurso de contados años 

esa organización, creó 23 hogares para ancianos con u-

na capacidad de 5,600 personas. Desde entonces, unos -

550,000 de personas inmigrantes han percibido subsi~-

dios en efectivo, se les han adquirido o alquilado vi

viendas y han obtenido ayuda en las labores caseras. -

También se han acondicionado clubes y centros diurnos 

para ellos, se les han facilitado "comida sobre ruedas" 

así como también se han emprendido ac·tividades de ase

soramiento y guía. En Israel existen actualmente 100 -

hogares y aldeas para ancianos, en los que se dan ser

vicio de cuidado y atención a más de 10,000 personas -

de avanzada edad, mientras que a muchos otros se les a 

siste para que puedan vivir fuera de las instituciones 

al ser instalados en hogares privados, o se les permi

te vivir en forma independiente gracias a la ayuda que 

se les extiende para tal fin. 

Por otra parte, y en un intento de resolver 

los crecientes problemas de los ancianos, Malbén y los 

ministerios de Salud y Asistencia Social han establee~ 

do un organismo independiente: "La Asociación para la 

Planificación y Desarrollo de los Servicios para el A~ 

ciano", aparte de lo anteriormente relatado sobre las 

pensiones del Seguro Nacional, además de un proyecto -

de vivienda especiales para aquéllos ancianos que son 

capaces de realizar tareas domésticas fáciles, serví--
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cios caaeros e instituciones de atención diurna. 

También existe la Asnciación de Inmigrantes 

de Europa Central que provee numerosos servicios a sus 

miembros, como también lo hace Histadrut (Centro de Se 

guridad Social Laboral). Además, Hameshakem, una enti

dad establecida por varios organismos, que facilita e~ 

pleo y rehabilitación profesional a personas inválidas 

o mayores de 55 años. Esta institución ha organizado -

servicios que facilitan empleo, particularmente para 

serenos y mensajeros, establece ·talleres subvenciona-

dos y centros de capacitación profesional, y extiende 

préstamos y ayuda de otra índole a las empresas que -

acceden a contratar los servicios de ancianos e incap~ 

citados. 

Cabe señalar que las personas de edad avanza 

da frecuentan cada vez más los clubes y centros para -

ancianos, y aunque allí las diferencias étnicas y cul

turales pueden representar un problema, el hecho de 

compartir la misma edad aparentemente crea un poderoso 

vínculo. En el marco de esas actividades se enseñan nue 

vas pericias, se imparte el conocimiento del idioma y 

se crean nuevas amistades entre los propios participa~ 

tes. En líneas generales, se trata de poner énfasis en 

las posibilidades, más bien que en·los problemas de e

dad avanzada. Las listas de aspirantes a ingresar en -

hogares para ancianos, han comenzado a disminuir, a me 

dida que las comunidades locales se han mostrado más -

predispuestas y capaces para satisfacer las necesida~~ 
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des de los. ancianos. 

Los clubes para ancianos permiten ocupacio-

nes y entretenimientos apropiados, como son encuentros 

sociales y las actividades en las distintas comisiones 

dentro del marco del club; entretenimientos en reunio

nes festivas; juegos y paseos; visitas a teatros y ci

nes; la múltiple variedad de actividades culturales en 

grupos de estudio; conferencias y debates; y la ocupa

ción en trabajos artesanales y artisticos practicados 

como hobbies. 

Los hogares para ancianos están destinados a 

los compañeros que dejaron de trabajar debido a su e-

dad y que aún están en plena posesión de sus fuerzas -

físicas y mentales, y por lo tanto en condiciones de -

manejar su vida doméstica en forma independiente. Es-~ 

tas casa para ancianos solucionan en forma absoluta el 

problema de la vivienda, dado que cada individuo o pa

reja que vive en ellas recibe una unidad de vivienda -

completa, y maneja su vida doméstica a su gusto y vo-

luntad, mientras que se mantiene un control médico y la 

preocupación por las actividades sociales y culturales 

comunes que se desarrollan en salones de actos centra~

les. 

Cuando el anciano que vive en un hogar den~~ 

tro del marco individual antes mencionado, llega a un 

estado en el que no puede bastarse a s~ mismo y mante

ner su casa en forma independiente, es trasladado, co-
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mo continuación natural y ain ningün pago adicional a 

un hogar colectivo de ancianos. El pago mensual es mí

nimo y las personas de escasos recursos disfrutan de -

rebajas. Para absorber las pérdidas de los hogares de 

anci-anos anualmente, el gobierno destina una cantidad 

fija como subvención. 

Los hogares de ancianos existentes no están 

preparados para mantener y atender a ancianos que pad~ 

cen de enfermedades crónicas. Para ello hay necesidad 

de acudir a instituciones especiales y de equipos pro

fesibnales adecuados, funciones que son incumbencia -

del ministerio de Salud Pública y de Kupat Jolim. 

Por lo anteriormente relatado, podemos obseE 

var que Israel, que cuenta con solamente una población 

cercana a los 4,000.000(~uatro millones) de habitantes 

tiene, uno de los sistemas más avanzados de seguridad 

social del mundo, y que, por lo que respecta a la seg~ 

ridad de los ancianos, podemos apreciar que trata de -

cubrir todas las áreas y que dispone de los elementos 

suficientes ya que cuenta con más de lOO hoqares para 

éstos, como ya anteriormente mencionamos, aparte de -

los beneficios de pensiones que brinda el Estado y las 

organizaciones mutuales como HISTADRUT. 
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2.5.~ A R G E N T I N A 

La repüblica Argen-tina tiene una superficie 

de 2. 79.~._8J.O kilómetros cuadrados en su porción conti

nental que se extiende.desde el paralelo 21° al 53° de 

latitud sur, alternándose la llanura con zonas montaña 

sas y mesetas, surcados por ríos que desembocan en el

Oceáno AtlSntico, En longitud Oeste, la repüblica Ar-

gentina se encuentra comprendida entre los meridianos 

53° y 73°, recostándose por el Oeste en la Cordillera 

de los Andes. Limita políticamente, al Norte con Boli

via y Paraguay, al Este con Brasil y Ur~guay, y al Oes 

te con Chile. 

Su población asciende a 27,862,771 habitan~

tes, lo que significa una densidad de 10 habitantes 

por krn 2 . Sin emb.argo, esta expresión aritmética no tra 

duce la realidad demográfica, ya que alrededor de 9,7-

50,000 habitantes estan radicados en la ciudad de Bue

nos Aires y partidos circunvecinos. 

Durante el período 1970-1980, la tasa media 

anual de crecimiento fué del 17~8%, correspondiendo a 

natalidad el 26.3% y a mortalidad el 8.9%. 

La población urbana asciende al 82% y la ru

ral al 18%. El grado de analfabetismo es del 6%. 

El producto bruto interno alcanzó en el año 

1979 la cifra de 23,998.8 millones de dólares constan 

tes de 1960 a precios de mercado. 
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La Argentina es un estado federal constituido 

por 22 provincias, el Territorio Nacional de Tierra 

del Fuego y la Capital Federal que es la ciudad de -

Buenos Aires. La legislación sustantiva y entre ella 

la que reglamenta el contrato de trabajo y la de segu

ridad social, es de carácter federal y rige en todo el 

ámbito de la Nación, 

La Constitución de la Argentina fue sanciona

da en 1853 que en la actualidad establece una vasta 

consagración de los derechos sobre trabajo, salud y se 

guridad social. 

El Estado otorga los beneficios de la seguri

dad social, que tiene conforme a la Constitución antes 

citada, el carácter de integral e irrenunciable. Se -

establece el seguro obliqatorio, el cual se encuentra 

a cargo de las entidades nacionales y provinciales, 

con autonomía financiera y económica administradas por 

los interesados con participación del Estado, sin que 

pueda existir superposición de aportes, jubilaciones y 

pensiones móviles. 

El seguro social es único (seguro nacional) y 

está a cargo de las propias entidades nacionales y pr~ 

vinciales. 

a) Campo de aplicac~ón de la seguridad social 

con respecto al anciano: 
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Legislaci'ón b:ás:i:ca :_. 

Del estudio e invest~gaci6n realizada, hemos 

recopilado lo que en nuestro concepto podemos denominar 

Legislación Básica de Seguridad Social, en cuanto a los 

beneficios que pueda obtener por ésta el hombre de edad 

avanzada. 

1.- Decreto Ley 18037/68 (régimen de jubilaci~ 

nes para los trabajadores autónomos) del 1 de enero de 

1969 (texto ordenado en 1~75) , 

2 .-. Decreto Ley 18038/68 (régimen jubila torio 

para los trabajadores autónomos) del 1 de enero de 

1969 (_texto ordenado en 19.75). 

3 ..... Decreto Ley 18.017/68 de asignaciones fami 

liares. 

4.- Decreto Ley 1~316/71 del Instituto de Ser

vicios Sociales para los Trabajadores Rurales y Afines. 

5.- Decre·to Ley 1021/74 de jubilación por edad 

avanzada para los trabajadores rurales y afines y otras 

disposiciones. 

Leyes de seguro social nacional de 1944 (~omeE 

cio) , de 1~46 (5ndustria) y de 1954 (trabajadores rura

les. 

Organismos de conducción y gestión 

1.- Secretaría de Estado de Seguridad Social: 

conduce y supervisa el régimen jubilatorio. 

2.- Cajas Nacionales de Previsión: 

2.1.- de la industria,comercio y activida

des civiles. 
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2.2.- para el personal del estado y servi

cios públicos. 

2.3.- para trabajadores autónomos. 

Las cajas nacionales de previsión son los órg~ 

nos ejecutivos que administran los regímenes jubilato -

rios nacionales y actúan como entes descentralizados, -

con personalidad jurídica y autarquía financiera. 

3.~ Dirección Nacional de Recaudación Previsio 

nal: organismo descentralizado con personería jurídica 

y autarquí·a, tiene a su cargo la recaudación de los a -

portes y de las transferencias fiscales correspondien -

tes al sistema previsional y los aportes al Instituto -

de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados: pr~ 

mueve las acciones judi-ciales contra los deudores de o

bligaciones previsionales; atiende en el interior del -

país las funciones recaudadoras y los trámites corres -

pendientes a las Cajas Nacionales de Previsión; realiza 

relevamientos censales y los estudios que tengan rela -

ción inmediata con programas financieros. 

4.- Comisión Nacional de Previsión Social: tri 

bunal administrativo de apelación contra las resolucio

nes dictadas por las Cajas Nacionales de Previsión, in

tegrado por el Subsecretario de Seguridad Social, los -

Directores de las Cajas Nacionales de Previsión y el Di 

rector Nacional de Recaudación Previsional, resuelve 

también en primera instancia los litigios que se prese~ 

ten por incumplimiento en el pago de aportes. 

5.- Unidad Banco de Datos de la Seguridad So -

cial: registra en forma centralizada toda la información 
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ne.cesa.x.i.a para la aplicación del sistema nacional de -

seguridad social. Este se-rvicio, como otros, relacio

nados con la parte operativa del sistema, se cumple 

con la participación del Centro Unico de Procesamiento 

Electrónico de Datos (CUPEDl. 

Población Amparada: 

Toda la población trabajadora, sean personas 

que presten servicios en relación de dependencia, pü -

b~icos o privados, trabajadores por cuenta propia, in

clus:ive profes-ionales liberales. Trabajadores del co

mercio, industria y personal de las empresas estatales, 

trabajadores en relación de dependencia, asalariados -

agrtcolas comprendidos en el es·tatuto del peón, entid~ 

des sindicales rurales y el grupo familiar. Volunta -

riamente además, pueden adherirse los empresarios rura 

les y trabajadores por cuenta propia. 

En materia de pensiones, el trabajador rural 

está protegido por el régimen de jubilaciones y pensi~ 

nes para los trabajadores, en relación de dependencia 

y comprendido dentro de la acci:ón de la Caja Nacional 

de Previsión de la industria, comercio y actividades -

civiles. 

Cotización: 

El porcentaje de cotización al seguro es el -

de un 5% de las ganancias en industria y comercio (2% 

adicional por ocupaciones riesgosas e insalubres} para 

asegurados. 

Empleadores: 15% del presupuesto de la indus

tria y comercio (2% adicional por ocupaciones riesgo -
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saa e insalubrest. 

Gobierno: ninguna. 

?ensión de Vejei: 

Las condiciones para calificar en el seguro -

de vejez son las siguientes: 

Retiro Ordinario:- Hombres de 60 afias y muj~ 

res de 55 afias como mínimo, o 65 y 60 afias si son tra

bajadores independientes l5 afias menos por ocupaciones 

insalubres y riesgosas), con 30 afios de servicios, in

el uy·endo 15 afias de contribución ( 5 afios menos en tra

bajos insalubres o riesgosos}. Si es menos de 15 afias 

de contribución, la persona asegurada puede sustituir 

2 afios de edad por l afio de contribución después de la 

edad de retiro. 

Retiro de Vejez:~ Edad 65 afias (70 afias para 

los trabajadores independientes), después de 10 afias -

de empleo de los cuales por lo menos 5 afias deben ser 

durante los últimos 8 afias. 

La pensión mensual se reduce si el pensionado 

continfia percibiendo salario. Este pago requiere de la 

autorización administrativa. 

Las prestaciones en dinero: 

al Pensión por vejez: retiro ordinario,el 70% 

de las ganancias durante los tres filtimos afias, más el 

1% de las ganancias por afio s~ trabajó durante los 30 

afias, hasta un máximo de 82%. 

b) Retiro de vejez: el 50% de las ganancias -

durante los 10 últimos afias, más el lO% por cada afio -

de servicio durante lO afias. 
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eL Penaión mínima: 3,000.00 pesos argentinos por 

ll}es. L1 peso= lO .1 centavos de dólar) , la pensión se -

reduce al mínimo si la persona continúa trabajando. El 

incremento en la pensión es del 5% por afio diferido y 

su incremento máximo es del 25%. En un afio se pagan 

13 pensiones mensuales. 

La asignación subordinada a examen de recursos -

se otorga a las personas de 65 afias de edad o más, ne

cesitadas, sin derecho a pensión: el 70% de la jubila

ción mínima se les paga. 

Podemos observar que el régimen utilizado en la 

Argentina, sobre seguridad social por lo que respecta 

a los nombres de edad avanzada, se remita a una situa

ción contractual de trabajo, pero a~n asf es bastante 

aceptable, ya que el país tiene un índice de desempleo 

muy bajo. Lo que si es criticable es la situación de 

que los haberes jubilatorios de ese pafs no tienen u

na movilidad sujeta al grado de inflación que sufre -

el mismo, por la constante devaluación de su moneda. 

A este efecto, se corre el peligro de oue las asigna

ciones de pensiones de vejez o retiro, sean totalmen

te inútiles para el caso de mantener un buen standard 

de vida. 





C A P I T U L O III 

LA SEGURIDAD SOCIAL PARA EL ANCIANO EN MEXICO 

S u m a r i o; 

3.1.- Secretaría de Salubridad y Asistencia 

3.1.1.- Instituciones de Asistencia Privada 

3.2.~ Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

3.2.1.- Trato de Nacionales y Extranjeros en 

Materia de Seguridad Social. 

3.3.- Instituto Mexicano del Seguro Social 

3.3.1.- Pensiones de Vejez y Cesantía en 

Edad Avanzada 

3.4.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. 

3.4.1.- De la Jubilación y Pensión por Vejez 

3.4.2.- Seguro de Retiro 

3.5.- Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas 

3.5.1.- Haberes de Retiro, Compensaciones y 

Pensiones 

3.6.- Instituto de Seguridad Social del Estado de 
México y Municipios. 

3.6.1.- Jubilación y Pensión 

3.7.- Instituto Nacional de la Senectud 





Antes de desarrollar este capítulo, queremos hacer -

el comentario de que el término de seguridad social e~ 

mo lo hemos estudiado en el transcurso de esta investí 

gación, abarca por lo que hemos podido observar, todas 

las contingencias sociales que el individuo puede lle

gar a sufrir, por lo tanto en atención a lo anterior -

es que abarcaremos en este capítulo referente a la se

guridad social del anciano en México todo lo relaciona 

do sobre asistencia, previsión y seguro social del ho~ 

bre de edad avanzada en México. Tópicos que como ya -

hemos comentado con anterioridad, son utilizados como 

técnicas de seguridad social a fin de organizar sus a~ 

tuaciones para el logro del mayor bienestar social in

tegral, en un orden de justicia social y dignidad huma 

na. 

3.1. SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 

A la Secretaría de Salubridad y Asistencia le 

corresponde el despacho de "Organizar la Asistencia P6 

blica en el Distrito Federal y organizar y vigilar 

las instituciones de beneficencia priva~a, en los tér

minos de las leyes relativas e integrar sus patronatos, 

respetando la voluntad de los fundadores". (Fracción

II y IV del Art.39 de la Ley Orgánica de la Administra 

ción Pfiblica Federal). 

Para el desempeño de la primera función (org~ 

nizar la asistencia pfiblica en el Distrito Federal)_, -

la S.S.A. por medio de su Subsecretaría de Asistencia 

vigila y controla dicho objetivo. A su cargo se encuen 

tran las siguientes unidades administrativas (Art. 30 

del reglamento interior de la S.S.A.): 
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l.- Dirección General de Asistencia Médica. 

2.- Dirección General de Asistencia Social. 

3.- Dirección de Ate11ción Médica Materno..,..Infantil y 

Planificación Familiar. 

4.- Dirección General de Educación Médica. 

5.- Dirección General de Investigación Médica. 

6.- Dirección General de Normas de Equipamiento 

para la Asistencia Médica. 

7.- Dirección General de Rehabilitación. 

8,- Dirección General de Salud Mental. 

Podemos apreciar que dentro de esta clasifica 

ción de las unidades administrativas antes expuesta, u 

bicamos a la Dirección General de Asistencia Social, -

sobre la cual vamos a dirigir nuestro estudio en lo 

par-ticular. Es-ta Dirección tiene competencia en ·térmi 

nos del Art. 32 del propio Reglamento para: 

I. Conocer las condiciones, necesidades y recur

sos que tiene e~ pais en materia de asistencia social. 

II. Desarrollar programas de promoción de bienes

tar y de asistencia social para individuos y grupos e~ 

pecificos e intervenir en casos de emergencia o desas

tre para la atención de damnificados. 

III. Proporcionar ayuda asistencial a los extranj~ 

ros dentro del país y a los mexicanos en el exterior,

cuando así lo soliciten, a través de los conductos ofi 

ciales adecuados. 

IV. Promover la coordinación de las actividades -

que en el campo de la asistencia social, realicen las 
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distintas dependencj:as de la Secretaría, así -

como las de otras insti:tuciones púl3licas y privadas. 

V. Proponer al Subse·cretario normas en la materia 

de su competencia. 

Dicha Dirección mantiene el 

de los dos asilos de ancianog que 

ta;¡;-ía de Salubridad y As-istencia. 

control y vigilancia 

dependen de la Secr~ 

En efecto, la S.S. 

A. cuenta con dos asilog para asistencia del anciano -

en el Distrito Federal, con los cuales lleva a cabo 

funciones de geguridad social (en sentido lato} para -

la vejez mexicana. Nos- referimos a la "Casa Hogar pa

ra A,ncianos Arturo Mundet" y la "Casa Hogar para Ancia 

nog Vicente García Torres". La primera fundada en el 

año de 1~40 y la segunda en el año de 1935. Hay 452 

personas ancianas de ambos sexos que reciben asisten -

cia integral de la S.S.A., en estas dos instituciones, 

la cual consiste en alimentación, alojamiento, vestido 

atención médica y medicinas. Ambas casas-hogares es

tán destinadas a asistir a ancianos mayores de 55 años 

de edad, desamparados y carentes de recursos. De la -

población de estas dos casas el 61% es de varones (277) 

y el 39% de mujeres (175). 

Ambas casas-hogares para ancianos (término util~ 

zado en la actualidad en vez de asilo para ancianos}, 

cuentan con un programa de rehabilitación integral del 

anciano, La rehabilitación, que ha obtenido tan mag

níficos logros al aplicars-e en el campo de numerosos -

tipos de incapacidad, es llevada al ámbito de la vejez 
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mediante este programa. No s:e pretende, como lo seña

lan los propios objetivos del programa, obtener con es 

to un proceso de rejuvenecimiento, sino lograr median

te su aplicación la eliminación de ciertas incapacida

des, la disminución del grado de otras y, lo que es 

fundamental, despertar en el anciano la conciencia de 

la importancia de su propia existencia, su inclinación 

hacia el desarrollo de ciertas actividades, la dispos! 

ción para relacionarse con los demás, volviendo suyos 

los problemas de la comunidad, el sentimiento de que -

su vejez no le impide s:er iltil a los otros y en resu -

men, apartándolo de su melancolía, despertar en él la 

alegría de vivir, la confianza de que todavía puede es 

perar que el transcurso de los días le lleve nuevas sa 

tisfacciones. 

Los objetivos generales son: Unificar criterios 

en relación con la rehabilitación integral del anciano 

en el medio mexicano, mediante los siguientes elemen -

tos básicos: 

1.- Estudio de las diversas escalas sociales de 

'los ancianos. 

a) Personas que viven holgadamente. 

b) Personas que tienen jubilación decorosa 

el Personas de clase media que viven del -

trabajo de sus familiares. 

dl Ancianos indigentes. 

2.- Valoración Integral. 

a) Area médica: historia clínica completa. 

b) Area social: estudios psicológicos y 

socio-económicos. 
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el A~ea ocupacional: adaptación a activida 

des recreati'Vas y productivas. 

3.1.1. Instituciones de Asistencia Privada 

Ahora bien, también a la S.S.A., le corres

ponde organizar y vigilar las instituciones de benefi

cencia p~ivada en los términos establecidos por la Ley. 

En efecto, la fracción JV del Art.39 de la Ley

OrgÉíni'ca de la Administraci'Dn Pública Federal como ya 

primeramente comentamos, establece la vigilancia de 

las~ instituciones de beneficencia privada por parte de 

la S.S.A. 

Se considera como una institución de asistencia 

privada de acuerdo con el Art.l 0 de la Ley de Institu

cienes de Asistencia Privada para el Distrito Federal 

a la "entidad jurídica que con bienes de propiedad pa~ 

ticular ejecuta actos con fines humanitarios de asis -

tencia, sin propósitos de lucro y sin designar indivi

dualmente a los beneficiados". Ahora bien, el Art. 83 

de la propia ley establece: 

"La Junta de Asistencia Privada es el 6rgano por 

medio del cual el poder pGblico ejerce el cuidado y vi 

gi lancia que le competen sobre las insti·tuciones de a

sistencia privada". 

Por lo que podemos denotar, la Junta de Asisten

cia Privada cumple con lo expuesto por la fracción IV 

del Art.39 de la Ley de la Administración PGblica Fede 
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r~l, al establecer el control y vigilancia por parte.

de este organismo sobre todas: las instituciones que se 

consideren de asistencia privada en el Distrito Fede -

ral. 

Existe un doble control sobre la labor que real~ 

zan las instituciones de asistencia privada por medio 

de la Junta de Asistencia Privada, el central y el del 

niyel ~plicativo. El primero se realiza a través del 

diSlogo directo de los directivos de la Junta de Asis

tencia Privada con los patronos de las instituciones, 

quienes también reciben la oFientación de las oficinas 

de la propia Junta de Asistencia Privada, como son las 

de tp~bajo social, jurtdico, contralorfa, etc. El se 

gundo se ejerce directamente en las instituciones a 

través de la oficina de trabajo social y contraloría, 

quienes brindan la asesoría y supervisión para que el 

esfuerzo redunde en mayores beneficios para la pobla -

ción atendida. 

En el Distrito Federal actualmente existen 23 

instituciones de asistencia privada que brinda cuidado 

y a-tención a 1, 800 personas ancianas aproximadamente.

(Información proporcionada en la Jun-ta de Asistencia 

Privada. México,D'~.FL Tomando en cuenta que aprox~ 

madamente viven mSs de 800,000 pe~sonas mayores de 65 

afies en el D.F., esta atención tanto pGblica como pri

vada, con respecto a los ancianos resulta insuficiente. 



DISTRIBUCION POR EDADES Y SEXOS DE LA POBLACION 

DE ANCIANOS EN MEXICO(i'ncluyendo edad critica} * 
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POBLACION DE ANCIANOS ASILADOS POR ENTIDADES 

Aguascalientes 
Baja Calif. 
Coahuila 
Colima 
Chiapas 
Chihuahua 
Distrito Fed. 
Durango 
Guanajuato 
Guerrero, 
Hidalgo 
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Hexico 
Michoacan 
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Nayarit 
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San Luis P. 
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Tabasco 
Tamaulipas 
Tlaxcala 
Veracruz 
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Zacatecas 
Quintana Roo 
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POBLACION DE ANCIANOS ASILADOS 

POR SEXOS(l980). 

6000 

5000 

4000 

3000 

2000 

1000 

o 

Total Pobla 

ción. 
6,573 

Total hombres 

3,250 

Total mujeres. 

3,323 



RELACION ENTRE POBLACION DE ANCIANOS Y LA POBLACION TOTAL. 

(1980) 

Población Total 

67,395,826 

94.43% 

Poblaci6n de Ancianos 3,754,784 

5. 57% 

La Poblaci6n de Ancianos Asilados 

es de 6,573 correspondiendo al -

1.75% al millar. 
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3.2. SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

Por lo que compete a la Secretaría de Trabajo y -

Previsión S.ocial, la fracci'ón I del Art. 40 de la Ley -

de la Administración P"tlblica Federal nos señala: 

"A la Secretaria de Trabajo y Previsión Social le 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos ..... . 

I.- Vigilar la observancia y aplicación de las 

dispos.iciones relativas contenidas en el Art. 123 y de -

más de la Constitución Federal, en la Ley Federal del -

Trabajo y en sus Reglamentos". 

Al respecto señalaremos que en la fracción XXIX y 

XI del apartado A y B respectivamente del Art. 123 Con~ 

titucional, encontramos las bases de la seguridad so 

cial para los trabajadores, que más adelante analizare

mos al tratar organismos como son el IMSS y el ISSSTE. 

Otras cuestiones relativas a la previsión social 

como es el estudio y proyecto de planes para impulsar -

la ocupación en el país y el establecimiento del servi

cio nacional de empleo que ·también le com¡::>eten a la roen 

cionada Secretaría de Trabajo y Previsión Social (frac

ciones VII y XVII del Art.40 de la Ley de la Administra 

ción Pública Federa), .las ubicaremos en el capítulo IV 

de esta investigación, por lo que solamente nos avoca -

remos en este inciso a tratar el tópico respecto al tr~ 

to de nacionales y extranjeros en materia de seguridad 

social, mismo que consideramos muy importante, por cua~ 

to a las situaciones de seguridad social que un trabaj~ 

dor puede gozar como extranjero. Tema considerable p~ 
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za nuestro estudio ya que esto va a repercutir en cir

cunstancias tales como la jubilación y pensiones, ade

más de todas las prestaciones referentes a la materia 

de seguridad s.ocial. 

3.2.1. Trato de Nacionales y Extranjeros en Mate 

ria de Seguridad Social. 

La fracción III del propio Art.40 de la Ley de -

la Administración Públi·ca Federal, señala: 

"Le corresponde a la Secretaria de Trabajo y Pr~ 

vis~6n Social, el despacho de ....................... . 

III.- Intervenir en los contratos de trabajos de 

los nacionales que vayan a prestar sus servicios en el 

extranjero, en cooperación con las Secretarías de Go -

bernación, Patrimonio y Fomento Industrial, Comercio y 

Relaciones Exteriores". 

Al efecto, el articulo 28 de la Ley Federal del 

Trabajo, señala las normas a seguir por los trabajado

res nacionales que acuden al extranjero y sobre todo -

en el inciso C),el cual nos comenta sobre las presta-

ciones a que tiene derecho el trabajador en materia de 

seguridad social: 

"El trabajador tendrá derecho a las prestaciones 

que otorguen las instituciones de seguridad y previ -

sión social a los extranjeros, en el pais al que vaya 

a prestar sus servicios. En todo caso, tendrá derecho 

a ser indemnizado por los riesgos de trabajo, con una 
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canti.da.d igual a la que s,eñala esta Ley, por lo menos~ 

En apoyo a lo anteriormente expuesto, comentare

mos el Convenio No.118 de la Organizaci6n Internacio -

nal de Trabajo (1~62) , ratificado por México el día 6 

de enero de 1978, el cual establece las situaciones le 

gales con respecto del trato de nacionales y extranje

ros en materia de seguridad social. El título del refe 

rido documento es "Convenio Relativo a la Igualdad de 

Trato de Naci'onales y Extranjeros en Materia de Segu-

rt·dad Social'', el cual s.e adjunta al presente como a

nexo No.2 y sobre el cual creemos de imperiosa neces.f 

dad desarrollar en resumen, comentarios del estudio -

que realizó el gobierno de nuestro país sobre el mis

mo, claro es·tá nada más limitándonos a lo referido ú

nicamente sobre los aspectos del hombre de edad avan

zada r. considerado éste como trabajador. (Nos referi-

mos trabajador, porque como ustedes notarán a lo lar

go de esta investigación, la seguridad social sujeta 

a la concepción utilizada en México en la práctica, -

nace de una relación contractual de tipo laboral, o -

sea en términos de la doctrina que hemos venido estu

diando sería seguridad social en estrictu-sensu, cue~ 

ti'6n muy criticable que más adelante analizaremos.) 

"Medidas adoptadas para dar efectividad al Con

venio relativo al trato de Nacionales y Extranjeros -

en materia de Seguridad Social (l962l." 

(.Recomendamos observar los artículos comenta..--

dos en el convenio adjunto}. 



_CONVENIO IIX 

Couvl'nin rdatiYo :1 la h.:ualrl:ul dl· trato de nacional••, y cxtranj•·rns 
l'll m:Hcria dl' ~q..:m·idad social 1 

La Conferencia General Jc i..t Organ17:1ciún lntcm::-:ional del Trah..t¡o: 

('. 1 1!1 

Convocada en Ginebra por d Con~t.:jo ck Adm.:J!·>tracit'n Jc !:1 Ofiltna In 
ll:rnacion:d dt'l TDbajn. y congrc¡,;:;Ja en dicha .:1uJad el ¡; de ¡unl<' 
de )962 en <>U c.l:i(lra;!é<>ima sc:-.ta reunión; 

Dcspu<·s de I1Jl1er d~..:ididn Jdoptar diH:rsa-; prnp.1,icioncs rclatiYas a la i;~::tl
d:~d de trato de r;:,..:illnak~ \ c\.tran·cro-; hc~urid..td <>O.:Ial). cu~,u.in 
que con,tituye <:1 q¡;.nto puni;1 del ''rdcn dd di1 de la rcunion. y 

DespuC:·> de hahcr decidid,¡ .:¡uc dicha'\ propo<i~i<'nes revistan la forma de 
un convenio intc::rn:.cional. 

adopta. con fc·:h:~ veintiocho de junio de mil novecientm 'icscnta y do~. el si
guicntc Convenio. que poJr:í st.:r citado como el Convenio sobre J;¡ igualdad de 
trato (\Cguridad social). 1'!62: 

A rtícu/o 

A lós-cfccto~ del prc~entc Convenio: 

a) el término <dc¡!i;;lacióm> compn:nd<· la\ leyes y reglamentos. :1\Í comn Ja, di\· 
posicioneo; e,tatularia~. en materia de <;eguridad ~ocia!: 

b) el término <'pre<"~:nne<>» tlnign.1 to.~ .• ~ las presl~cionc;;. peno¡iones. rcnt:1s y 
subsidios. con in.:ici'I5n de todos ios o;uplementos e• aLJmcntos evcntualc': 

e) la cxpre~ión ~·pre>'lac:ones .:oncedidas a título de regímenes tran,itorin~·,, 
designa las pre\t:1ciom.:s concedidas a rcr•mna~ que hapn reha'>ad,, C1rrt:t 
edad en el mom,·nto r.le la entrada en \·igN cíe la le~i<laci6n aplicable. <' !;" 
prestaciom·s ao;ign:,das. a título tram1torio. P<Jr concepto de contir.¡:'cnci:t' 
acaecidas o ,Je p::,iodth cumplido> iucra de los lími~es actuales del terri
torio de un Estado \licmhro; 

d) la cxpr..:sión ,,,uh,¡d;o Jc muerte:> dc,igna toda sum:t pagada d~ una o;ola 
vez en caso de fa!lecimil·nto; 

e) el término <'residencia» de,igna la residencia h;;bitual: 

f) el término ,·prescrito)) significa determinado por la lcg1\l~ción nacional o en 
virtud de elJ;;, a tenor del apartado a); 

g) el t~rrnir.o «refugiado>> tiene la ~i;;niri,·ación que le atribuye el artkulo 1 de 
la Convención ~ohr~ el E't«tuto de Jo~ Rerugi:~dos. de 28 ú~ julio de I'J51: 

h) el término <·:apát~idn tiene la ~ignifkacitin que le atribuye ~1 anículn 1 de 
la Convención sobre el htaltrto de lo~ Ap:ilrida~. de 2S de ~crtícmhrc de l'i5·1. 

Artíwlv 2 

1. Todo E~tado ~fiembro ruede acept:u b> ohligacinne<> del prc~entc Cnn
venio en cuanto concierna a una ,, varía< de la-; rama;; de la ,cgundad ,,1,·i.tl \1· 
guicntcs. para l:i~ ct•.tlc' r<• c.1 una lcgi<laci,in eitctiY::lll1l'nte- apl<ear.la en '11 
territorio :1 '\UI:; rrl'í'¡•""'' nacion:t!c-..: 

a) a,i,tcnci.t medic1; 
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b J p:t:staciones de en fcrmcdad ; 
e) prestaciones de maternidad ; 
d J prc~tac,ünes de invalidez; 
t' J prestaciones de vejez; 

f J prco;tacionc5 de sobrcvivcncia; 

:,: J prcstacionc-; en caso de accidentes del trabajo y de cnfcrmedade, profesio· 
na les; 

h) prcst ... cioncs de desempleo; e 
i) prc~taciones familiares. 

2. Todo E\tado Miembro para el que el presente Convenio esté en \'igor 
deberá aplicar las disposi;;:ioncs del m:smo por lo que concierne a h r.1r:1a o 
ramas de la seguridad social respecto de las que hay:~ aceptado las obli~.~~¡ones 
dd Convenio. · 

3. Todo Estado Miembro deberá especificar en su ratificación cuál es la 
n:.nu o las rama~ de la seguridad socral rcspe;:to de las cuaks accpl:-~ L.s obli· 
gaciunes del prc>.:rrle Convenio. 

4. Todo Estado ~!icmbro que ratifique el prc~ente Con~cni0 puede seguidJ.· 
mente notificar al Dire.:tor General de la Oficina lnternacion:~l del Trabajo que 
a<:<:pta las obligaciones ckl Con,·enio por lo que 'e relicra a una de l~s rama' 
de la segurid:td social que no hubiere espe-:ificado yJ. en la ratifi~a.::ión. o a 
vari :1> de ellas. 

5. las obligac:oncs referida~ en el párrafo precedente se comi,krarf.11 p:trte 
in:cgrante de la ratrfica..:ión y surtirán efectos idénticos a partir de la iecha de 
la notificación. 

6. A los electo' de la aplicación del presente Convenio, todo Estado ~!iem
bro que acepte las obli,::~cioncs del mrsmo por lo que concierne a cu:-.lqui~rJ. 
de las ramas de la ;cgurid.1J so,ial deberá notificar. liegaJo el caso. al Director 
General de la Oti;;in:l lnkrnacional del Trabajo las prt·stacioncs prcvist:ts p0r su 
legislación que consiJere como: 

a J prestaciones cuya concesión no dcper.de de una partici¡nción tinan,ier:t di· 
recta de las per'>onas protegidas o de su empleador. ni d~ un períodu <.k ca· 
lificación de actiYrdad profesional ; 

b) pre,tacwnes concedidas en virtud de regírncne> transitorios. 

7. La notificación preYista en el p:':rr:~fo prcc<!dt:ntc d~.:be efcctu:1r~e en .::1 
momento de la ratificación <l de la nc,lifrcació!l pre\'i~ta en el p:irrafo ~ <.!el rre· 
sente artículo. y. por lo que se re:iera a toJa legislación adoptada ulteriormente, 
dentro del térmrno de tres meses a partir de la adopción de ésta. 

Artíwlo 3 

l. Todo [st:•d•l 1\liembro para el que el prc~ente·C.mvcnio e~té t"n vi~or 
dther;i con.:ed.;r, en ~u terr:torro. a le" n.l~ion:,'-::' t!~ todo otro FstaÚ•J ~líemhro 
r:tra e: que didH1 Con\ t:n:~,.l ~\{~ igu:dJnt·:~k en \ l~Or. lf'U;ddJd eJe trttfl..) f~"'~'e...:to 
de "u., prnpith n~h:i,Hlal~.:"' f'llf In que 'e r~n~:r.t :t ... u k:~;,L:..;H.'Il. t~H1ld en lo que 
cPn~Jr..:rn:.t ~ lo" n.:qui,it~..l, ~.h.: adn11'\HÍn C{\llhl al lk·r"'l.:ho .l l::t\ prc"'t;-n:i,'nc\. l'fl 

tod:." l:ls rama~ de 1:.1 'c::trn.!ad ~.Kr:ll re'i't'.:ln de la\ cu:-.lc~ h:t)':l at'•Tl.ldo 
bs oblibaci.me' tkl Corn en iD. 

2. Ln Ctl.Jntn Cl1nL·icrn:l :1 b'\ pre"'ta~it.'~llL''\ dL· "H'hrc\ '' l'lh.:ia d,I..'!J.l i·:;:n!d.nl 
<.11: lf.Ji..> d~,.·bt:r~ ~lHlccdcf\t.:. :H.knJ.i\, :1 id .. ~.kr~.. ... -;h'h~h:L·nt..:, dL' 1<"'~ n.~..:iPr; de.., di.! 
un F,t..dt1 ~L...-n1brn rur.l d q:k d pr('-.!.."11!~.: l·.},h~ll!d ~.:"t...- L'i1 \i,:;,Jr. d:l!..: 1,Cn
dit.:nll:r.i~...ntc de 1:1 n..tLIOiLd.J:nl J~ J1~!1\h dcre"'"!nJ:~:tbiLI~tt:~. 
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3. t\o obstante. con re~pt.Ylo ;¡ las prc>tacioncs Je una rama determinada de 
la segurid.H.l so.:i:tl, un E'tado \·1~t.:mbr,J podrá derogar las di,po~ictones de hh 
párrafos prc·..:cd.:n¡~, Jcl prc•,ente articull>, resp~cto de los nacionaks de todo 
Estado ;\liembro que:. a p.:>ar Jc P<»l'er nna kgt,llción relattva a est;. f>lnJa, 
no concede igu.J!J:nl de trato a los na.:ionalcs dd primer Estado Miembro en 
la rama menctonadJ.. 

Ariicu/o 4 

l. En eu:mto concierna a! bene:icio de las pr.:,taciones. deberá ~ ::rant¡¡arse 
la igualdad d~ trato sin Cl'lldtción de re,idencia. Sin embargo, dicha ¡gualdJd 
puede estar sul,o;Jinada a una condición de rc,tden.:ia. por lo Ltue se retlera a 
las prcsta.:ion~> Je una r.1ma d.::t.:rm,n;,da de la seguriJad so.:ial, resp~>:to de 
los nacionales de toc!o E~tado i\ltembÍ't> .:uya legisi:J.ci0n subordine la atnbución 
de prestacione> de la mi>ma rama a ia condición de :1ue residan en su territorio. 

2. A pesar de b. s dispmictones del párrafo precedente. podrá sub~'rdinarsc ei 
beneficio d.: bs ·protacton<:> a qu~ se retiere el p.irraiv 6, a¡, dd articule• :'. --{;On 
exclusión de l:t ::tsistcn.:ia medica, d.: las pr ~staciunc:s de enfermedad. de l..ts pres· 
taciones de :!~-.:identes del trabaJo o ..:nft:rmcdades proicsionaks y de las presta
ciones familiares- a la condición de que d bcnctictario haya res1d1do en el terri
torio del btadu \iicmbro en \ irtud de cuya kgt>IJ.ción la prestación sea paga
dera o, si se trata J.: pre>tacwnes de sobre•·ivencia. e¡ u e el causante haya n:sidido, 
dura..'1le un· períoJo que nu podrá ti¡arsc, según el caso, en más de: 

a) seis meses. que inmcdtat:lmente precedan a !a solicitud de prestación, en 
cuanto concierna a las pre>.taciones de maternid..td y a las prestaciones de des
empleo; 

b) los cinco a ti os consecuti~·os que inmediatamente precedan a la solicitud de 
prestación, p<Jr lo que se refiera a las prest::.cioncs de invalidez. o que pre
cedan a la mucne. en cuanto cuncicrna a las prestJciones de sobrevivenci:~; 

e) diez arios poo;t.::r;ores a la fecha en que d asegur.1dv hubiere alcanzado la cd;,.d 
de 18 año,; - pudiendo cxigir,e q :¡e eme o años consecutivos precedan inme· 
diatamcnte a la >.o licitud Jc prestacJÓn -,·por lo GUe re,pc.:ta a las presta· 
ciones de vejez. 

3. Podrán pr~scribirse dt~posiciones especiales en cuanto concierna a las 
prestaciones .:onccd:das a título d~ regímenes tf:lnsitorios. 

4. Las dispo,iciun.:s requerid;,, para e\ itar la a.:umulación de prestaciones 
serán reglament:~d:;<. en la mcdtd:t aecesaria. mediantt: acuerdos especiales con
duídos entre los btJdos Miembro' intc:resados. 

Artículo 5 

1. Además de lo dispuesto en el artículo 4. todv Estado Miernbro que haya 
aceptado las oblip.:iones del pr~>ente Convenio. en lv que respecte :1 una o a 

1 
varias de las ram.is de la scgurid:Jd social refcrid:.~s en el presente púrafo. de· 
berá garantizar. a >US propios nacionales y a 1''' nacionales dt: todo otro E>.taJo 
Miembro que hap aceptado las ohligactone' de di~ho Convenio re\pc•:to :t un:J 
rama correspor.J:c:r.te. en .:.<so d.: rc>tden.:ia en e! extranjero. el p:•go d<' ]J, 

prestaciones de m\·alidez, de la; pre5tacioncs de ve'cz. de las prc,tactone> d~ 
sobrt:vivencia y de los ;ub>~ti:üs de muerte. así como el pago de las pcnswr.es 
por accidentes dd trabaJo y cnfermcdades protc~ion"lcs. a re~erva de la> me· 
didas que se atic1pten a c:sto' d.:<:tvs en caso necesario de conformidad con to 
dispuesto en el :.rtkulo 8. 

2. No ol:>st:mte. en ca'in lk rc~iden.:ia en el e\tr:Jnj<:ro. el p:~go de bs prcs· 
taciones U\! inlllic!a. Je \C)CL y de "'hrc,·tH'n<:l.l del 11po preYi>tU .:n el flJffJ· 

fo 6. a). dd artkulo :'. fl<Hir:i >Ubordmarse a la p~nic:paciún de lo> L,uc!,,, 
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~!lt:llÓfclS IEI~f<.:sado~ C:l el 'ist~rliJ Jc COmCr\.!CllÍil Ce Jcrcd!OS jlíC\i~tv c:l d 
arti<.:ulo 7. 

3. Las Jl,pow:io;¡,., dtl prc,cnll' artkulo no se aplican a la~ pn:,taciuncs 
Ctllll:cJ!d'-l~ " titulll de rq;irn~n.;, tr.llhltvnos. 

Artíwlo 6 
Alkmá~ de lo dhpucsto ~n el arti<::uk1 4. todu btado :>.!iembw que haya 

an:pt..Ju ¡~., ohltgacioncs del rrc:,cnk Con\\.:nio en lo que re~pcctc a las pre~t:t
~·ionc, ramt!I.Ht;; dd,.:ri garantll:Jr e! beneficiO Uc' las a,tgna.:tonc,; hmdiar.:,; a 
su> pr.:>p1o' n:~..:!onalt.:s y a lus n.¡..:toruks de lo, dcm:i' [,t~H.lo, \!t~mbros y_uc 
ha} <~n a-:.:ptado l.1s ubiig"..:ion<.:s de dt..:ho Corl\ cnio rcspc..:to a la mi,nu ram.1, 
en rd~t.:ión con Jus tw'\u, que rn1Jan .:n el tcrritor•" de uno de cstc1s I:,tadc15 
!\licnll•ros. a rc;,crva J·c la' cc>ndlt:lunc, y limua..:ioncs qu<.: pucd.tn c~Uble..:erse 
de ..:0mun a.:u..:rdu .:ntrc l<.J> EstaJo, ,\li.:mt->ros intercsadus. 

Artíwlo 7 

l. Los Esta Jos ~~ ie!ilbru, para los que d pre\ente Corn-cn;iJ e~ té en vigclr 
Jehcran e'\[Of7;-tí\C en parth.::par, a re"íCf\.l de Ja¡,; condici'-'lh:'\ ~..1uc 'iC: tljL'n Ji.! 
•L'llllln acu..:ruo ..:ntrc los E;t::tdus \l1cmhros interesados d, z:uniormiJ;,d cc1n lo 
J1<pue>hl en el artículo li. en un s!,t.:n;a de conservación de derc.:h,,s a<..!qui
ri<10\ y de derechos en vía\ de aJ4u1sictón. re..:onoc¡Jos en VIrtud d~ su lcgisl.l<:tón 
a k1s n:~c!.:n~dc-; de Jo, [\\,Jos Micr~lbrv> p:1ra ¡,,., que dichu C.:>n\.:nio c:\té en 
'Jg<Jf re, pe..: tu d-: todas !as ramas d~ la seguriJ.td ;ocia! para la; cu.tks !os E,. 
tallos \li~mbros relcriJcls hayan aceptado la; obligaciones del Cum t.:n•o. 

2. Este si-;tt:ll.l d<:l,:.:rá prevc:r cs¡x:c¡,dmcnte la lutalización de lc:s r<:riuJos 
Je \C);uro. de empleo o de residencia y J~ Jos periodos a\imil,¡do, p.tra el n.1ci· 
1111ento. consef\·ación o recupcractc'n de lus Jcr~..:!10s, a1iÍ comu ¡nra el ..:.ikulo 
de las prc'>t:J...:iones. ' 

3. L.~ cargas finan~.·icra\ ·por concepto de prcstacionc'i de in' ,¡,J~z. prest:t
._:¡ono::s de 'eje¿ y pre;tactones de 'inhre' i' encia a'\Í lit¡uidaJ<ts deh.:ctn út,trihuir\c 
.:nln: ]u, E~t-.Ju\ \! icrnbros intcrt~aJo~ o ser t:O\te .. J;ts r->r el [,¡itdú .\ln~mhro 

L'll cuyo territorio re'\ilLn 1'" i>~ne!l..:iari'"· >cgún la'i mod.tlidad<:'i lJ.U<! se •ktcr
min~n de común acuerJ,, entr<! Jo~ E\tadc>s ~1icmbro~ intnesados. 

Artículo 8 

Los [\taduo; ~liemhros ¡nra lo-; que el J'rc-;cntc Con\eniu .:sté en 'i;,,r pc1-
dr.in cumplir las ohligaciont:'> resultante' de lu di,puesto ..:n los artkulo' 5 y 7 
medtantt' la ratificación del Con,enio ~ol,re la con,crva;;ión de Jo, t:erccho'i d.: 
pcrhión d;; los migrantc'>. I'JJ5: medi:.ntc la aplicación. P<lr n;utuo ;~cuerJu 
entre ellc>>. Je la\ di,pu,t.:inne; d.: di..:hn Con\e!ltü. o hien n•!:<.ktnll: cu.1lquicr 
in·>trumento multilateral o hilateral que g.uantice e! cumplimir.:nltl de d1dns 

Artículo 9 

Lo, E>tadns \lir.:lllhi<lS podr~in Jcro,::lr l.t'i di'[X1SÍCi<liiC' del rre'clll<! Con
\CI\J,) mcdi)nl<! :1cur.:rd,,, '"P"..;¡,¡}e,. l.jll<: ill> pnJr;'tn mt:no,..:.thar ¡,,, dercdltJS y 
obln!.i\.:t('lliC' dt lo-.. den!~., L"t~h.h1'\ \l11..1nPrt1'\. v J. ft.''L'f\.Ll th: d ... ·t~nnin:.xr la ..:on· 
~cn:l ... -~ .. ,:1 th! lo" tkrcdn>\ adttuindl, ... } d~ h1" .dcn:\:hno.; en l'Uf\O de adqui,iL"tlln 
en \..'(.,)r.dii.."Jtlnt.·, que. , ... n ...... 1 L""-'Hj~IJll\l. \l'~fl tan t.t\\.H.tbk,, por lo nH:thJ'). ~,.lliHLl 

la\ t:Sl.iblccidJs pur el prc~..:ntc Convcnro. 

AriÍ<'It!O 10 

i. LJ'\ d,,r·"'i~it)nl·.¡, ~..kl prt''t'HC' l\unen~tJ "t'll ~Ipl!~..·.tbk, a 1~..~" rL"r'li.:.'iadt·'i 
)' ;.} 1\J'I ..tp.llfiJ;t') \Jfl ~ll!ldJ~IL}fl de ru .. 'IJ'[lh.,.h.bJ. 
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t 1 pr!..!:'lt:nl~ (\lll\LI1it' 111...1 \C .tpl:·:.tr,·t a lo'\ rcc_!Ính:~l'' c'pc..:i~lc lJc h'~ 
fun<.:i\.,1\.rritlS, ~t ¡,,s fL.._:ÍnLnt-'l L"'fk' ... tak-. \.k ias \1\.:ti::l:I' de gucrr.t, r.t .l id. .• ·: 
tl'Ih.:ia pública . 

. 1. ll prL"L'fltt' ( 011\~:lin lhl oh!ig:! .! !lill1'-Úr. J·<t,;d~' ,\l!l'P~:·r·u J :tpl!i. .. -.· '\,r 

di"pu,~cil"~IH:'t J l:t" PL'f"tYLi". qu~..- en \ ,.,t!J Jc ifl:\fru,tw!Hl"~'~ ¡n~t.:rn.,._·h,=~ .. l "L 

hallen t.''\t.Htt" de l:t apii~acit-,n de l:t\ di·-.jh.i\i~:innc~ J._ ... u k~1. Í~!l..'.~.)n r!.L ..... lC.:~ :..k 

L~...,.; 1:.'\la(h.ls \f!l..i~lhftH, J'.t.~~ lth q_d .. l i'fC,L'fli.:.: (\ln-.cn~~~ ~ ...... t.: t:t1 \ :-'tlf d.·~·. 1 

¡lll'\Lif'C. a ttll.! l gr~IUiitl"'. ~-~ Tllllll., ,!'"tt:ll\.-ta ,IIJrtJ!lli"'tl.ltl'a f'"'4_t ... :·Hil .. f\1, 

de t'.t;;i!Jtar la ~tpl!t.ih"itl¡~ lk: ('l'líl\,:¡;\l ... t'".i ~t.'010 1:1, !C;Uuon de \U\ '--~'r:~ · 
k·,;;i\!aci~o..HH.:~ d\. '·.~:.:·~JrJd,ld ~...:; .. :i .. J. 

1. Ll rr:.:,ent:..· Cnn\d<t..) r : ~t :!_~l: .... r.~ a IJ'\ pft..'\U ... ;-·!lC\ r:--•!!ad\.·r:¡,.. .,_, ,h: 
!~~ l'íltr.t ... Ll L'll \i_' .. •í par~ t:i l 'LHi··l \lJLin!lrU Jrtt-..-rc"-;tl~'~ ~..íc las Ji,¡~~: .... "-·¡~·: ... • <iel 
Con\enio E~O ...:u.!.!~(u ~.:.1..._~~..-r!"¡<t ..t b r.u:;.~ dt: \CburiJ.Jt! ~t_'...:Jal J. titulo d·..: .. , u.d 
úic.:l1as prc. ... t. -..:h)l·t.:·} .;;c-.tn p.!::-~d-~rac. -

2. LJ n1cdida t:n q~! ... el Con·· .. i1i11 '-f' apiiqoe J la'l prt\la<.·ionc'- p .. t;.HL ·.t'
dc~:pt.:L-, ch.: b cntr.;!~.t t..l ·, _:,_'!' raru d l. 'ltctJd \1Jc:r~:,ro u¡[::h·.:;~pL_, de ~t .... J:··¡h'
si..:..!onc-·, u1 cu.tníll \..IHh.:lt'_..rt:i a :·1 r .... rn.i oc segundad SlK'ial po1 ~o.'l1ilt't"·ptü l~-: j._¡ 

c"J .... I dí ... ha\ :'i-2:·1~\.¡(l h."' ';:::n p4g:..:.cL'r~s. t:n In que re,pcLlc :-t Ct'nti"lf:Cncl.!\ :~~... e~ 
\.:tCb' :¡r:tc..: de d~~-i:.! ..:-n:r .. \.i:. t.·n ':;L;r. ~t·:-:·t rh.:'tcrn:m~Li.b Jh)f vi~t \.~C in·.¡r~Hl~; ... :!,·.lh 

Jnui!:l.:h:r.ttl'') u h.iatcr~li~\ '"· ~n ~u defecto. n1CÚ!antc la k·!:;i\Lu .. ·i\.;n t!cl L-.,tJJu 
hticnJbro interc).,Jo. 

Arlíudn 13 

!'o dchcr.i -~·d:P.;;J:..·r;..r'c uue l'l rre¡,entc c.---oll\Cflil' l:u¡p,titu}e una íc\J,!l111 t.;_. 

cualq1•it·ra de ¡i.,~ con\t.'i1~<:.:~ y . .l c.\i-..tentl'~. 

Arlícuh 14 

La~ r.Hit:t.:acinnc.;; fpfni~t!e'. Lid r:-~?'-crte Con\~.·ni•) :0.\.."Lin ('0!1!Lifl.-_"._j(_j:t'l. j .l:u 

su rcgi.,tro .. ti Director Gcnc;·;d ó~ la (Jii~ina lnlcrna~i<Hlal dd l r;,b~¡< . 

l. Esb.: ('onvl·niu t)hli_-:tr~ unicanlL·!Jtl' a aquellos 1\1 ien1brl.·h de ia Oq.~.sni/:t.
ctr\11 lnl<·liJ;·itlnal dd Traba,•.l cuva' rJll:ica.:ioncs ha~a n:g,,lr~dn ._¡ Du~c· 
tor Gcncr:.l. " · 

2. Entrar.í en vi¡:or d.K" nn"cs ,'~'i'"~s de la fc~ha en que la~ r¡¡tifkaL·i,,!l~\ 
de dos l\li,·nd·ro, h:·> ~n ,,do rq;i,!ra,:,,, P•'f el !Ji rector (icncral. 

3. Dc-:dc díchu fPL•I;it'ntu. e~h: Cllil-~nio entr~u3 en ,¡g .. .'r. par:1 cada \1hq~
bro, J,.)CC n:e\C\ c.Je .... pul ... C;;! L..t fc(:1:1 t..·n que hay.t ~iJl1 ¡;.:~htr~da ~u r..l:::~ ... .-~.:hYl 

Arliculu 16 

J. '1 t·Jv .\<1 ic~n hrü qtll .. ' h.ty l r .dií!.:-; .. !o C'\tl' Ct\f~'. L'l' '\} r~'dr.t Jen tdh'J,.J h.l -t 

la t'Xp!ra,·'ún .¡,. un pcr;,,,¡,, de d;u ·' ''''· a ¡1.1rlir de 1.~ f,·ch:t ,·n que ,,. ''-''·' 
rr.Jc"-lo ir.,.;¡ dnwntc C;l -.; __ .>r. rH-.dJ.til~t.· ~In <tL·tu l'tHHlif~i .. .-.!d.l. p.lf,L '·· IL'~I'lf¡'l_ 

al f)irtct~·r (jen; .. •r:tl d. l.: (l~: ... :n.~ lr!!~·rn.l.....::l'O;II dd lr.1h.~h' l <~ dl. ·1i.n~..--; .. ll'' 
surti:á ci~,.d,, ll:t\l:..t 1Jfl ;,:·:.) d ..... p~.~,.·'-' •k l.t fL'I.,.'Ila t:ll qu'" 'e 1,,!)" ... 1 fL~!!'tr.!d\\. 

2. ·r ,,,!t.._l ~fil·Jn!•r,l t; ·.· : '\".t r. ~.!¡~,._,~,:" C"'tl' ( ·,,,.\tT.!" ,. quv ... .-n d ;·:. 
de un ~\1-:.; \:~-..,Pl' .... , ~..!,_. ·' ,:,:·-; .1 .. :;,,: --~ i f"'L-rlli,J,J ~k· .:;~: _,--~~~· :JH • ,l':- -~~~ •• ti; ¡__, 

p:'trraft, ['r· ... ,-t!~..:l:l· ll• , .• \kl 1~: ·.:,~u~ dt· ~kntdL .• ~ r;.·'.~:r •• ,~ ·!l• ... t~!·· 
•·•o.t;l.-~ ,ll- ·! ~ .l11r' •· ,,., r'•l~:·.d ¡;,."1\Udl) i]l" (_:!t> ;·¡¡'¡\)). \' 1.::i !'- -·~··;\ll 
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podrá dcnun.:i:tr c'tc Convcn•o ·a b C'-ptra.:ión de cada pcrk,Jo J.: diCL ai1l1S, 
c'n las cond•~ioncs pl!.:vistJs .:n este .trticulo. 

Articulo 17 

l. I.:l Director General Je la Olkin:t lntcrna..:¡onal Jd Trab.1:L' nott!lcará a 
todos lo:; ~!Jcmbros de ¡_, or,~J.I1Íl01~1ÓI1 l'nlC!ll.!<.:ion.d del TrabajO el registn> de 
cuant:b ntitíc.cwncs, u..:cbra..:ione~ ¡ lknunc:ia:; k comun.qu..-n los Miembro~ 
de la Org~uliLacion. 

2. Al notificar a los 1\h·mbro~ de la Grpnila~i~.•n el registro Je la scgunda 
ratt11.:acJón que le h:,ya 'Hi.o LG;::unJ"J.Lh. el Din:.:tor Gcn.:ral llamará la akn
ción d~ ios Micmbills de la Or¡!;;ni.:acJón sobn: !.1 C.:c:ha en qut: t:ntrará en vigor 
el pres~:;-~te Conveni'-'· 

Anicu/o 18 

El Director G~aaai de la Oficin:J. lntcrn3c:ion:J.I del Trab:~jo ~onnmi..:ará al 
Secretario G,:ncral de ia, ~acion.;, Ln,,bs. a los dc.:tos del rcgi,tro y J.: cvn· 
formid:~d con el ;,.nkuw lv2 de la C:>.rti.l de !;,~ !'\acioncs Unid.t>. urra informa
ción -:umpleta sohre to .. Lt; las rati!ka.:iont>, dccbr:u:ionc, y <tetas de ~.l.:nun..:ia 
que h.tp registrado de a-:u~rdo con los artictdos precedt:ntcs. 

Anículo T9~ 

Cad1 vez que !o estime neccsano. el Cumcjo de Administración de la Ofi
cina ln:crnaciona! -~el Trabajo pre,.;ntari a b Conf.:r..:ncia tlll:l nKn,oria sobre 
la aplL ... (ión del Cvnvc~;iu, y ..:unsJd~rari !:1 ..:onv~mencia dL' induir '"' d. ordt!n 
Jcl día de la Conte:encia la cucstiun d~ su revisi0n rotal o parciaL 

Artículo 20 

l. En caso de que la Confcrcnci.1 aJupte un nuevo convcni., que irnp!il{UC 
una revisión total o pare¡::,.¡ del prc><::nte, y a menos que el nuevo convenio cün· 
tenga disposicion..:s en >:üntrariü: 

a) la ratilinción, por un i\liL:nbro, dd nu.:vo convenio rcvi<.or implicar.;, ips.; 
jure, la d~nunc1a imnc:di~ta t!~ e;to: CLmvcnio, no obst:~nte b'i displ'>!Cione~ 
contenidas en d ailkulo -16, Slemp;c que el nu.,vo ..:unvcnio revisor h;¡ya 
emrado en vigor ; 

b) a partir de l:i i.:cha m que entre en vigor el nuevo conv.;,nio r-::visor. el pre
sente Convcn!u ces:~rá Je e,tar abierto a la ratificación por los !'-licmbro,_ 

2. E:;tc Cunv.:nio cvntinuará en VJ¡;or en todo ca,o. en ~u forn¡:; y cante· 
nido actuales, p;¡r.l lo; }.lit.:mbros que lo hayan ratificado y no rat!flt¡ucn d 
..:or.venio revisor. 

Arrícu/o 21 

L:..s versior.·~s ingksJ y francesJ dd texto de este Convenio son i;;u.:llmcnte 
aut.:nticas. 
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Del Art. 1: El gobierno de México ·toma nota de la ter

minología. 

Del Art. 2: Se aceptaron todas las prestaciones menos 

las siguientes: 

h) .- desempleo. 

1).- prestaciones familiares. 

En el apartado 6} del articulo comentado el go-

bierno de México hace el s·iguiente apunte: 

6.-"La Seguridad Social en México, es otorgada -

por dos Instituciones denominadas "Instituto Mexicano 

del Seguro Social" e Instituto de Seguridad y Servi~~~

ciog Sociales de los Trabajadores del Estado," organi~ 

mos descentralizados del Gobierno Federal, cuyo patri

mon~o está constituído por las aportaciones de los tra 

bajadores, empleadores y del gobierno, como resultado 

de una relación de trabajo. La Seguridad Social en Mé

xico es de carácter contributivo y para su incorpora-

ción y aseguramiento, no existe diferenciación alguna 

en cuanto a nacionales y no nacionales, ya que están -

basadas en el trabajo mismo que puede realizar toda -

persona en el país." 

Situación que nos parece muy criticable, porque 

alude al término de Seguridad Social en el sentido es

tricto, más bién como seguro social, que es uno de los 

instrumentos utilizados por la Seguridad Social en el 

sentido amplio del término, cuestión ya analizada y es 
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tudiada en el capitulo p~imero de este estudio, además 

de que 1 a mayor abundamiento· excluye mencionar otros ~ 

organismos, también descentralizados y que en el sen~

ti·do en que se está manejando el concepto de seguridad 

social, también brindan es·ta función, como lo son el ~ 

Instituto de Seguridad para las"Fuerzas Armadas Mexi

canas" y el "Instituto de Seguridad Social del Estado 

de México y Municipios", por ejemplo. Además de seña

lar que la Seguridad Social en México no es sólo de -

carácter cont~ibutivo 1 ya que existen organismos como 

la SecretarÍ'a de Salubridad y Asistencia, DIF, Insti

tuto Nacional de la Senectud (INSEN) 1 los cuales no -

ti-enen el carácter contrif:iutivo y que brindan segu-

ri"dad social a la población mexicana. 

Art. 3: El Gobierno Mexicano manifiesta que está ple

namente garantizado el acceso a la seguridad social -

en igualdad de condiciones tanto a nacionales como a 

no nacionales. 

"La legislación sobre seguridad social garanti

za plenamente la admisión y disfrute de las prestaciQ 

nes que otorga tanto a sus nacionales como a los que 

no lo son, siendo trabajadores (situación criticable 

como ya comentamos anteriormente, porque cuestiona a 

la seguridad social como un derecho que nace del Tr~ 

bajo y no como un derecho del ser humano para prote

jerlo de las contingencias socialesl. La ley los de

nomina en forma general como trabajador, asegurado ~ 

o pensionado y derechohabientes, sin distinguir entre 
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nacionales y ex·tranjeros: así, el término derechoha 

biente define a las persona& que deban disfrutar de -

los beneficios de la seguridad social, independiente

mente de su nacionalidad. Por otra parte, la legisla

ción nacional en esta materia no establece excepciones 

en el otorgamiento de las: prestaciones por falta de re 

ciprocidad." (Cuestión última que nos parece muy acep

table en cuanto a lo dispuesto por nuestra Constitu--

ción con respecto al disf-rute de las garantías indivi

du~les que en ella se consagran, ya sea para naciona-

les como para extranjeros, s·in haber mediación de re

ciprocidad al respecto.) 

Art.4: 

A.-"La seguridad social en México no está condi

cionada a la residencia habitual del asegurado y sus -

beneficiarios, sino más bién a la relación de trabajo 

que da como resultado una obligación para el empleador 

de registrarse e inscribir a sus trabajadores en los -

regímenes de seguridad social, y retener las cuotas -

correspondientes." 

En la situación de las pensiones por invalidez, 

vejez 1 cesan·tía en edad avanzada, muerte y riesgos de 

trabajo, se aplica el art. 126 de la Ley del Seguro -

Social que a la letra dice: 

"En el caso de que el pensionado traslade su -

domicilio al extranjero, se suspenderá su pensión rnie~ 

tras dure su ausencia, salvo lo dispuesto por CONVENIO 

INTERNACIONAL. Si el pensionado comprobare que su RESI 
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DENC¡A, en el extranjero ser~ de. carácter permanente, a 

su solicitud el Instituto le entregará el importe de -

dos anualidades de su pensión, extinguiéndose por ese 

pago todos los derechos provenientes del seguro. Esta 

disposición rige también para el pensionado por riesgo 

de trabajo.'' 

Notamos que el artí:culo comen·tado condiciona la 

prestación de vari·as ramas del seguro social a la resi 

dencia del pensionista y que la misma disposición es

tablece como excepción a lo anteri'or, la circunstancia 

de que ex:í:sta un Conveni·o Internacional. 

Señalaremos lo sigui'ente ~ 

a)_ Solamente se ha5la de la ratificación del art. 

126 del Seguro Social (IMSS) , porque ningdn otro orga

ni-smo de seguridad social (por lo que hemos podido a~

preciarL contempla es·ta situación, siendo esto una p~ 

·sición bastante negativa en cuanto a que no tenemos u

na unificación del régimen de sequro social en nuestro 

país, ya que este seguro social (IMSS) comentado, amp~ 

ra solo una parte de la población trabajadora del país. 

bL Empero, por otra parte conviene destacar que 

al haber entrado en vigor en México el Convenio 118, 

se alivia la situación comentada en el inciso a), de

bido a que, lo establecido en el art.4 del propio Con 

venia, ahora comentado, es: aplicable en lugar de lo .,. 

dispuesto en el art. 126 de la Ley del Seguro Social 

(IMSS) y las posibles otras· disposici·ones que puedan 
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exis.tir en los demás organismos de sequridad social, 

toda vez que lo contemplado en el art. 4 referido, es 

más favorable al trabajador, además de que, atento a 

lo dispuesto por el art.l33 Constitucional, tiene es

te mismo Convenio carácter de Ley Suprema. 

Art.5: "Corno quedo expresado en el artículo anterior, 

las prestaciones de invalidez, vejez, cesantía en edad 

avanzada, muerte y riBsgos de trabajo estan condicio

nadat=;;_ a que el pensionista resida en el territorio me

xicano, corno lo dispone el artículo 126 de la Ley del 

Seguro Social IMSS (cuestión que ya criticamos y que 

además agregamos que esto se debe a la situación de -

que México maneja su política internacional con res-

pecto a la aplicación de sus leyes, en base a la te-

rritorialidad y no a la nacionalidad como lo hacen o

tros países). El mismo precepto (126) exenciona dicho 

pago, salvo lo dispuesto por Convenio Internacional." 

Al respecto el Gobierno de México hace uso de -

lo dispuesto por el art. 8 de este Convenio, por lo -

que se refiere a la celebración de convenios bilatera 

les para garan·tizar el cumplimiento de las obligacio

nes deducidas del Convenio que nos ocupa. 

A continuación el Gobierno de México hace un in 

forme sobre la celebración de dos acuerdos con los 

países siguientes: 

"Estados Unidos de Norteamerica: Acuerdo respe~ 

to al pago de beneficios fijados por las Leyes del Se 
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guro Social de ambos pats;es: a personas con domicilio 

en el extranjero, de 27 de ma~zo de 1968, suscrito en 

la ciudad de México." 

"Repfiblica de Italia: Acuerdo sobre transferen

cia de pensiones entre el Gobierno de los Estados Uni 

dos Mexicanos y el Gobierno de la República Italiana, 

de 2 de febrero de 1977, suscrito en la ciudad de Mé

xico D.F. con una duracüSn indefinida." 

Por lo anterior el Gonierno de México manifies

ta que con fundamento eri el precepto citado, las pen

siones pagaderas en el extranjero estan garantizadas 

a través de la suscripci·ón de Acuerdos o Convenios -

entre los Gobie.rnos o Instituciones· interesadas y el 

Gobierno Mexicano. 

Art.6: El artículo que se comenta no es aplicable a 

México, por lo~ertido ya con anterioridad respecto 

al artículo 2. 

Art. 7: El Gobierno de México manifiesta: ·"Que por -

el momento México no participa en ningún sistema de 

conservación de derechos adquiridos o de derechos en 

vías de adquisición conforme al artículo que se co-

menta." No obstante conviene destacar: 

"Los regímenes de seguridad social (en sentido 

de seguro social) preveen especialmente la conserva

ción de derechos (a nivel nacional exclusivamente>_, 

en el supuesto que el asegurado quede privado de tr~ 

bajo remunerado, aquel conserva el derecho a recibir 
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las. prestaci.ones correspondientes por ·un mínimo de co

tizaciones que serán de dos meses posteriores a la pé!. 

dida de empleo. Así, también conservaran los derechos 

que hubi·eran adquirido de pensiones en los seguros de 

invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, 

por un período igual a la cuarta parte del tiempo cu

bierto por sus cotizaciones. Este tiempo de conserva-

ción de derechos no será menor de doce meses. A mayor 

abundamiento, el asegurado que haya dejado de estar su 

~eto a los regimenes y reingresare a éstos, se les re

conocerá el tiempo cubierto por sus cotizaciones ante

riores." 

La posición del Gobierno es señalar que no se ~~

han suscrito acuerdos para la aplicación del presente 

artículo, toda vez que las disposiciones relativas a la 

seguridad social en este campo del seguro social, se -

consideran amplias y flexibles para los asegurados y 

sus beneficiarios. (Cuestión que se nos antoja simple-

mente evasiva en cuanto a la situación planteada.) 

Art.9: "El Gobierno Mexicano toma nota con interés de

las disposiciones del presente artículo." 

Eludimos el comentario de los artículos siguien-

tes del convenio, ya que no son relevantes para el efe~ 

to de nuestro estudio, pero si haremos la anotación de 

que al respecto de todo lo anteriormente analizado, es 

necesario reiterar lo dispuesto por el art. 133 de la -

Constitución Política Federal, en el sentido de que al 

haberse ratificado el presente Convenio (118), adquiere 
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éste la calidad de Ley Nacional Suprema, por 16 tanto 

debemos entender que es aplicable segOn lo dispuesto -

por la misma ratificación, a todos los trab~jadores -

de nuestro país, sin importar el régimen de seguro s2_ 

cial al que esten afiliados y sin necesidad de recipr2_ 

cidad (~n caso de los extranjeros). Además que todo lo 

anterior dispone beneficios al trabajador atento a lo 

que establece el art, 6 de la Ley Federal del Trabajo 

que a letra dice: 

'~Las leyes respectivas y los TRATADOS celebrados 

y aprobados en términos del artículo 133 de la Consti

tución serán aplicables a las relaciones de trabajo en 

todo lo que BENEFICIE al trabajador, a partir de la fe 

cha de la vigenci·a ''. 

Por todo lo anterformente relatado en este tema, 

consideramos que México en este renglón de trato de na 

cionales, y extranjeros en cuanto a la seguridad social 

se encuentra, en una posición estricta pero a la vez -

bastante considerada, respaldándose en lo establecido 

por nuestra Carta Magna, relativo al goce de las gara~ 

tías individuales y sociales que manifiestan renglones 

fuertes en nuestro concepto de seguridad social. 
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3.3. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

En este estudio sobre el régimen de seguridad 

social del anciano en México, trataremos los tópicos -

con respecto al Instituto del Seguro Social (IMSS), r~ 

ferentes a las pensiones otorgadas por vejez y cesant! 

a en edad avanzada que brinda dicho Instituto a sus a

filiados por considerar que éstas son las prestaciones 

más importantes en la etapa de senectud del hombre. 

Antes de esto, trataremos de una forma breve y 

consiosa, la utilidad propi·-a del Seguro Social y su ca~ 

po de aplicación, para que obtengamos un dato mcis so-

bre el amparo que brinda este Instituto a sus benefi-

ciados y por lo tanto bu~car una mejor ubicación antes 

de adentrarnos al tema de las prestaciones anteriormen 

te señaladas. 

La fracción XXIX del apartado "A", del Art.123 

de nuestra Constitución establece: 

"Es de utilidad pública la Ley del Seguro So-

cial y ella comprenderá seguros de invalidez, vejez,v~ 

da, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermed~ 

des y accidentes, de servicios de guardería y cual-~~

quier otro encaminado a la protección y bienestar de 

los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros -

sectores sociales y sus familiares". 

Fundarnen·to que dió nacimiento el dia 19 de ene 

ro de 1943(fecha de publicación en el D.O.), a la Ley 

que crea el Instituto Mexicano del Seguro Social como 

un s-ervicio público naciona 1 (ya hicimos un comenta---



-106 

rio en nuestro capitulo primero referente al servicio 

públi'co), con carácter obli'gatorio, en los términos. de 

su ley y reglamento. (Ver Ar-ts. 4 y 14 de la Ley de la 

material. Organismo descentralizado, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios. 

Ahora bien, el seguro social comprende el régi 

men obligatorio, como ya antes señalábamos, pero tam ~ 

bién comprende en ciertos: cas·os el régimen voluntario 

(~omo una situaci6n de equiparaci6n justa para aque 

llas pers.onas que no :puedan pertenecer al primer régi..:. 

menL 

En efecto, los Arts.l2 y 13 de la Ley nos esta -

blecen qui'enes son sujetos del régimen del seguro oblf_ 

gatorio, mientras que el régimen de seguro voluntario 

está regido por las disposiciones establecidas en el -

Título Tercero de la propia Ley, en el cual expresame.!!_ 

te los Arts. 224 y 225 disponen quienes pueden ser su

jetos de este régimen. 

Los riesgos amparados por el Seguro Social, res

paldando lo dispuesto en nuestra carta magna son: 

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

10.-

Accidentes de trabajo 

Enfermedades profesionales 

Accidentes no profesionales 

Enfermedades generales 

Maternidad 

Invalidez 

Vejez 

Muerte 

Desocupaci6n en edad avanzada 

Guarderías para hijos de aseguradas 
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La pob~ación amparada por el régimen d0~ l Insti tu 

to Mexicano del Seguro Socral como lo señala la frac ~ 

cctón antes comentada de nuestra Carta Magna son: to

da la población asalariada, campesinos, no asalariados 

y otros sectores sociales y familiares, en los siguie~ 

tes térmtnos: 

a) En términos del apartado A del Art.l23 Consti 

tucional. 

b) Lo expuesto por los Arts. 12 y 13 de la Ley -

en lo concerniente a la población que tiene derecho al 

régimen obligatorio del s~guro social. 

el La reserva expuesta en el Art.l6 de la Ley 

por la cual el Ejecutivo Federal, a propuesta del Ins

tituto, expedir& los decretos necesarios para otorgar 

el disfrute de los beneficios del Seguro Social a los 

trabajadores asalariados del campo, ejidatarios, comu

neros y pequeños propietarios. 

Al respecto queremos como ejemplo de lo anterior 

señalar alguna de la legislación existente sobre el -

Seguro Social del medio rural. 

l.- Reglamento para el Seguro Social Obligatorio 

de los Trabajadores del Campo,l960. 

2.- Ley que incorpora al Régimen del Seguro So -

cial Obligatorio a los Productores de la Caña y a sus 

Trabajadores, 1963. 

3.~ Decreto que incorpora los beneficios del Se

guro Social a los ejidatarios miembros de sociedades -

de crédito ejidal, de grupos solidarios, uniones de 

crédito, dedicados al cultivo del henequén de 58 muni

cipios del Estado de Yucatán,l972. 
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4.,- Decreto que i:roplq.nta el Seguro Social Oblig~ 

torio para los ejidatarios- f.tdeicomis-a;_rios del Plan de 

Chonta lpa, 19.7 3. 

5. ~ Decreto por el que s·e implanta el Seguro So

cial Ohliqatorio para los Productores de Café 1 1975. 

dL La población s.ujeta a la incorporación volun 

taria al régimen obligatorip en los términos del Cap.

VIII de la Ley 1 como es ·el caso de los trabajadores d~ 

_TI)és,ti·cos f de los trabajadores en industrias familiares, 

tra5.ajado:t?es independientes 1 como profesionales, corneE_ 

cian·tes en pequeño, artesanos y demás trabajadores no 

asalariados, de los eji-datarios comuneros y pequeños -

propietarios comprendidos en las fracciones II,XXXIII, 

IV y V del Art.l3 de la Ley, y los patrones, personas 

fí-sicas comprendidas en la fracción VI del Art.l3 de

la Ley. 

eL La población sujeta al régimen voluntario,e~ 

tablecida en el Titulo III, en términos de los Arts. -

224 y 225 de la Ley, misma que se encuentra en las mis 

mas condiciones en cuanto a prestaciones y riesgos am

parados que el seguro obligatorio con la salvedad de -

que en este caso puede el beneficiado contratar única

mente los seguros facultativos referentes a enfermeda

des y maternidad o hacer us·o de condiciones superiores 

de las prestaciones pactadas para incluir las dell)ás 

que fija la Ley como es el caso de las pres·taciones de 

invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada, etc. 

Además de todo lo anterior relatado el Seguro So 

cial con fundamento en la solidaridad social, propor -
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ciona servic-ios sociales: de b.eneficio colectivo, con 

forme a lo dispuesto por el Título Cuarto de la Ley, -

los cuales comprenden: 

I.~ Prestaciones Sociales 

II.- Servic~os de Solidaridad Social 

Estos servicios sociales se otorgan a poblacio -

nes marginadas, las cuales no gozan del régimen del se 

guro soci'al y tienen como finalidad: 

a)_ Las prestaciones sociales a fomentar la sa -

lud, prevenir enfermedades y accidentes y contribuir a 

la elevación general de los niveles de vida de la po -

blación (Art.233t. 

bl Los servicios de solidaridad social compren

den asistencia médica, farmacefitica e incluso hospita

laria, (Art. 236). 

Claro está que estos servicios antes descritos 

se encuentran fuera del régimen de seguro social, fi -

nanciados por la Federación, por el Instituto del Seg~ 

ro Social y por los propios beneficiados. 

3.3.1. Pensiones de Vejez y Cesantía en edad 

avanzada. 

El otorgamiento de las pensiones que la Ley est~ 

blece en este ramo de seguro, se condiciona al cumpli

miento del tiempo de espera y a la realización misma -

del riesgo protegido, así para cada una de ellas se de 

be reunir las siguientes condiciones: 

a) Pensión por Vejez.- Que el asegurado haya -



-110 

cumplido 65 años de. edad y ten<;ra reconocidas un mínimo 

de 500 cotizaciones semanales. 

15)_ Cesantía en edad avanzada.- Que el asegura

do tenga una edad mayor de 60 afios pero menor de 65 y 

a esa fecha se le reconozcan un mínimo de 500 cotiza -

ciones semanales siempre que haya quedado privado de -

·traba~os: remunerados. El documen·to básico para el trá 

mite de certificaci6n a las Pensiones de Vejez y Ce -

santía en edad avanzada, lo constituye la hoja de cer

ti~fi·caci'Ón de derechos: elaborada por el servicio de A

filiaci·6n-Vigencia del propio Instituto, la cual debe 

de contener: 

aL Total de semanas reconocidas a la fecha de -

la baja. 

b)_ Semanas reconocidas para la cuantía básica. 

eL Número de incrementos anuales a la cuantía 

básica. 

d)_ Número de semanas reconocidas para la mejo

ra por edad avanzada. 

el_ Grupo promedio de salario, o en su caso, gr~ 

·po y salario promedio que corresponda a las 

últimas 250 semanas reconocidas. 

f)_ Si el asegurado cumple con los tiempos de es 

pera que la Ley establece para cada tipo de 

prestaci6n. 

Los FUNDAMENTOS legales~ para dicha certificaci6n 

son los preceptuados por los Arts. 26,34,37,3~,41,43, 

122,137,138,141,145,164,166,167,171,181,182,183,280, -

así como el Octavo Transitorio de la Ley (datos obten! 

dos de la Jefatura de Servicios Técnicos del IMSS) . 



-lll 

l.- En cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 

26! cuando s.e presenten avis·os de baja de trabajadores 

incapacitados temporalmente para el trabajo, no serán 

considerados para interrumpir el cómputo de cotizacio

nes, ya que estos surtirán efectos hasta la fecha en -

que termine el período de incapacidad, subsidiada o no 

subsidiada. 

2.- En cumplimiento a lo dispuesto por el pri -

mer párrafo del Art. 34, el salario que se certifique 

nunca podrá ser mayor a lQ veces el salario mínimo ge

neral que rija en el Distrito Federal, cantidad que es 

tahlece como límite superi'or del grupo "W". Cuando 

por incremento del salario mínimo se modifique el lími 

te superior del grupo "W", los cambios de salario den

tro de este grupo, serán considerados a partir del si

guiente bimestre al de la fecha en que ocurrió el cam

bio. 

3.- Para la aplicación del Art.37, fracción I, 

segundo párrafo, se deberán tener presente que "el nO

mero de semanas de cada bimestre se obtendrá dividien

do entre 7 el nGrnero de días de salario percibido en -

el período de pago de cuotas". Hecha la división, si 

exis·tiera un sobrante de días mayor de tres, ésta se -

considerará como otra semana completa. 

4.- Para aplicar lo dispuesto por el Art.39 de 

la Ley, relativo al aseguramiento con más de un patrón 

se sumarán los distintos salarios percibidos por el 

asegurado durante el período en que se hizo evidente -

esa situación, a efecto de determinar el grupo de coti 
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zaci6.n en que deben s:er reconocidas las semanas doble

mente pagadas. 

5.- De conformidad con lo dispuegto por el Art. 

41, los cambios de grupos· derivados de las modificacio 

nes de salario que comuniquen los patrones, surtirán -

efectos, tanto para la cotización como para las prest~ 

ci'ones en dinero, a partir del siguiente bimestre a la 

fecha en que incurrió el cambio. 

Asimismo, deberá tenerse presente que los cam ·

hi.os de g~upo de cotiza,.ct.6n, derivados de las modif;ic~ 

ciones al salario mínimo, s·urtirán efectos a partir de 

la fecha en que entren en vigor. 

6.- El Art.43, egtaBlece la obligación al pa 

trón de enterar las cuotas obrero-patronales, en tanto 

no se presente-el aviso de baja del trabajador; sin em 

bargo, si se comprueba que dicho trabajador fue inscri 

to por otro patrón, a solicitud de su parte, se de 

volverán las cuotas pagadas en exceso. 

Para efectos de la certificación que antecede, -

si existiera un aviso de baja presentado extemporánea

mente y entre la fecha de sepa~ación de trabajo y la -

de presentación del aviso, existiera un reingreso con 

otro patrón, el cómputo con el patrón anterior se inte 

rrumpirá a la fecha del reingreso. 

7 . .,. El Art .122 precis:a que se reconocexán como 

cotizadas las semanas que s:e encuentran amparadas por 

certificados de incapacidad. 

8.- El Art. 137, establece el derecho que da el 
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s.eguro de vejez. 

9.- El Art.l38 establece los requisitos que de

be cumplir el asegurado para tener derecho a la pen 

sión de vejez, los cuales se refieren al cumplimiento 

de la edad y el tiempo de espera. 

10.- El Art.l41 establece que el otorgamiento de 

la pensión por vejez, sólo se podrá efectuar previa so 

licitud del asegurado, si además reúne los requisitos 

del Ar-t. 138. 

11.- El Art.l45, establece los requisitos que d~ 

be cumplir el asegurado para disfrutar de la pensión -

por Cesant!a en Edad Avanzada, referente a tiempo pe -

espera, edad y privación de trabajos remunerados. 

12.- El Art.l64 establece que son las asignacio

nes familiares y a quienes se otorgan, siguiendo lo 

dispuesto por el Art.l37 de la Ley con referencia al -

seguro de vejez. 

13.- El Art.l66 establece la ayuda asistencial

en base a lo preceptuado por el propio ~rt. 137 antes 

comentado, estableciendo un aumento hasta del 20%, si 

se comprueba el estado de necesidad para esta ayuda 

existencial de la Pensión de Vejez y Cesantfa por Edad 

Avanzada. 

14.- De conformidad con lo dispuesto por el Art. 

167 de la Ley, las pensiones anuales de vejez se com

pondrán de una cuant!a básica que se otorga por las 

primeras 500 semanas reconocidas como cotizadas y las 

excedentes a esa cantidad servirán para determinar los 
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incrementos respectivos. As:imismo se establece que p~ 

;ra de,te,J?mi.na.r el grupo de s:ala;rio promedio se deberán 

const·ae:rar l<:~s últimas· 250 s-emanas reconocidas como co 

t.tzadas, o el total de s-emanas si s-on menos de 250. 

para determinar el número de incrementos anuales 

a la cuant:ta básica, se debe tener pres·en·te que: 

at Por cada 52 semanas se tiene derecho a un in 

cremento anual. 

Tratándose de fracciones de afio 1 se estará a lo 

sigui:ente: 

a) Con 13 a 26 semanas reconocidas se tiene de

rechD al 50% del incremento anual. 

bl Con más de 26 semanas reconocidas se tiene -

derecho a un incremento anual. 

15.- El Art.l68 de la Ley del Seguro Social re-

cién reformado (Diario Oficial, del 4 de enero) se re

fiere a la cuantía menor que se podrá recibir por pen

sión de invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, 

la cual actualmente no puede ser inferior a $2,250.00 

(Dos mil doscientos cincuenta pes·os·, moneda nacional), 

mensuales. (Muy por debajo del salario mínimo que es -

de $6,300.00 (Seis mil trescientos pesos, moneda nacio 

nal}, mensuales. 

16.- La cuantía de la Pensión de Cesantía en E -

dad Avanzada, se calculará conforme a la ·tabla expues

ta en el Art.l71 y que es la siguiente: 
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Años cumplidos en la fecha 
en que se. adquiere e 1 dere 
cho a recibir la pensión.-

60 

61 

62 

63 

64 

Cuantia de la pensión 
expresada en % de la -
cuantfa de la pensión 
de vejez que le hubie
ra correspondido al a
segurado de haber al -
canzado 65 años. (Ver -
Art.l67 ya comentado). 

75% 

80% 

85% 

90% 

9-5% 

La revisión de las pensiones de vejez y cesantía 

en edad avanzada al igual que las de viudez y orfandad 

serán revisables cada 5 años (Arts. 172,173). 

17.- En el Art.l8l se establece el cobro de los 

capitales constitutivos a los patrones que sean respon 

sables de los dafios y perjuicios que se causaren al 

trabajador o a sus familiares, cuando por falta del 

cumplimiento de la obligación de inscribirlo o de avi

sar su salario real a los cambios que sufriere éste, -

no pudieran otorgársele las prestaciones correspon -

dientes. o se vieran disminuidas en su cuan tia. 

18,- El Art.l82 establece que los asegurados 

que dejen de pertenecer al Régimen del Seguro Social O 

bligatorio, conservarán los derechos que tengan adqui

ridos a pensiones en los seguros de Invalidez, Vejez,

Cesantía en edad avanzada y Muerte, por un periodo 

igual a la cuarta parte del tiempo cubierto por sus co 

tizaciones semanales, contados a partir de la fecha de 
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la baja. El tiempo de conservación no ser~ menor de -

12 meses. 

19.- El Art.l83 es.tab.lece normas para el recon52_ 

cimi~nto de semanas cuando existen períodos de inte 

rrupci'Ón en el aseguramiento. 

si transcurrió más de 3 años debe volver 

a cotizar el beneficiado por 26 semanas y si el plazo 

fue de m~s de 6 años, tend-r~ que pagar primas por 52 

semana,s para que se reavive el derecho de las cotiza -

cienes anteriores en ca,s.Q. de i'nterrupción (_fracción II 

y III)_. Analizando detenidamente estos dos preceptos 

queremos hacer un paréntesis· para manifestar que en el 

caso de pensión por vejez, puede establecerse una si -

tuación muy peligrosa para el 5eneficiado por la cual 

corra el riesgo de perder este derecho de cotización. 

El ejemDlo que nos da el maestro Gustavo Arce Cano en 

su obra es bastante aplicable y consiste en que "un o

perario cotizó por mil semanas y por X razón no conti

nuó pagando las cuotas. Pasan 7 años y el trabajador 

ya tiene 65 años, por lo que habiendo pagado más de 

las 500 cuotas que se requieren, reúne los requisitos 

de edad y primas, por lo tanto tiene derecho a su ren

ta de vejez''. El propio autor nos comenta que es ab

surdo que regrese a trabajar y a cotizar 52 semanas p~ 

ra recobrar el derecho, por lo que sería difícil que -

alguien le de trabajo por s:us años de edad, y es ine -

quitativo obligarlo a ello cuando necesita reposo. La 

solución que nos comenta Arce Cano es que podría ins 

cribirse el trabajador en el Régimen Voluntario y pa -
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gar de esa forma las semanas que necesita, pero empero, 

sigue siendo una solución muy crítica. En Gltimo de -

los casos el trabajador podría reclamar la devolución 

de sus cuotas, situación que legalmente es procedente. 

20~- Para reforzar un poco lo anterior en cuan

to al derecho de las pensiones comentadas, el Art.280 

establece que es inextinguible el derecho al otorga 

mi·ento de una pensfón. {_Caso aplicable a nuestro estu

dio). 

21.- Debe vigi1ars·e que los convenios celebra -

dos entre el Instituto y los patrones para cotizar ba

jo el si·stema de grupos fijos y semanas completas, con

tinGen vigentes, salvo aquéllos en que se hubiese pac

tado un grupo de cotización inferior al que correspon

de al salario mínimo regional vigente, segGn lo dispo

ne el Art.8 transitorio de la Ley. 

22.- El Art.Décimoprimero Transitorio de la Ley 

establece una mejora por edad avanzada para los asegu

rados que al ser inscritos por primera vez, en la fe -

cha de implantación de servicios, tuviesen una edad ma 

yor de 30 años. 

Ahora bien, cuando ocurra la muerte del pension~ 

do por vejez o cesantía en edad avanzada, se podrá 

transmitir la pensión a sus herederos en los siguien -

tes términos: 

Art. 152.- Pensión por viudez, ya sea para la -

esposa o quien compruebe los derechos de concubina se

gún lo establecido por la Ley. 
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A;rt,l56.- Pensión po.r or;fandad, para quienes coro 

prueben ser hijos del difunto. 

La pensión por viudez será igual al 50% de la 

pen&ión por vejez o cesantfa en edad avanzada. La de 

orfandad sBrá igual al 20% de la de vejez o cesantfa -

en edad avanzada y aumentará al 30% si el huérfano es 

de padre y madre (Art.l57l. 

Por último comenta-remos: que hubo un aumento de -

$6.00.00 en todas las pens;iones del Seguro Social, a 

partir del lo. de septiernn:re: de 1980 (Decreto publica

do en el Diario Oficial con fecha 19 de diciembre 1980 

Procedimiento de Inconformidad.-

Cabe mencionar que atento a lo dispuesto por el 

Art.274 de la Leyf los asegurados pueden inconformar

se con la determinación del Instituto, siguiendo el -

procedimiento establecido por el reglamento del propio 

Art. 274, señalando la Ley un término de 15 días parq 

interponer el recurso de inconformidad a partir de que 

se tuvo conocimien·to del acto impugnado. Dicho recurso 

es potestativo porque el interesado puede optar por ir 

directamente a la Junta Federal de Conciliación y Arb! 

traje y ventilar ahí la controversia, sin necesidad -

claro está, de agotar previamen·te el recurso de incon

fo;r-midad que establece el propio Art. 274. También po.,

dvf'a agotar p:ri·mero el recurso y después acudir a la -

mencionada Junta. Posterior al laudo dictado por la -

Junta de referencia, procedería únicamente en contra -
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del mismo, juicio de amparo directo, promovidn ante la 

Suprema Corte de Justicia. 

Como dato estadístico de nuestra investigaci6n -

queremos mencionar que el nümero de recursos de incon 

formidad que se interpusieron en contra de las determi 

naciones de pensiones de vejez y cesantía en edad avan 

zada en el afio de 1980, fue el de 300. (Dato obtenido 

en la Jefatura de la Unidad de Inconformidades IMSS) . 
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3.4. INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

El ISSSTE, encuentra su fundamento en el apa~ 

tado "B" de nuestro Ari' 123 Constitucional. La Ley -

que ri·ge a este Instituto fué promulgada el 28 de Di

ciembre de 1959., abrogando a la Ley de Pensiones Civ_! 

les de Retiro, que venia rigiendo desde el afio de ---

1925. Asi el Art. 4 de la Ley del ISSSTE establece: 

"La Dirección de Pensiones Civiles creada por 

la Ley de Pensiones Civiles de Retiro de 12 de agosto 

de 1925, se transforma en un organismo público deseen 

tralizado con personalidad jurídica y patrimonio pro

pios y cuyo domí'Cilio será el de la Ciudad de México". 

Dicho Instituto, comprende el régimen obliga

torio de seguro y las prestaciones amparadas por este 

régimen son las establecidas en el Art. 3 de la Ley: 

~.- Seguro de enfermedades no profesionales y 

maternidad. 

2.~ Seguro de accidentes de Trabajo y enferm~ 

dades profes~onales. 

3.- Servicios de reeducación y readaptación -

de inválidos. 

4.- Servicios que eleven el nivel de vida del 

servidor público y de su familia. 

5.- Promociones que mejoren la preparación té~ 

ni ca y cul tu.ral y que activen las formas de sociabi li

dad del trabajador y de su fatl)ilia. 

6,- Créditos de casa y terreno, de construcci-ón 
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destinados a la habitaci6n familiar del trabajador. 

7.- Arrendamiento de habitaciones económicas pertene-

cientes al Instituto. 

8.- Prestamos Hipotecarios. 

9.- Prestamos a Corto Plazo. 

10.- Jubilaci6n. 

11.- Seguro de Vejez. 

12.- Seguro de Invalidez. 

13.- Seguro por causa de Muerte. 

14.~ Indemnización Global. 

La población amparada por el régimen del ISSSTE 

es: 

a).- Todos los trabajadores pensionistas y fami 

liares derechohabientes del servicio civil de la Fede 

ración y del Departamento del Distrito Federal. 

bl.- Todos los trabajadores al igual que pensi~ 

nistas y familiares derechohabientes, de los organis

mos públcos descentralizados que por Ley o por acuer~ 

do del Ejecutivo Federal sean incorporados a este ré

gimen. 

e) .- Los ciudadanos senadores y diputados que -

integran el H. Congreso de la Unión, durante el tiem

po de su mandato Constitucional, siempre y cuando a-

cuerden individual y voluntariamente incorporarse al 

régimen de seguro social que la Ley del ISSSTE esta-

blece. 

Ahora bien, después de haber tratado ciertas qe 

neralidades básicas del Instituto al igual que hici--
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mos en el tema anterior con res.pecto al IMSS ( Ins ti tu

·to Mexicano del Seguro Social)., pasaremos a continua--

ción a señalar lo que en nuestra opinión consideramos 

importante tratar con respecto a este capítulo del ré~ 

gimen de seguridad social para el anciano en México, 

por lo que ofrece este Instituto al hombre en su etapa 

de senectud, con los comentarios referentes. 

3.4 . .1.- De la Juoilación y de la Pensión por --

Vejez. 

J·uoilación: 

Se concede esta prestación a los trabajadores -

con 3Cí años o más de servicios, e igual tiempo de apoE 

taciones al Instituto, cualquiera que sea su edad. 

La percepción que obtendrá el trabajador en este 

caso, será equivalente al 100% del sueldo regulador -

(~n términos de los artículos 14 y 79 de la Ley.), o 

sea es·te sueldo (regulador) se obtiene del promedio -

del sueldo presupuestal, sobresueldo y la compensación 

que aporten al fondo de pensiones en los tres ültimos 

años de servicios. 

Como podemos denotar, es·ta prestación no sólo se 

puede dar en la etapa de senectud del hombre, sino que 

puede haber personas con derecho a jubilarse que tengan 

una edad menor a la de 50 años. Pero atendiendo a las 

condiciones de ·trabajo de la s;ociedad en que actualmen

te vi vimos! exis·ten muchos. trabajadores que rebasan la 

edad de 65 años que todavía no han cumplido los 30 años 
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de servicios para tener derecho a esta prestación, ya 

que se dan muchos casos de cambios de empleo y por lo 

tanto, cambios de regímenes de seguro social. Nos refe 

rimos a que un servidor público tiene derecho al régi

men del ISSSTE, pero un empleado que no se encuentre -

dentro de las limitaciones que ampara este Instituto, 

tiene derecho a otros regímenes, como lo son el IMSS, 

el ISSFAM, el ISSEMYM, e.tc; cuestión que no les permi

te establecer una antiguedad fija y estable, sino sola 

mente manteniéndose bajo el status de uno de estos re

gímenes:, por lo que el empleo estaría sujeto a estas -

condiciones y el empleado se vería forzado a tratar de 

mantener una línea definida con respecto a la compete~ 

ci·a ·· de su seguro social para acumular años de servi-:-

cios y de esa forma tener derecho a las prestaciones -

que se le ofrece. Esta cuestión la trataremos mas a 

fondo en nuestro capítulo quinto, cuando estudiemos la 

situación de por que de la necesidad de unificar el ré 

gimen de seguro social en nuestro país. 

Pensión por Vejez: 

Esta prestación se concede a los trabajadores que 

han cumpl do 15 años o más de servicios e igual tiempo 

de aportaciones al fondo del ISSSTE, y que comprueben -

que han cumplido como mínimo 55 años de edad. El cómp~ 

to de los años de servicios se hará considerando uno só 

lo de los empleos, o sea no hay cómputo especial para -

los trabajadores que tengan 2 empleos sujetos a este ré 

gimen. (Art. 7 4 de la Ley) . 
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Esta pensión se calculará aplicando al sueldo re 

gulador (ya anteriormente comentado en el tema de jub~ 

lac~ón) , los porcentajes que fija la tabla especifica

da en el Art.77 de la Ley, y que es la siguiente: 

15 afios de servicios 40% 

16 afios de servicios 42.5% 

17 afias de servicios 45% 

18 años de servici.os 4 7. 5% 

~~ años de servicios 50% 

20 años de servi.ci.os 52.5% 

21 años de servicios 55% 

22 años de se.rvi~cios 60% 

23 años de servicios 65% 

24 años de servici·os 70% 

25 años de servicios 75% 

26 años de servicios 80% 

27 años de servicios 85% 

28 años de servicios 90% 

2~ años de servicios 95% 

Ahora bien, también existe la transmisión de las 

prestaciones de j ubi laci6n o pens.·ionado por vejez, al 

igual que en el IMSS. En efecto, el fallecimiento de -

un jubilado o pensionado origina pensión a su esposa, 

concubina, descendientes o los ascendientes que hayan 

dependido económicamente.del causante durante los 5 a

ños anteriores a su fallecimiento. (_sección quinta de 

la Ley del capitulo * 8 * de la misma.t 
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También es el caso de que como los derechos de -

jubilación y pensión son imprescriptibles, puede el -

trabajador en caso de retirars-e del régimen y habiendo 

aportado por lo menos 15 años al Instituto, poder de

jar en este la totalidad de las aportaciones, a efec-

to de que al cumplir la edad requerida para la pensión 

por vejez, - se le otorgue la misma a que tuviese dere 

clio. 

El caso de las pensi'ones caídas, que no hubiesen 

sido reclamadas en el ti~empo exigi-do en el propio Art. 

98 de la Ley l 5 años), si prescribiran en favor del

Insti't·uto, por lo que respecta a su pago, pero el dere 

cho como ya antes relatabamos, en términos del propio 

Art. 98 hacia la jubilación y pensiones es imprescrip

tible. 

Por cuanto a la estabilidad de las jubilaciones 

y pensionea, diremos que las cuantías de las mismas se 

afectan en términos del Art.136 de la Ley que a letra 

dice: 

"Las cuantías de las jubilaciones y pensiones au

mentarán al mismo tiempo y en la misma proporción en -

que aumenten los sueldos de los trabajadores en activo'! 

A parte el mismo dispositivo legal establece una 

gratificación anual equivalente a cuarenta veces la cue 

ta diaria de su pensión, pagadera ésta en un cincuenta 

por ciento antes del quince de diciembre y el otro c;~

cuenta por ciento restante a más tardar el quince de 
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enero. 

3.4.2.- Seguro de Retiro.-

A partir del primero de enero de 1981, los traba 

jadores de las distintas dependencias de los poderes -

de la Uni6n, del Departamento del Distrito Federal y -

los organismos afiliados a la FSTSE (Federaci6n de Sin 

dicatos de los Tra5ajadores al Servicio del Estado) , -

recibieron el s·eguro de reti·ro, con efectos retroacti

vos. Ahora bien, propiamente no entra este seguro den

tro del régimen del ISSSTE, sino que se establecieron 

las bases del mismo conforme a un convenio celebrado -

entre la FSTSE y la Aseguradora Hidalgo S.A., pero de

bernos de considerarlo ya que ofrece al jubilado o pen

sionado el derecho de recibir esta prestaci6n al rnome~ 

to de realizar su trámite de retiro. (nos referirnos cla 

ro está, a los trabajadores al servicio del Estado.) 

En términos de lo estudiado con anterioridad con 

respecto a la jubilaci6n diremos que este seguro paga 

la cantidad de 100,000.00MN(CIEN MIL P~SOS 00/lOOMN) ,a 

todos los trabajadores que hayan cumplido los 30 años 

que exige la Ley,de servicios prestados al Estado; y -

en cuanto a la pensión de vej~z, este seguro de retiro 

es aplicable , utilizando la misma tabla antes expues

ta en el terna de la pensión de vejez, estableciendo u

na cantidad especifica que se irá incrementando por ca 

da año de servicios prestados. 

El seguro de retiro se pagará una sola vez a ca~ 
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da trabajador asegurado y en caso de que algfin trabaj~ 

dar que haya recibido el seguro de retiro reingrese -

posteriormente al servicio activo, no generará ningfin 

derecho a un nuevo pago, por lo debemos de entender -

que tampoco se les descontará la prima correspondiente 

a ese seguro. 

Procedimiento de Inconformidad.-

Régresando a 1 ISSSTE, queremos coment:ar como úl

timo punto, el procedimiento de inconformidad que exi~ 

te para con este Instituto, en cuestiones relativas a 

juóilac~ones y pensiones por vejez. 

El artí'culo 114 de la Ley de la materia a la le

tra dice: 

"Los acuerdos de la Junta Directiva del Institu

to por los cuales se conceden, nieguen, modifiquen, -

suspendan o revoquen las jubilaciones y pensiones de 

vejez serán revisados y sancionados de oficio por la -

Secretaría de Programación y Presupuesto para que pue

dan ser ejecutados". 

Como establece la revisión forzosa con la Secre

taría de Programación y Presupuesto, la finica posibill 

dad de inconformarse sería a través de juicio cerres~

pondiente ante el Tribunal Fiscal de la Federación, -

tal y como lo dispone el Ar-t.23 fracción Vl de la Ley 

Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, por ser 

de su competencia. Dicho juicio sería impugnando la r~ 

solución dictada por el Instituto y sancionada en su -
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cas·o por la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Posteriormente si el part~cular recibe el fallo 

del Tribunal aludido en antecedentes no favorable a -

sus interes-es, puede ya como última instancia interp~ 

ner juicio de amparo directo contra dicha resolución 

ante el Tr~bunal Colegiado o Suprema Corte de Justicia 

de la Naci6n, segfin sea el caso. 

En el año de 1980, se tramitaran aproximadamen·te 

60 jui'cios a este efecto. (.Dato obtenido en la Jefatu

ra de Asuntos Fiscales y- Adm~nistrativos de la Sub-Di

recci6n Jurídica del ISSSTE.) 
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3.5 INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 

FUERZAS ARMADAS 

Una vez estudiados regímenes de Seguro Social 

que ofrece tanto el IMSS como el ISSSTE en cuanto a la 

fase de senectud del hombre, pasemos ahora del mismo -

modo a analizar al Instituto de Seguridad Social para 

las Fuerzas Armadas (ISSFAM). 

El Instituto de Seguridad Social para las Fuer -

zas Armadas (ISSFAM) fue creado a raíz de la publica -

ci'Ón de la Ley del Ins.ti·tuto, el día 29 de junio de 

1976~, organismo público descentralizado federal, con -

personalidad jurídica y patrimonio propio, abrogando -

dicha ley a la Ley de Pensiones de Seguridad para el -

Ejército y la Armada de diciembre de 1961 y estable 

ciendo al Instituto en lugar de la Dirección de Pensi~ 

nes Militares creada desde el 26 de diciembre de 1955. 

El Seguro Social que comprende esta Ley es de ca 

r&cter obligatorio para todos aquellos militares en si 

tuación de activo y de retiro y los familiares de és -

tos en términos que fija la propia ley. 

Las prestaciones que s:e otorgan con arreglo a 

Ley son las establecidas por el Art.l6: 

1.- Haberes de retiro 

2.- Pensiones 

3.~ Compensaciones 

4.- Pagos de defunción 

5.- Ayuda para gastos de sepelio 

6.- Fondo de trabajo 



7.- Se.guro de vi 'da 

8.- Venta y arrendamiento de casas 

9_- Pr~stamos hipotecarios y a corto plazo 

10.- Tiendas, granjas y centros de servicios 

11.- Hoteles de tránsito 

12.~ Casas-Hogar para retirados. 

13.- Centros de bi·enestar infantil 

14.- Servicio funerario 

15.- Escuelas e internados 

16,.,.. Centros de alfabetización 
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17.- Centros de adi'estramiento y superación para 

esposas e hijos de militares 

18.- Centros deportivos y de recreo 

19.- Orientación social 

20.- Servicio m~dico 

21.- Servicio m~dico subrogado y de farmacias 

económicas 

Ahora bien, al igual que hicimos en temas ante -

riores con el IMSS y el ISSSTE, nos avocaremos a limi

tarnos en cuanto al estudio único y exclusivo de las -

prestaciones que se otorgan al hombre en su etapa de -

senectud. 

3.5.1. Haberes de Retiro, Compensaciones y Pensiones 

a) Haber de Retiro.- Es la prestación económica 

vitalicia a que tienen derecho los militares en los ca 

sos y condiciones que fija la Ley. 

El haber de retiro puede ser retiro forzoso o 

por retiro voluntario. 
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Retiro Forzoso.- Cuando al militar que encon -

trándose en situación de activo, es obligado a pasar 

a la de retiro por órdenes expresas de las Secreta 

rías de la Defensa Naci'onal o de la Marina, conforme 

a la tabla especificada en el Art. 23 de la Ley, en -

la que podemos observar que la edad máxima es de 65 -

años para el retiro forzoso, en este caso de un gene

ral de divisi'ón y la mínima de 45 años para los indi

viduos de tropa. 

Tamb.i'én es retiro ~o,rzoso r cuando el militar 

que-da inutili'zado en acción de armas o como consecuen 

c~a de ellas o queda inuti'lizado en otros actos de 

servici'o o fuera del servi'cio. 

Estos dos ~ltimos casos serían retiros por cau

sa de invalidez, mientras que el pri~ero sería por a

ños de servicio. 

Retiro voluntario.- Cuando al militar por lo -

menos se le compute 20 años de servicios otorgándole 

un porcentaje de su ~ltimo sueldo como haber de reti

ro, atento a lo señalado en la tabla del Art.33 y que 

es la si'guiente: 

Años de Servicio 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

Porcentaje de haber de 
retiro 

60% 

62% 

65% 

68% 

71% 

75% 



26 

27 

28 

29 

80% 

85% 

90% 

~5% 
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Pox lo que se debe de entender que el mili·tar 

que haya cUiüplido 30 o más años de servicio tiene dere 

cho al haber de Retiro integro (Art.31, Frac.IV). 

Hay que aclarar la s·ituación de que conforme al 

Art. 23 de la Ley, el retiro forzoso se establece en -

cuanto al rango, o sea, un militar con 45 años que es

té en la tropa, tendrá que retirarse y asf sucesivamen 

te. Mi-entras no se le exija el retiro de manera for

zos.a 1 puede este ·mi litar ir ascendiendo y computando -

años de servicios hasta llegar al tope que marca la 

Ley para los generales de división, que es la edad de 

65 años y percibi·r su haber conforme a lo ya menciona

do anteriormente. 

b) Compensación.- Es la prestación económica 

a que tienen derecho los militares retirados, en una -

sola erogación, cada vez que el militar sea puesto en 

situación de retiro, en los casos y condiciones que fi 

ja la Ley. 

Tienen derecho a la Compensación (.Indemnización) 

los militares que tengan 5 o más años de servicio, sin 

llegar a 20, que hayan llegado a la edad límite que f~ 

ja la tabla del Art.23 (aludida anteriormente), haber~ 

se inutfli zado en actos fuera de servici·o 1 o haber su~ 

frido una enfermedad que dure más de 6 meses en los 

términos de la Frac. V del Art.22 de la Ley o haber 
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caus.ado baja en el activo y alta en la reserva. 

La compensación será calculada en términos de la 

tabla expuesta en el Art.35 de la Ley: 

Años de Servicio Meses de Haber 

5 6 

6 7 

7 8 

8 lO 

9. 12 

lO 14 

ll 16 

12 18 

13 20 

14 22 

15 24 

16 26 

17 28 

18 30 

19. 32 

e) Pensión.- Es la prestación económica vita -
licia a que tienen derechos los familiares de los mili 

tares en los casos y condiciones que fija esta Ley. 

Los familiares del militar,atento a lo dispuesto 

por el Art.3~, tienen derecho a una pensión equivalen

te al 100% del haber de retiro que le hubiese corres -

pondido en la fecha de su fallecimiento o del que esté 

gozando si ya se retiró. En el caso de que el benefi 

cio sea únicamente de Compensación cuando el militar -

fallece en términos de la Ley, los familiares percibi-
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rán el lOO% i.gualmente de e!;?;ta prestación, atendiendo 

al orden de prelación que sefiala el Art.37 de la Ley, 

otorgándole& en el caso de que se encuentren varios fa 

milia.res en el mismo orden una cuantía de igual porceg 

taje a cada uno, o sea partes iguales (Art.40). 

Prescripción.- Los dos derechos a perci -

bir beneficios de retiro en los términos prenarrados -

prescrtben por alguna de las causas señaladas en el 

Art.so, y s-on las siguientes: 

l.Renuncia 

2.Que cause baja el militar 

3. Sentencia ejecutoriada dictada en con·tra 

del titular del derecho 

4. Por pérdi·da de la nacionalidad 

S.Por dejar de percibir, sin hacer gestión 

de cobro en un lapso de 3 años, haber de 

re·tiro o compensación ya otorgadas o san 

cionadas 

Los derechos a percibir Comoensación o Pensión-· 

se pierden para los familiares: 

En los mismos términos de los puntos 1,3,4,5 del 

Art. 50, además de los siguientes: 

a) Llegar a la mayoría de edad los hijos varones 

~ensionados, siempre que no estén incapacitados legal

mente o inválidos de una manera permanente y total pa

ra ganarse la vida. 

b) Porgue la mujer pensionada viva en concubinato 

e) Contraer matrimonio el cónyuge supérstite, la 
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concubina, h~jas y hermanas &alteras. 

Para calcularse el monto de los haberes de reti

Eo, compensaciones o de las pensiones se estará a lo -

dispuesto por el Art. 29 de la Ley. 

Los haberes de retiro, pensiones y compensacio -

nes se cubrirán con cargo al Erario Federal, o sea, 

que no se le descuenta al militar concepto alguno para 

poder recibir esta prestación, (no hay cotizaciones) -

como hacen otros regímenes tales como el IMSS y el 

IBSSTE. 

Cada 6 años son revis-ables las cuan·tías de los -

haberes de retiro y de las pensiones militares confor

me al Art. 21 de la Ley. 

Procedimiento de Inconformidad.-

En los casos anteriormente narrados de retiro 

forzoso, ya sea por haber de retiro o compensación, 

las dependencias encargadas del manejo del personal mi 

litar en las Secretarías de Defensa o de Marina reali

zarán la declaración previa, la cual remitirán al Ins

tituto para hacerles el trámite de re·tiro, proporcio -

nando la documentación comprobatoria. 

Cuando no se proceda de oficio (retiro forzoso). 1 

los interesados solicitarán la declaración previa a d~ 

chas Secretarías por escrito 1 anexando al mismo la do

cumentación comprobatoria de sus derechos, que no obre 

ya en su expediente militar. 

Dicha declaración previa contendrá la certifica~ 

ción de derechos que cada militar tiene conforme a lo 
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establ.ecido por la Ley; ésta s:erá. fundando y motivando 

ya sea la procedencia del retiro o su improcedencia. 

La declaración se notificará. al militar, dá.ndole 

a conocer en su caso, el cómputo de sus servicios y el 

grado con el que será.n retirados, para que dentro de -

un plazo de 15 días, formulen su inconformidad en los 

térmi·nos que señala el Art. 19.7 de la Ley, de lo con -

trarí'o se en tenderá. como una aceptación tá.ci ta. 

Posteriormente, ya reconocida la procedencia del 

retirQ del militar interesado, se remitirá la declaxa.,. 

ción previa del incidente de retiro al Instituto(ISSFAM) 

Al recibir dicho Instituto la documentación referida,

reali·zará el estudio de los antecedentes y formulará -._ 

un dictamen sobre la procedencia del beneficio, su na

turaleza y su monto. 

La Junta Directiva,con vista del dictamen y de -

toda la documentación relativa, dictará resolución con 

cediendo o negando el beneficio (Art.204). 

Al notificarse la resolución referida, los inte

resados podrá.n ejercitar dentro de un plazo de quince 

días, el recurso de recons~deración, con treinta días 

posteriores para ofrecer pruebas, atento a lo dispue~ 

to por el Art.205 de la Ley. 

Si los interesados interpusieran el recurso de -

reconsideración, se tramitará éste y la Junta del Ins

tituto dictará la resolución defi.nitiva, la que será. .,. 

sancionada y a fin de que s-ea ejecutada, de oficio se 

remitirá dicha resolución a la Secretaría de Programa

ción y Presupuesto (Arts. 206, 2071. 
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Una vez que sea sancionada, se notificar~ dicha 

resolución en términos del Art.208 de la Ley y poste

riormente el interesado podr~ inconformarse interpo -

niendo juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de -

la Federación, atento a lo dispuesto por la Frac.V 

del Art.23 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de 

la Federación, por ser de competencia. 

Como última instancia, claro está, si la resolu 

ción del Tribunal Fiscal aludido no satisf0ce al inte 

resado, puede éste interponer juicio de amparo direc

to contra dicha resolución ante el Tribunal Colegiado 

o Suprema Corte de Justicia. 

En el año de 1980, se tramitaron aproximadamen

·te 300 inconformidades a este efecto (dato obtenido -

en la Dirección de Pensiones y Retiros del ISSFAM) . 

Al1ora bien, también queremos hacer el comenta -

rio acerca de que, en este régimen existen otras pre~ 

taciones que pueden ser beneficiosas para el hombre -

de edad avanzada, como lo son el fondo de trabajo, 

que es una aportación realizada por el gobierno a fa

vor de cada elemento de tropa, y que pueden re·tirar -

una vez que se separen del activo. El fondo de aho -

rro que consiste en una cuota quincenal de un 5% del 

sueldo aportada por los oficiales, jefes y generales 

del activo y aportada del mismo monto por el Gobierno 

Federa, la que de la misma forma que la anterior, po

drán retirar. 

Y otra prestación de la que nos hanla la Ley: -

"las casas hogar para retirados·", pero desgraciadame.!2. 
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te 1 en la actualidad sólo se encuentra dicha presta 

ción como un proyecto, ya que no se cuenta aün con los 

recursos suficientes para llevar a cabo dicho plan, 

cuesti6n bastante criticable ya que desde 1976 se ven

tila en la Ley dicha prestación, sin que hasta la fe -

cha como ya antes mencionamos, se haya llevado a efec

to. 

Por último, queremos denotar la situación de que 

ya en este tema tocamos un punto bastante interesante 

para nuestra investigación y que es la situación de 

que en este régimen de s~guridad social se ventila el 

retiro forzoso o en otras palabras, jubilación forzosa 

cuestión bastante criticable, sobre la cual reservare

mos el comentario para el capítulo cuarto de esta te -

sis, cuando veamos el tema de jubilaci6n. 
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3 .. 6.. JNSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 

MEXICO Y MUNICIPIOS 

A continuación pasaremos a estudiar lo referen

te a las prestaciones que ofrece el Instituto de Segu

ri'dad Social del Estado de México y Municipios 

CISSEMYML a sus derechohaoientes, por lo que respecta 

al hombre en su etapa de senectud, sin dejar antes de 

comen'car ciertas generalidades del propio Instituto. 

Por medio del decreto No.l31, el dia 18 de agos

to de 196g, se publica la Ley de Seguridad Social para 

los Bervidores públicoa del Estado de México, de sus -

municipios y de los· organismos coordinados y descentr~ 

lizados del propio Estado, creando a su vez por medio 

de esta Ley, al ISSEMYM, a cuyo efecto conforme a lo -

establecido por el Art. 5 de la propia Ley, se le reco 

noce el car8cter de organismo público descentralizado 

estatal, con personalidad jurídica, patrimonio, órga -

nos de gobierno y administración propios, con domici -

lio en la ciudad de Toluca. 

Dicho Instituto comprende el régimen obligatorio 

de seguró (Art.7l y las prestaciones amparadas por es

te régimen son las siguientes: 

l. Seguro de servicios médicos 

2. Seguro de cesantía o separación 

3. Seguro de fallecimiento 

4. Prestaciones especiales (almacenes, guarde -

rias, centros vacacionales, etc.) 

5. Préstamos 
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6. Jubilacione~y pensiones 

La población amparada por es·te régimen es la -

siguiente: 

a)_ Las personas que mediante norrLbramiento por 

es.crito de las Entidades Públicas, desempeñen un servi 

cio y los funcionarios de elección popular. 

b}_ Las personas que de conformidad con lo es

tablectdo por la Ley adquieran el carácter de jubila -

dos o pensibnados 

eL Los familiares· o dependientes económicos de 

los servidores públicos (inciso aJ y de los jubilados 

o pensi'onados (inciso bi. 

3.6.1. Jubilaci·ón y- Pensión 

La jubilación en los términos establecidos por 

la Leyr puede ser necesaria o voluntaria y se conside

ra como la relevación de la obligación del servidor p~ 

blico de seguir desempeñando su empleo, o en otras pa-·· 

lab.,ras, la etapa en la que el i·ndividuo pasa de la ca

tegoría activa a la inactiva. 

La jubilación necesaria, se es·tablece cuando -

el servidor p11blico cumple 50 años de edad y 15 o más 

años de servicios, con igual tiempo de aportaciones. 

La cuota diaria de la pensión que se pague al 

servidor público a título de jubilación, se fijará co.,.. 

mo sigue: 

a)_ Por jubilación necesaria, el tanto por cien 

to del sueldo último, en relación con los años de ser-
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vici.o r conforme a la ·tao la siguiente: 

15 años de servicio 50% 

16 50.5 

17 51 

18 52 

19 53 

20 54 

21 55 

22 60 

23 65 

24 70 

25 75 

26 80 

27 85 

28 90 

29 95 

30 o más años de servicio, el lOO%. 

La jubilación voluntaria será en los términos 

del lOO% antes expuesto en la tabla, antes de llegar -

a la edad limite de 50 años, con treinta años de servi 

cios y cotizaciones basándose para la pensión, en el -

último salario cotizado. 

En cuanto a la transmisión de estas prestacio

nes, los familiares económicos del servidor público ad 

quieren derecho a pensión: 

a) Al fallecer éate, si tenfa 15 o más aijos -

de servicio, o igual tiempo de aportaciones. 

b) Al fallecer el servidor público pensionado. 
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El pago de estas pens-iones se hará conforme a 

lo establecido por el Art.62 de la Ley y será pagado -

en partes iguales segdn el orden de relación que esta

blece el Art. 95 de la Ley para los familiares o depe~ 

dientes económicos del servidor público o jubilado. 

Las jubilaciones y pensiones, que se paguen 

conforme a esta Ley serán de carácter móvil. La moví 

lidad consistirá en aumentar su cuota diaria, por el -

mismo tanto por ciento que el Gobierno del Estado de -

MéY.ico otorgue como aumentos generales a las percepciQ_ 

nes computables de la mayoría de sus servidores públi

cos, surtiendo efectos a partir de la fecha en que en

tre en vigor dicho aumento. 

Se considerará como s·ueldo ül timo, el promedio 

mensual de todas las percepciones computables al serví 

dor público, correspondie·ntes a los seis meses inmedia 

tos anteriores a la fecha de la solicitud de la jubil~ 

ción; a la del dictámen concediendo la jubilación, 

cuando no se hubiera formulado solicitud previa; y a -

la fecha de separación definitiva del servidor público 

cuando la solicitud se haya formulado posteriormente. 

En ningún caso las cuotas de jubilación y pen

siones serán inferiores al s·alario mínimo legal gene -

ral vi--gente, cuestión bastante aceptable éo auanto ... a -

que supuestamente dicha jubilación o pensión debe de -

alcanzar en cantidad para cubrir todos los gastos refe 

rentes a un medio de vida bastante considerable. 

La jubilación no es renunciable y el derecho a 

la jubilación o pensión no prescribe, lo que sí es 
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preacriptible serian laa cuotas de pensiones y jubila

cinnes que no se reclamen dentro de los tres anos si -

guientes a la fecha en que resulten exigibles. 

Una critica a la jubilac~ón necesaria tratada 

en este tema, sería el hecho de que la probabilidad p~ 

ra obtener un lOO% de pensión es muy baja, ya que el -

trabajador tendria que comenzar a trabajar para los or 

ganismos amparados por este régimen (ISSEMYM) antes de 

la edad de 20 anos por lo menos,e ininterrumpidamente 

laborar hasta llegar a la edad limite, que es la de 50 

anos, cuestión que en la práctica no se efectúa con mu 

cha frecuencia, debido a la rotación de empleos y pue~ 

tos- que suceden con cada cambio de gobierno y por lo -

tanto, habiendo otros regímenes de seguridad social, -

se puede dar el caso de que no siempre con los cambios 

de empleos, el trabajador esté cotj_zando para el mismo 

régimen de seguridad social, en este caso el ISSEMYM,y 

al efecto estarian obligados los trabajadores a reti -

rarse forzosamente de su empleo a una muy temprana e

dad (lde 50 anos) y casi siempre con menos del 100% de 

pensión. 

Por otra parte, la jubilac~ón forzosa se po 

dría considerar inconstitucional, toda vez que coarta 

la garantia individual de libertad del trabajo que co~ 

sagra el Art.5 constitucional. (Cuestión que posterior

mente analizaremos en nuestro capitulo IV de esta te

sis). Al efecto, queremos comentar el Art.74 de la 

Ley comentada, el cual establece en su último párrafo 

lo siguiente: 
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''A,ceptada la jubi:laci6n, el servidor público -

queda obligado a separarse definitivamente del puesto 

o cargo que desempeñaba y que dió origen a su jubila -

ción". 

La aceptación a que alude este párrafo se re -

fiere a la conformidad o no con el dictámen, pero el -

retiro forzoso no se puede renunciar ya que es obliga

torio, por lo que podríamos considerar que dicha disp~ 

sici6n sí coarta la libertad del trabajo como garantía 

constitucional al estahle.cer la obligación de retiro -

forzoso, aunque posteriormente ofrezca la oportunidad 

del reingreso al trabajo en términos del Art. 77, que a 

lefra dice: 

"Cuando un jubilado reingrese al servicio pú -

blico, queda obligado a cubrir las aportaciones que le 

correspondan al Instituto, para que con excepción de -

los derechos de jubilación, quede protegido nuevamen

te por es·ta Ley'' . 

Ahora bien, otro error que en nuestra opini6n 

encontramos. en la Ley ahora comentada, es que este Art. 

77 referido,contradice en parte al Art.2, el cual dis

pone que son sujetos de obligaciones y derechos que la 

Ley consagra, las personas que de conformidad con la -

misma Ley adquieran el carácter de jubilados y pensio

nados, por lo que no ea id6neo que una persona por el 

hecho de ser jubilado en términos del Art.2 de la Ley, 

que goza de todos los derechos y obligaciones que la -

misma ampara, vuelva a cotizar para que tenga protec -

ci6n de la ley, en términos del Art.77. Cuesti6n que-



-144 

realmente nos parece bastante contradictoria. Primero 

por cuanto que ya una pers-ona por el hecho de ser jubi:_ 

lado en términos del Art.2 de la Ley, goza de todas 

las atribuciones de la misma, sin necesidad de seguir 

cotizando. Segundo, en relación al reingreso, si 

bi·en éste es ofrecido (Art. 77) para que el hombre siga 

trabajando ¿por qué entonces se establece la jubila 

ción necesaria? Ya que ésta, segfin nuestro análisis, 

su único objeto sería presionar al trabajador para pa

garle una pensión más baja, ya que, corno comentamos 

con anterioridad, el Art.77 nos habla claramente de la 

excepci·ón, al reingresar a trabajar el empleado al seE_ 

v~cio p~blico, de disfrutar de los derechos de jubila

ci~n. Esto significaría que no podría seguir cotizan

do dicho trabajador a nivel de jubilación, para aumen

tar en esa forma el haber de pensión a que ·tiene dere

cho, lo que en otros organismos de seguridad social co 

mo el IMSS, sí es factible. 

Procedimiento de Incorformidad.-

El Art.l06 Frac.IV de la Ley establece como fa 

cultad para el Consejo Directivo del Instituto, el co~ 

ceder 1 negarr suspender, modificar y revocar las jubi

laciones y pensiones en los términos establecidos por 

la propia Ley. 

Ahora bien, en el caso de jubilaciones y pen -

sienes el Art.74 de la Ley prevee el recurso de incon

formidad tramitado en contra del acuerdo o resolución 

antes expuesta del Consejo Directivo 1 el cual debe ser 

i·nterpuesto dentro de un plazo de treinta días hábiles 

contados a partir de la notificación del acuerdo res -
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pect.tyo, tramitando dicho recurso ante el propio Conse 

jo Directi:Yo. 

Poaterior a esto, en caso de llevar a efecto -

di·cho recurso y dictaminar al respecto, procedería den 

tro de un plazo de 15 días contados a partir de la no~ 

ti'fi"cación personal de la resolución del Consejo Direc 

tivo, ~uicio de amparo indirecto ante el Juzgado de 

Distrito en materia administrativa competente para co

nocer del asunto, por ser la resolución aludida en an

tecedentes, un acto de autoridad. 

En el año de 19~0 se tramitaron aproximadamen

te 300 inconformidades·, en -materia de jubilaciones y -

pensiones (.dato obtenido por la Dirección de Jubilacio 

nes y Pensiones del ISSEMYM)_, 

Casa-Hogar para Jubilados y Pensionados.-

Ahora bien, aunque la Ley no lo establece como 

prestación, existe actualmente una "Casa-Hogar para 

Jubilados y Pensionados ISSEMYM". Dicha casa-hogar 

tiene como objeto, albergar voluntariamente a las per

sonas mayores de edad, ya jubiladas por el régimen del 

ISSEMYM. 

El costo para recibir este servicio es propor

cional, según las posibilidades de los jubilados, o 

sea, estriba en un porcentaje del monto que éstos reci 

ban por su pensión. 

Actualmente, hay 24 personas gozando de los 

servicios de esta casa-hogar, la cual tiene capacidad 

para alojar en 36 departamentos a más de 70 personas -



(vemos que realmente es: b.ajo el índice de personas que 

actualmente aprovecha este servicio1. 

Los servicios que se ofrecen son los de vivien 

da, alimentación, lavandería, policlínica, medicinas y 
' de terapia ocupacional. 

La construcción está realizada a un nivel hori 

zontal especialmente diseñada para personas de avanza

da edad y ésta se encuentra ubicada en la ciudad de To 

luca, Estado de México. 

Por último, queremos denotar que nuestro inte

rég de incluir en esta investigación a un organismo 

propümente estatal (Es·tado de México), como es el - -

ISSEMYM, no es más que el de inquietar un poco la ate~ 

ción hacia la consideración de que el seguro social en 

la república mexicana debe de realizarse como un pro -

graro2 federal y no local, porgue bien sabemos que éste 

no se ha extendido hacia toda la república abarcando a 

todos los trabajadores y en base a nuestro Art.l23, g~ 

rantía social aplicada como una norma a nivel federal, 

proponemos que todos los trabajadores gocen de las mi~ 

mas prerrogativas a que alude este precepto, ya que t~ 

dos se encuentran en el mismo nivel de orden social. Y 

organismos como el ISSEMYM, que si bien es cierto que 

su objetivo es brindar una atención y servicio comple

to en materia de seguridad social, establece una si·tu~ 

ción diferente para sus ·trabajadores afiliados en com

paración con otros regímenes. de seguridad social, como 

podemos observar al analizar el estudio comparativo 

realizado en este capítulo de los diversos regímenes ~ 

existentes de seguro social. 
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3. 7 .. INE)TITUTO NACION]\L DE LA SENECTUD 

Dada la necesidad de la ayuda que requiere el 

creciente número de personas de edad avanzada en nues 

t:~;o pa.is, el poder ejecutivo por conducto de su repr~ 

sentante 1 el C.Lic.Jos€ López Portillo, Presidente 

Consti'tucional de los Estados Unidos Mexicanos, tuvo 

a bien expedir el decreto relativo a la creación del 

Instituto Nacional de la Senectud, el día 20 del mes 

de agosto de 1979, publicado dicho decreto el día 22 

del mi·smo mes y año en el Diario Oficial de la Federa 

ci'6n. 

Dicho Instituto se crea como organismo públi

co descentralizado, con personalidad Jurídica y patr~ 

monio propi·o, cuyo objeto según lo expuesto por el de 

creto de referencia, es el de proteger, ayudar, aten

der y orientar a la vejez mexicana y estudiar sus pr~ 

blemas para lograr las soluciones adecuadas (Art.l 

del decreto). 

Ahora bien, el Instituto Nacional de la Senec 

tud se encuentra integrado por un Consejo Directivo -

constituido por 5 representantes de varias Secreta 

rías de Estado, como lo son la de Trabajo y Previsión 

Social, la de Educación Pública, Asentamientos Huma -

nos y Obras Públicas y la Secretaría de Salubridad y 

Asistencia, cuyo titular serA el presidente del pro -

pio consejo. 

Dicho Consejo vigilarA el buen funcionamiento 

y cumplimiento de lo establecido en el propin decreto 

y reglamento que al efecto se estipule para el Insti

tuto. 



-148 
El Instituto cuenta también con un Director Ge 

neral (Lic.Euquerio Guerrero), cuyas facultades se en

cuentran egtipuladas por el Art.7 del referido decreto 

que a la letra dice: 

"El Director General tendrá las facultades si

guientes: 

I.- Representar legalmente al organismo con la 

suma de facultades que al efecto le sean otorgadas por 

el Consejo Directivo. 

II.- Elaborar y presentar al citado Consejo, 

los programas de operaci6n y de inversiones. 

III.- Formular y presentar al 6rgano superior 

los presupuestos correspondientes. 

IV.- Elaborar y presentar al Consejo Directivo 

los balances anuales y estados financieros. 

V.- Nombrar al personal ·técnico y adminis·trati 

va del organismo. 

El Director es auxiliado por una secretaria 

particular y tres subdirecciones, las cuales son la Ad 

minis·trativa, la de Programación y Presupuesto y la de 

Asistencia. 

La secretaria particular se encarga de todo lo 

relacionado directamente con la Direcci6n General y to 

do lo de Relaciones Públicas del propio Instituto, fa 

ceta muy importante ésta última, dada la necesidad de 

que el pueblo conozca los objetivos y funcionamiento -

del Instituto. 
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La Sub.dirección Adrntnistrativa, ventila todo -

lo relacionado con el funcionamiento interno del Insti 

tuto Crecursos humanos, recursos financieros, compras, 

almacén, etc.). 

La Subdirección de Programación y Presupuesto, 

corno su nombre lo indica, programa los fondos con que 

cuenta el Instituto para desarrollar con efectividad -

todas las actividades necesarias para alcanzar sus ob

jetivos. 

La Subdirección de Asistencia, quizá sea la 

más importante de todas, claro está, sin dejar de reco 

nocer a las demás, ya que es esta sundirección la que 

se encarga de elaborar los· programas de estudios y se:!::. 

vicios asi'stenciales para la vejez mexicana. Dicha 

subdirección cuenta con varios departamentos de desa -

rrollo que son los siguientes: 

l. Centro Nacional Gerontológico de Investig~ 

ción. 

2. Departamento de Promoción y Control de Uni 

dades Gerontol6gicas. 

3. Departamento de Psicologia y Trabajo Social. 

4. Centros Recreativos y Vacacionales. 

El primero de ellos, el Centro Nacional Geron

tológico de Investigaciones, se encarga de todos los -

estudios relacionados con la vejez, porque la Geronto

logía es un concepto multidisciplinario. Es la rama -

de las ciencias que se ocupa del hombre de edad avanza 

da, que estudia el proces.o de la ancianidad, aspirando 

el logro del mayor bienestar del gerente, extendiendo 



-150 

el número de años de vida a nivel de salud y capacidad 

intelectual productiva y gozable. Es la ciencia que -

enfoca al anc~ano como una unidad b~o-psico-social, o 

sea, estudia al anciano en una forma integral. 

La Gerontología tfene a su vez tres grandes ra 

mas, las cuales son abarcadas por este Centro Nacional 

de Gerontología de Investigaciones y son: 

l. Gerontología Clínica 

2. Gerontología Social 

3, Gerontología Rehabilitadora 

El segundo departamento es el de Promoción y -

Control de Unidades Gerontológicas, el cual trabaja a 

través de albergues (Casas-Hogar para ancianost y re-

sidencias diurnas (Guarderías}, las cuales cuentan con 

los sigui'entes servicios gerontológicos: 

l. Servicio médico 

2. Higiene bucal 

3. Psicología 

4. Trabajo social 

5. Enfermería 

6. Nutrición 

7. Administración 

Cada uno de estos albergues o residencias diur 

nas, además de los servicios gerontológicos antes men

cionados, cuenta con servicios adecuados en cuanto a -

alimentación, vestido, etc., que requieran las personas 

que habiten o que hagan uso de estos centros. 

Actualmente exis_ten 2 albergues o "casas hogar 
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parA ancianos"; el primero en Tenayuca y el segundo en 

la Villa, con capacidad cada uno para alojar a más de 

50 personas aproximadamente. La intención es que se -

cuente por lo menos con un albergue por cada delega 

ción. 

La residencia diurna, la cual únicamente traba 

ja como su nombre lo dice, en el día, tendrá un servi

cio parecido a la de una guardería, con la situación 

que ésta, es para personas de avanzada edad. Actual -

mente se encuentra esto en proyecto de elaboración. 

El tercer departamento es el de Psicología y -

Trabajo Social, el cual coordina todos los programas -

de este nivel efectuados por el Instituto. 

Por último, los· e en tros recrea ti vos y vacacio

nales que actualmente es un proyecto, el cual tiene co 

mo finalidad albergar a personas de edad avanzada en -

las diversas partes de la república mexicana, donde ~~ 

puedan ellas disfrutar de reposo, quietud, conociendo 

y visitando los alrededores de nuestro país. 

Como podemos observar, aún se encuentra en la 

fase primaria de infraestructura esta Institución, cu

yos objetivos son muy positivos para el bienestar de -

las personas de edad avanzada en nuestro país. Esper~ 

mos que dicho organismo cuente con el apoyo suficiente 

para seguir adelante y cimentar bien sus bases para 

que de esa manera pueda ofrecer buenos servicios asis

tenciales a la población anciana necesitada. (Toda la -

información obtenida fue porporcionada por el propio -

Instituto Nacional de la Senectud} . 





C A P I T U L O IV 

LA PROBLEMATICA EXISTENCIAL DEL ANCIANO EN MEXICO 
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4.6.- El empleo en edad avanzada 
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de empleo 
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tll-.1. PLA'f'lTEAMK,ENTO DEL PROBLEIM..A. 

Para abordar el tema existencial de la vejez, 

debemos adentrarnos en lo más profundo del mundo del 

viejo, pene-trando en su subjetividad más íntima. 

En términos generales, el problema de la ve

jez se convierte en tal por nuestros principios y -

sistemas socio-culturales, de los cuales vamos a ob

tener las pautas del por qué de determinados compor

tamfentos del anciano. Temas como status-socioecon6-

mi·co, aislamiento progresivo, desempleo, marginaci6n 

necesidad de comunicaci6n, son cuestiones imprescin

di'bl es a tratar para situarse en la problemática e

xistencial del anciano. 

La actitud de la familia y la sociedad fren

te al viejo va decreciendo día a día, el respeto y -

la p.rotecci·6n del hombre de edad avanzada está en -

una contínua crisis y con relaci6n a esto, el nümero 

de personas de esta edad ha aumentado considerable-

mente. Por lo tanto, estas cuestiones representan un 

buen incentivo para ahondar en el estudio de la per-

sonalidad y la patología de la persona anciana, sien 

do esto por lo que establecemos que la vejez así co-

m o la patolog!a que duran·te ella se presenta, es un 

proble;rr¡a a resolver. 

Es importante señalar que mientras que el -

hombre desvalorice la expectativa de una mayor edad, 

al llegar a ésta, se apli'que él mismo idéntica for-



roa de juzgarse, hasta sentirse aniqu~lado por esta si

tuación. En forma semejante el esquimal acepta de buen 

o mal agrado, que se le abandone sobre un témpano de -

hielo para esperar la muerte como forma natural de mo

rir. 

Somos nosotros mismos quienes con nuestras ac

titudes aprobamos determinadas conductas si correspon

den a determinadas épocas de la vida, como es el caso 

de este esquimal, pero aün asf, el planteamiento de la 

existencia i'ndividual es una sola, ünica y exclusiva -

de cada individuo, y éste no debe dejarse arrastrar -

por los usos y costumbres de nuestra sociedad, en cua~ 

to a que Astos mismos ofrezcan una situación negativa 

de vida para el individuo. 

Gran parte de los problemas en el vivir en eda 

des avanzadas se debe a ese sentido despectivo, indivi 

dual de cada uno de nosotros hacia la vejez y a esa -

marginación social de que es objeto. Por lo que debe-

mos de encontrar, estudian-do la problemática de la e

xistencia del anciano, la forma de valorar al mismo p~ 

ra brindarle esa dignidad existencial de la que muchos 

no gozan ahora. 



-155 

4. ~ • MAS POBLACION, MENO~ MORTALIDAD 1 MA$ LQNGEV:H)AD. 

En el pasado el número limitado de ancianos -

permitía que sus problemas fueran atendidos por las 

familias y la sociedad. Pero, ahora en día, el nürnero 

y la proporción de personas mayores, asf corno sus pr~ 

blemas van en aumento por la influencia de nuevos fac 

tares de orden general. 

Durante millones de afias se sostuvo un equil! 

brio ecológico en nuestro plan~ta, existiendo el mis

mo número de personas sLernpre, con un aumento muy pe

queño al igual que los animales que s-ostenían un equJ:._ 

librio natural debido a la gran cantidad de nacimien

tos y de muer-tes entre ellos mismos. Lo mismo ocurrió 

con la especie humana, hasta que el hombre, luchando 

contra las contingenciasr defendió de la agresión na

tural a los pequefios y a sí mismo, con lo que vino a 

reducir la disminución de la mortalidad y el aumento 

de población. 

La primera explosión demográfica (tres últi-

mas centurias de la era moderna!, afectó sólo a una 

cuarta parte de la población del planeta, corresp9n~=

diente al área de los asentamientos europeos más avan 

zados (económicamente desarrollados hoy en día), cau

sando un índice de crecimiento de la población- del --

1.5% por año. 

Despué~ de la segunda guerra mundial, se pro

dujo la segunda explosión demográfica,_ la cual fue en 

una mayor escala que la anterior, produciendo un índi~ 
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ce de crecimiento de la poblaci6n del 2.5% por afio en 

los países desarrollados y 3.5% por año en los países 

de desarrollo más rápido. 

En estudios del crecimiento de la población -

realizados a partir de 1650, tomando como base cero, -

se encontr6 un aumento de la población de 0.4% por año 

hasta 1750., de n.5% por afio hasta 1850, 0.8%, hasta m~ 

diados de este siglo y de 2.0% en la actualidad. (Ob-

servemos que. ha habido un aumento muy considerable al 

paso de los afiost 

El promedio de vida que se estimaba en 40 afies 

de ~dad en 1880., era de 46 afies a comienzos del siglo 

XX; 63 años de edad a mediados de este siglo y 75 años 

en la actualidad, por lo que denotamos que el índice 

de longevidad aument6 en gran escala. 

Ahora bien, los adelantos de las ciencias han 

pernli·tido la disminuci6n de la mortalidad con el paso 

de los afies, generando el crecimiento de la poblaci6n. 

O sea, que se ha podido controlar de una mejor manera 

las causas ex6genas que producen la mortalidad como lo 

son las ag-resiones infecci'osas, parasitarias, tóxicas 

y traumátfcas. 

Con el fin de estudiar la evoluci6n en la es-

tructura demográfica de la población, el envejecimie!2_ 

to y la extensión de la vida, Phill ip M. Hausser (33L-

cre6 5 modelos de población, los cuales son: 

(J3)_ "The Study of Pop·ulation". Phillip Hauser pag.23. 



-157 

"Primitivo estaci_onar:i:o", "pre-moderno"," tran

sicional", "moderno" y "moderno estac:i:onario". 

I. El modelo "primitivo estacionario" mues -

tra una población primitiva en la que la fertilidad 

(crecirnient.o de la población) y la mortalidad están de 

terminadas por la Naturaleza. Muestra una alta propo~ 

ción de nacimientos y muertes. El crecimiento de la

poblaci6n es cero. Fue la situación de la población 

del planeta en el período de más larga duración de la 

V:i:da del hombre. 

II. El modelo "pre-moderno" empieza con una -

pequeña disminución de la mortalidad y un aumento de 

la población de 1% por año. El comienzo de la edifica 

ción protegió al hombre, disminuyendo la mortalidad. -

Empezó la organización. 

III. En el modelo "tradicional", se produce u

na conside;rable disminución de mortalidad; la fertili

dad permanece alta; aumenta la extensión de la vida de 

la mujer por los cuidados en el período de maternidad; 

aparecen los cuidados higiénicos y progresa la medici

na. La proporción de crecimiento de la población lle

ga a 3% por año. 

IV. En el modelo "moderno", el progreso de la 

medicina permite al hombre el control de la ferttlidad 

y de la mortalidad; la población aumenta 1% por año. 

v. En el modelo "moderno es-tacionario", s_e e~ 

pera de nuevo un crecimiento de O de la población, lo

grado por baja fertilidad y baja mortalidad. Este e -
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guili~brio será logrado por la acción del hombre y la -

gravitación de las sociedades humanas organizadas a di 

ferencia del equilibrio ecológico del período primiti

vo estacionario. Este modelo presenta una expectativa 

de vida al nacer de 77.5 años de edad y una proporción 

de nacimientos y muertes de 12.9% por año. 

También Hausser realizó un estudio sobre las -

personas dependientes, el cual consideramos de impor -

tancia sobre la estructura de la poblaci6n, porque es

tas personas condicionan el equilibrio entre la fuer

za de trabajo y las necesidades de consumo como punto 

cr~tico de desarrollo social y económico de un país. 

Primeramente este autor establece el siguiente 

criterio como punto de partida: 

"Se presume que toda persona entre los 16 y 64 

años de edad realiza una actividad laboral; los meno -

res de esa edad están en el período formativo y los ma 

yores de ella, se consideran dependientes". 

Es el caso que para conocer la evoluci6n del -

número de personas dependientes, el propio autor nos -

comenta que habrá que conocer el nümero de las personas 

que trabajan, el de los que buscan empleo, los desocu

pados, los que no trabajan porgue están en la etapa 

formativa, más los que es·tán en período laboral pero -

son minusválidos y el número de jubilados. Cuestión -

que se nos antoja reali0able des.pués de una ardua ta -

rea de investigación. 

Como apunte a los comentarios vertidos con an-
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teX?io,r.tdad, se realizó un estudi'O de la proporción de 

personas dependientes en el mundo entero sobre estadís 

ticas de los afios 1950 a 1980 (O.N.U.l. En ese perío

do la proporción total en el mundo era de 74%; en los 

paises más desarrollados el 59%; en los menos desarro

llados el 81%. 

La situac~ón es que, de ese 74% general de peE 

sonas dependientes en el mundo, 65% son menores de 15 

afios- de edad y e 1 9% mayores de 6 5 afios. As ímismo, d~ 

sagregado el 59% de depend~entes en los países desarro 

llados, se encuentra el 44% menores de 15 afios de edad 

y el 15% mayores de 65 afios; y en los países en desa -

rrollo, el 81% total de personas dependientes se desa

grega en el 75% menores de 15 afios y el 6% mayores de 

65 afios de edad. 

Para el afio 2 1 000 se considera una probabili -

dad de que el porcentaje de personas dependientes de -

los países desarrollados será del 57% desagregados en 

un 39% menores de 15 afios de edad y el 18% mayores de 

65 afios. En los países en desarrollo el total de per

sonas dependientes será de 66% 1 desagregado en el 58% 

menores de 15 afias de edad y el 8% mayores de 65 años. 

Por lo anterior observamos que cuanto mayor es 

el desarrollo de un país, menor es el número de depen

dientes en total y mayor el de personas dependientes -

de 65 afias de edad o más. 

En la estadística realizada por el censo de 

1980 en México, se puede denotar la proporción estima

da de personas de 60 años o más. (Ver cuadros 2 y 3 ) . 



POBLACION POBLACION POBLACION DE i. POBLACION ESTI~!ADA 

Cuadro No.2 
TOTAL TOTAL MAS DE 60 EN 1970 DE MAS DE 60 

1970 1980 1970 1980 
f 

"1.- AGUASCALIENTES 338,142 506,528 20,666 6,11 30,949 

2.- BAJA CALIFORNIA NORTE 870,421 1,226. 896 35,846 4,12 50,549 

3.- BAJA CALIFORNIA SUR 128,019 221,051 6,811 5,32 11,760 

4.- CAMPECHE 251,556 371,283 13,920 5.53 20,532 

5.- COAHUILA 1,114,956 1,561,804 63' 102 5,66 88,399 

6.- COLIMA 241,153 340;-552 13,493 5,60 19,071 

7.- CHIAPAS 1,569,053 2,098,944 73,927 4, 71 98,860 

8.- CHIHUAHUA 1,612,525 1,936,824 84,076 S ,21 lOO ,909 

9.- D. F. 6, 874,165 9,370, 749 363,728 5,29 495' 713 

).- DURANGO 939,208 1,160,169 53,636 5. 71 66,246 

ü.- GUANAJUATO 2,270,370 3,048,157 138,748 6,11 186,243 

'2.- GUERRERO 1,597,360 2,173,749 88,445 5,54 120,426 

3.- HIDALGO 1,193,845 1,516,493 71,674 6,00 90,990 

14.- JALISCO 3,296,586 4,297,132 200.745 6,09 261,696 

5.- MEXICO 3,833,185 7,532,111 "178, 724 4,66 350,997 

16.- MICHOACAN 2,324,226 3,050,028 Ho-3,999 6,20 189,102 

7.- MORELOS 616,119 932,730 38,188 6,20 57,830 

18.- NAYARIT 51o4,031 728,751 31,191 5, 73 41,758 

1.- NUEVO LEON 1,694,689 2,464,298 92,732 5,47 134,798 

zo.- OAXACA 2,015,424 2,515,268 129,548 6,43 161,732 

l.- PUEBLA 2,508,226 3,284,645 164,145 6,54 214,816, 

·~2.- QUERETARO 485,523 731,304 29,888 6,16 45,049 

'1.- QUINTANA ROO 88,150 210,084 3,468 3,93 8,257 

· .. - SAN LUIS POTOSI 1,281,996 1,671,642 81,466 6,35 106,150 

25.- SINALOA 1,266,528 1,882,512 64,889 5,12 96,385 

.. - SONORA 1,098, 720 1,497,775 54,048 4,92 73,691 

27.- TABASCO 768,327 1,149,523 36,591 4, 76 54' 718 

l.- TA.'!AULIPAS 1' 456.858 1,922,804 82.992 5, 70 109,600 

29.- TLAZCALA 420,638 548,981 29.390 6,99 38,374 

J.- VERACRUZ 3,815,422 5,263,638 207 ,oso 5,43 285,816 

~1.- YUCATAN 758,355 1,033,266 53,215 7,02 72,536 

~.- ZACATECAS 951,462 1,146,144 58,807 6,18 70,832 

TOTAL 48,225,238 67,395,826 2, 709,148 3,754,784 

Para estimar la población senecta 1980 se aplicó el % que registró en el Censo de 1970. 

FUENTE: Instituto Nacional de la Senectud. 



AREA METROPOLITAKA DE LA 

Cuadro No. 3 CIUDAD DE MEXICO. 

A. Poblacion Total Estimada. 

COMPONENTE 

DELEGACION BENITO JUAREZ 

DELEGACION CUAUHETMOC 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO 

DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 

DELEGACION AZCAPOTZALCO 

DELEGACION COYOACAN 

DELEGACION CUAJIMALPA 

DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 

DELEGACION IXTACALCO 

DELEGACION IZTAPALAPA 

DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS 

DELEGACION MILPA ALTA 

DELEGACION ALVARO OBREGON 

DELEGACION TLAHUAC 

DELEGACION TLALPAN 

DELEGACION XOCHIMILCO 

MUNICIPIO ATIZAPAN-ZARAGOZA 

MUNICIPIO COACALCO 

MUNICIPIO CUAUTITLAN-IZCALI 

MUNICIPIO ECATEPEC 

MUNICIPIO HUIXQUILUCAN 

MUNICIPIO NAUCALPAN 

MUNICIPIO NETZAHUALCOYOTL 

MUNICIPIO LA PAZ 

MUNICIPIO TLALNEPANTLA 

MUNICIPIO TULTITLAN 

19 80 

618,469 

730,918 

824,626 

843,367 

618,469 

543,503 

56,224 

1,949,116 

918,333 

862,109 

112,449 

37,483 

768,401 

103,078 

215,527 

159,303 

9,361,375 

76,896 

22,539 

63,638 

452,098 

47,729 

873,702 

1,413,302 

60,987 

787,525 

87,503 

3,885,919 

T O TAL 13,247,294 
FUENTE: Instituto Nacional de la Senectud. 

Mayores de 
60 Años. 

33,274 

39' 32 3 

44,369 

45,373 

33,274 

29,241 

3,025 

104,863 

49, 40 7 

46,382 

6,050 

2,017 

41,340 

5,546 

11,596 

8,571 

503,651 

4,137 

1,213 

3,424 

24,323 

2,568 

47,006 

76,036 

3,282 

42,369 

4' 70 8 

209,066 

712,717 
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Ahora bien, si disminuyen los nacimientos y se prolon

ga la esperanza de vida (que en la actualidad en Méxi

co es de 70 años)_, pero las modificaci'ones se campen -

san y permanece estable la proporción de dependientes 

e individuos en edad laboral, se mantendrá el equili -

hrio entre la capacidad de producción y las necesida -

des de consumo. Pero si disminuyen los nacimientos y 

se mantiene el rit-mo de pasaje al estado de retiro, 

faltarán sustitutos para mantener la proporción de a -

dultos en edad laboral y se producirá el desequilibrio 

entre ~reducción y consumo, si no se logran compensa -

cienes suficientes de otro tipo. 

Como dato estadístico, comentaremos que en los 

países desarrollados en la última década se disminuyó 

la fuerza de trabajo joven en un 10% y aumentó el núme 

ro de dependientes de 65 años o más. Por otra parte -

existe un gran porcentaje de personas de 80 años de e

dad, aptas socialmente y por lo tanto la tendencia en 

los países desarrollados a suprimir el retiro obligat~ 

rio. 

México con un territorio de 1,967,183 Kms2, y 

cuya población es de 67,395,026 habitantes (de los cua 

les son 33,451,320 hombres y 33,944,506 mujeres), ac -

tualmente tiene un crecimiento natural con una tasa de 

25.4% por 1,000 habitantes. (Ver cuadro No. 4). 

Por otra parte, como un ejemplo significativo 

tenemos que en el año de 1895 Ctomado como base)_, ha -

bía una población de 12,632,427 habitantes y que seqún 

proyecciones de la Dirección General de Estadística de 



Cuadro No. :4 

INDICES DEMOGRAFICOS DE MEXICO COMPARADOS CON 

OTROS PAISES, 1980. POR 1,000.00 HABITANTES. 

fPA>S CRECIMIENTO NATALIDAD MORTALIDAD 

NATURAL B e 
A=B-C 

MEXICO 25.4 34.0 8.6 

ALEMANIA REP.DEM -o:1 13.3 13.4 

ALEMANIA REP.FED -2.0 9.5 11.5 

ARGENTINA 13.5 22.9 9. 4 

BELGICA 1.0 12.4 11.4 

BOLIVIA 28.6 46.6 18.0 

BRASIL 28.3 37.1 8. B 

CA NADA 8.2 15.5 7.3 

COLOMBIA 31. 8 
1 

40.0- 8. 8 

<..u;:nJ-\ I<J.LF T.) • .L 29.7 4.6 

CUBA 14.2 19.8 5.6 

CHILE 16.1 23.9 7.8 

DINAMARCA 2. 3 12.2 9.9 

ECUADOR 32.3 41.8 9.5 

EL SALVADOR 33.9 41.7 7.8 

ESPAÑA 10.3 18.0 7.7 

ESTADOS UNIDOS 6.5 15.3 8.8 

FRANCIA 3.9 14.0 10.1 

1 

FUENTE NACIONES UNIDAS ANUARIO ESTADISTICp 1980. 
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la Secretaría de Programación y Presupuesto, para 1995 

(un siglo después), seremos 125 milloues de habii:antes 

es decir, que hábr& un aumento desporporcionadu en re

lación a la cifra an·terior. (Ver cuadro No 5 ) . 

Es importante por todo lo antes expuesto en es 

te tema, que todos nosotros ·tomemos conciencia de las 

repRrcusiones económicas y sociales de los cambi.os de 

estructura de la población, para poder valorar la gra

vedad de los problemas que surgen, para estimar de esa 

forma su responsabilidad y colaborar en la búsqueda de 

goluciones, como es en el caso del estudio de dichas -

repercusiones sobre las personas de edad avanzada. 



Cuadro No. 5 

POBLACION ESTIMADA AL 30 DE JUNIO DE CADA Af\)0 

EN LA REPUBLICA MEXICANA. 

AÑO TOTAL DE HABITANTES. 

1970 50,694.617 .. 
. . 

1971 52,451.948 

1972 54,273.296 

1973 56,161.054 

1974 58,117.709 

1975 60,145.258 

1976 62,329.189 

1977 64,594.402 

1978 65,943.976 

1979 66,504.850 

1980 67,395.826 

1985 86,437.370 

1990 104,201.224 

1995 125,735.100 

2000 151,801.854 

FUENTE: Secretaría de Programación y Presupuesto, 

Coordinación General de Estadística, con base en la 

hipótesis de fecundidad constante al 30 de junio de 

cada año. 
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4.3. LA ADAPTACION A LA VEJEZ Y LAS ACTITUDES DEL 

HOMBRE HACIA LA MISMA. 

El hombre aprende a valorar la vida en base a 

las experiencias adquiridas. Estas mismas son las que 

van a dar la pauta del comportamiento del individuo h~ 

cia la vejez, ya que ésta no se apodera del hombre de

bilitando su personalidad, sino que simplemente llega 

como una etapa más en el devenir del ser humano. 

Ahora bien, es cierto que en general se sufren 

algunos cambios objetivos, tales como el encanecimien

to1 aparición de arrugas, alteraciones de nuestra pos~ 

ci'6n ocupacional, econémica, etc, Pero todos estos 

cambios aludidos afectarán en el hombre, dependiendo -

en gran parte de la manera como haya aprendido él mis

mo a interpretar la vida en general. 

Una cuestión importante dentro de la transi 

ción de la vejez, es la dependencia. ¿Es acaso una 

triste alternativa el despojarse en gran parte de una 

independencia e integridad con el fin de ser ayudados? 

Existen muchas personas de edad avanzada que -

consideran esto como un rasgo meramente de orgullo, 

porque para ellos la vida ya no puede tener ningfin va

lor si ellos tienen que depender de otros para satisf~ 

cer sus necesidades. A mayor abundamiento, esta misma 

experiencia es tomada por los adultos jóvenes que sie~ 

ten que es preferible morirse que llegar a ser viejos 

y dependientes. Por lo tanto, podemos observcr que la 

influencia del miedo en la etapa de la vejez, por lo -
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que respecta a pensami'eritos·, sentimientos y acciones -

de las personas, es un factor i'mportante para poder de 

terminar una situación de adaptaci6n. 

Es en verdad difícil para una persona que des

de pequeño ha batallado para poder salir adelante en -

la vi'da, dando pasos complicados, luchando contra to -

das las contingencias que se le presenten, logrando 

ser cada día m~s responsable e independiente para con 

su vida y la de los dem§.s, aceptar una perspectiva de 

dependencia como una situaci'6n común de la vida en su 

etapa de senescencia. Es por eso que la dependencia -

parece ser una situaci6n terrible de aceptar (34). 

Es necesario que el hombre aprenda a adaptarse 

cada día m11s al cambio, como nos lo señala Toffler(35) 

quien nombró a esta consecuente confusión y ansiedad, 

"el shock del futuro". El cambio es inevitable y e~ 

ta ocurri'endo en un grado muy acelerado. La "adap·ta -

ción" es el concepto di-námico más importante en la eco 

logía humana, por lo tanto la propia ecología del env~ 

j ecimiento está considerada como un sistema de con·tí -

nuas adaptaciones, en donde tanto el desarrollo físico 

y mental cambian con el tiempo. L36). 

El anciano debe adaptarse a una nueva situa 

ci6n, la de sus limitaciones; tiene que crearse otro 

género de vida del que llevó hasta entondes, de acuer-

(34) "The Psychology of Adult Development and Aging''. 
Lawton,M.P. and Nahemow. Pags.46.,-51. 

(35) "The Shock of the Future". Toffler J.Jhon.J?ag.l02 

( 36) "Vi·elleisement et problémes d' adap·tion". Thomae .,.. 

Hans,Pags.l04-110, 
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do a sus condiciones, capaci'dades y medios. Con la e

dad se tiene que retirar a tiempo de las tareas, irse 

desprendiendo de las relaciones y actividades que so

brepasen sus fuerzas, preparar un nuevo "tiempo" de la 

vida que sea agradable y ~til para sf y para los de -

más. 

Pero esto implica muchos sacrificios para el -

anciano, no es fácil adaptarse a nuevas situaciones y 

experienci-as, por eso la angus-tia y posteriormen'ce la 

depvesión que todo esto le causa. 

La adaptación a la vejez es cosa delicada y d~ 

pende en gran parte, como ya hemos señalado ar.terior' -

mente, de la vida anterior a esta etapa. Es el caso -

de que el hombre que envejece puede presentar dentro -

de ese mis~o proceso de adaptación, actitudes poco sa

tisfac-torias que resultan del propio juego de la mente 

sobre sí mismo y que llevan consigo evoluciones reac -

cionales anormales, que van desde los trastornos neuró 

ticos hasta la psicosis. 

En un estudio que realizó el ISSEMYM (37) en -

el Estado de Néxico, referente a 280 personas de edad 

avanzada, todos jubilados, se pudo distinguir que en -

la mayoría de los casos, el estado emocional del jubi

lado era tendiente a la depresión, a consecuencia cla

ro está, de su problemática existencial. 

(37L Estudio realizado en 1978 por la Jefatura de Psi 

colegía del Instituto de Seguridad Social del Es 

tado de Mé.xico y Municipios. (ISSEMYM). 
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La depresión está caracterizada por un abruma

dor sentimiento de insuficiencia y una actividad psic:::_ 

fisica muy disminuida. En las depresiones psiconeuró-

ticas (padecimientos mentales, caracterizados por una 

distorsión parcial de la realidad), la angustia se en

mascara con una conducta de desprecio a sí mismo y con 

efecto depresivo. En la mayoría de los casos del enve 

jecimi·ento, el principio de la depresión reactiva apa

rece poco después de una pérdida importante y evidente, 

por ejemplo, una muerte o una separación, o se inicia 

después de una derrota en la vida social, económica o 

personal del individuo (38L. 

Los estados depresivos con ·tendencia a la iner 

cia, a la apatía, al abandono general, con melancolía, 

tristeza, pesimfsmc, quejas, desinterés intelectual y 

desapego social, son los· principales en la e·tapa de la 

vejez. 

El repliegue sobre sí mismo, es otra faceta de 

reacción anímica que tiene el propio hombre de edad a

vanzada, encerrándose en sí mismo, desilusionado, por 

lo que se genera una angustia más aguda que en el es

tado depresivo. 

Esto anterior sucede con mayor frecuencia cua~ 

do la persona acostumbrada a que sus deseos y opinio -

nes determinen lo que sucede en la familia, llega a 

una etapa en que ya no es obedecido, quizá ni siq~iera 

{ 38 }_ "Age Differences in Personality Structure F,evi.~?.i_ 

ted: Studies in Validity, Stability, and Change~. 

Pag. 46. Costa P.T. Me Rae. R.R. 
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es escuchado, sinti'éndos-e como un monarca destronado.

Su sensación de seguridad se derivará de su capacidad 

para controlar o influir si-gnificativamente a quienes 

viven a su alrededor. Al no existir ésta, creerá el -

anciano que es una persona inütil y sin valor, para el 

cual el futuro no presenta nada, el pasado no es fuen

te de consuelo y el presente resulta intolerable, por 

lo que adopta una actitud reacciona! poco satisfacto -

ria, sobre la cual existe una fatal faceta de cerrar -

su mundo hacia los demás, esperando únicamente la muer 

te como consuelo. A este respecto, queremos denotar -

que dicha actitud de angustia ha ocasionado en su gen~ 

ralicad muy severos acontecimientos, como es el caso -

de las personas de avanzada edad que llegan a suicidar 

se por esta característica de desadaptación. 

El rechazo ante el envejecimiento se puede co~ 

siderar como otra actitud :!:eaccional poco satisfacto ·· 

ria del hombre de edad avanzada (39). 

Este rechazo en global se considera como la no 

aceptación de las condiciones nuevas en la vi~a crea -

das por la vejez. 

En efecto, cada individuo debe determinar cuan 

do ya no le es posible realizar ciertas actividades y 

sobre todo, de tomar conciencia de la edad sobre la 

cual vive. Por ejemplo, el Sr.X ya no puede jugar bo

liche ni· efectuar largas caminatas, ni practicar su p~ 

sati-empo favorito. 

Costa P.T.Mc Rae, R.R. (Op.cit.l Pag.72 
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Esto anterior, irnpli·ca un nuevo giro de vida -

en ese liombre, un cambio total, al cual tendrá que ada.E 

tars;e, empero, al principio es bastante difícil acep ~ 

tar es.a si·tuacion, por lo que sobrevienen reacciones -

negativas de rechazc hacia el envejecimiento. 

Es cierto que tornar conciencia del envejecí 

mi'ento algunas veees hace perder la confianza que la -

persona tiene en si misma, pero a medida que pasa el -

tiempo, el hombre de edad avanzada debe de asimilar lo 

bueno de su vida. Frecuentemente::: al resp1:>cto, en un -

esYuerzo por afinar su seguridad, el anciano recurrirá 

a su pasado, siendo esta cuestión bastante criticable 

porque no todos los hombres han tenido un pasado lleno 

de plenitud y seguridad~ 

Dicha reclusión en el pasado forma un tipo de 

angustia ante la cual el individuo puede responder con 

servando su mundo anterior aün a costa de ignorar la 

realidad del nuevo ambiente, o de plano reaccionar an

te un pasado borroso y descartar casi todos los recur

sos de su antigua forma de vida para dar entrada a la 

nueva etapa, pero aún así, el individuo sostiene su 

comportamiento de rechazo ante el envejecimiento, has

ta que madurando en este aspecto, llega a la conclu 

sión de que si bien es cierto que ha entrado a una nue 

va forma de vida, la cual debe de aceptar <::orno una si

tuación natural, también es ci·erto que en ese momento 

debe el hombre de edad avanzada, dejar de sentir la an 

gustia marcada que trae consi-go la no aceptación de la 

conciencia del envejecimiento y por lo tanto, corn·:mzar 
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a viyi;r su etapa de vejez· de la mejor manera posi.ble.-

Otra reacci6n desfavorable puede presentar el 

hon)b.re cuando en su etapa de la vejez, mues·tra una ac 

t~tud de rebeldía hacia la misma v~da, en la cual 

siente una frustración que encadena en contra de la -

juventud, realizando de esa forma, actitudes agresivas 

impacientes, autoritarias o simplemente de inoiferen -

cia. (40).. 

El tema que hemos abarcado, preten•Je ubicarnos 

en una faceta de conocimiento de la problemática exis

tencial de la vejez en una forma muy somera, conside 

rando como punto principal la cuest~ón de la adapta 

ci6n hacia la misma. 

La vejez, no debe ser considerada como una en

fermedad, sino como una etapa natural de nuestras vi -

das, así corno lo es la niñez y la juventud. El proble

ma de adaptación es una cuestión natural, el cual deb~ 

rnos de af:rontar con serenidad y aplomo para evi·tar de

sequilibrios que causarán posteriores frustraciones 

dentro de nuestro propio ser. 

(40)_ Costa P.T. Me Rae, R.R. (Op.cit.L Pag. 84 
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4.4. EL ,ANCIANO EN LA SOCIEDAD Y LA ;FAMILIA 

La situación problemática de la vida de los an 

cianos no es de exclusiva incumbencia de ellos, sino -

que concie;rne a toda nuestra sociedad, sin que esto im 

plique que la responsabilidad de la sociedad frente al 

anciano, reemplace a la responsabilidad de cada hombre 

de edad avanzada. Más bien, de lo que se trata es de 

enfrentarse a la realidad de aceptar el hecho del env~ 

jeciTl}iento y educarnos hacia es,e respecto, buscando de 

esa manera el respeto y la dignidad que se deben así -

-mismos los hombres. 

Los jubilados y viejos sienten una apa·tía por 

parte de la sociedad hacia ellos. La persona anciana 

tiende a separarse del núcleo de vida de la sociedad, 

considerándose discrimada, segregada por la misma comu 

nidad, acorralada, empujada hacia un rincón, obligada 

a permanecer al margen. Para el anciano esto no cons

tj:·tuye un proceso natural, como muchas personas creen 

analizar. Digamos que ya no en el mismo plan, ya que 

éstos rompen sus vínculos anteriores y experimentan el 

desarrollo de un nuevo equilibrio. 

El Dr. I<astembaurn (í:].i)_nos señala que el ancia

no ti.ene tiempo de realizar sus· intereses y activida -

des que tuvieron que ser echadas a~nlado durante los 

años culminantes de su integración social. Ya no es 

necesario que se adapte a las expectativas generales y 

puede en lo general vestirse, hablar y actuar en la -

forma que más le plazca. 

(41L Robert Kastembaum,"Vejez,años de plenitud".Pag.76 
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No estando del todo de acuerdo con este autor, 

comentaremos que si bien es cierta su posición hacia -

el envejecimiento, también es cier-to que, como señalá

bamos ya anteriormente en el capítulo primero de esta 

investigación, no todos los hombres en la actualidad -

en que vive nuestro país, la pueden disfrutar, ya que 

las personas de escasos recursos, por lo general no 

tienen la opción de vestirse en la forma que mejor le 

parezca, por dar un ejemplo. 

Por lo que podemos denotar, es de apreciarse -

que l1ay hombres de edad avanzada que siguen producti -

vos, activos e interesados en sí mismos y en los demás, 

manteniendo -un ritmo normal. de vida. Existen muchos -

jubilados y viejos en general que aún trabajan meramen 

te como una distracción. 

Pero, hay que considerar que también existe 

una gran mayoría de incapaces de bastarse a sí mismos, 

que reciben una pensión muy baja, por vejez, la cual -

no es suficiente para su subsistencia, por lo que, en 

lugar de poder seguir con su independencia, tienen que 

regresar a ser dependientes de la familia, realizando 

labores del hogar o relacionándose con los nietos, su

jetos a la crítica y al rechazo familiar. 

Es cierto, la indifer~ncia de los miembros de 

la familia del anciano puede contribuir con su actitud 

a la degradación física y mental del mismo. Si no, a

nalicemos la existencia de- que una gran mayoría de peE_ 

sonas de edad avanzada se quejan de la ignorancia en -

que se les deja respecto a los acontecimientos familia 
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res y· de los mil detalles que les gus·taría conocer so

bre la vida diaria de sus hijos· y nie·tos. Por consi -

guíen te, ni las personas de edad, ni s·us hijos, desean 

vivir bajo el mismo techo. 

Las principales razones que nos señala Hughes 

Des-treün en su obra (4 2 L a es·te respecto son: 

a} El gusto recíproco por la independencia 

bl El sentimiento de alineación de la liber

tad que se expresa en las horas de la co

mi.da, en su elección por éstas 

eL El trato con ami·sros fuera de la asamblea 

familiar 

dL Las audici·ones· mus-icales 

eL La forma de concebir y llevar la adminis

tración del hogar. 

Por lo mismo, la cohabitación de personas de -

edad avanzada con sus hijos y nietos, no es tan fre 

cuente hoy día como ha podido ser en el pasado. Alre

dedor del 20% de los abuelos cohabitan con sus hijos. 

Esa falta de afinidad de los jóvenes con los -

viejos, es un grave problema latente en nuestra socie

dad de consumo que día a día s·e va automatizando más, 

engrandeciendo su fuerza automatizadora, anteponiendo 

los objetos por encima de las personas. 

Los jubilados sufren el desprecio de esa des -

personalizaci6n que vivimos en la actualidad, cons.ide

rada nuestra civilización corno una civi'lización de co~ 

sas y no de personas·: "dtme cuanto tienes y te diré 

( 42 )Hughes Destreirn ''Como vivir feliz después de los 
50 años". (Op. cit.) Pag. 171 
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cuanto vales:. para la sociedad''. Por lo tanto ese gran 

progreso económico que ha sufrido el mundo entero debe 

corresponder ahora en un estado de necesidad a lograr 

un progreso moral que equilibre las fuerzas, para que 

desaparezca la fase de despersonalización y automatiz~ 

ción que actualmente vivé la sociedad, sobre todo con 

una extrema postura hacia el anciano. 
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4.5. LA JUBILACION 

En el mundo del trabajador, al avanzar en edad 

se encuentra el mismo ante una situaci'ón que puede 

trascender en cuestiones problemáticas no s6lo para él 

sino también para la sociedad: la jubilación. 

La palabra jubilación proviene del latín "ju

bilationis" y significa según el Diccionario de la 

Real Academia Española Ca) "eximir del servicio por ra 

zones de ancianidad o impos·ibilidad física a persona -

que desempeña algún cargo, señalándole pensión vitali

ci'a o recompensa por los s-ervici'os prestados". 

Según Escriche (_43). 1' jubilación es la revela -

ci6n del trabajo o cargo de alg-ún empleo, conservando 

el que lo tenía, los honores y el sueldo, en todo o en 

parte". 

Juan José Etala (A4l considera a la jubilación 

como: Pla situación de dejar de ejercer una actividad 

remuneradora esencial y regular para retirarse del roer 

cado del trabajo. Es retirarse por razones de invali

dez, de vejez, de muerte o por propia voluntad". 

Por lo anteriormente comentado y sobre todo es 

tando de acuerdo con el maes·tro Etala, podemos obser ·

var que la jubilación o retiro se puede establecer en 

varias hipótesis de contingenci·as como lo son, la ve -

jez y la invalidez. O sea, que tanto el seguro de ve-

(43L Diccionario Jurídico Enciclopédico Escriche. 

CA41 Juan José Etala (Op,cit.l Pag.343. 



-174 

jez ~ como el de invalidez·, están considerados como for 

mas estaBlecidas de jubilación o retiro. 

Es cierto, el jubilado a edades tempranas o so 

lamente de conformidad con determinados años de servi

cios, sin tomar en cuenta la edad (Art.72 de la Ley 

del ISSSTEL, crea no solamente el problema moral de es 

tar viviendo a costa de la comunidad, sino que también 

los sistemas ideados para el financiamiento de los re

gímenes no permiten en esas condiciones, el equilibrio 

de sus ingresos y egresos, perturbándose todo el siste 

ma por la excesiva cantidad de tiempo durante el cual 

se debe abonar el beneficio. A su vez, esta situa 

ci'Ón encarece al régimen y no permite otorgar haberes 

sufi'cientes para compensar las necesidades de los rene 

ficiari·os, creándose as·í, nuevos problemas de gran 

trascendencia, como lo es la existencia de jubilados -

jóvenes imposibilitados de mantenerse (es el caso de 

haberes jubilatorios bajos) , que exigen trabajar debi

do a que la movilidad de aQmento de los haberes jubi

latorios en nuestro país es raquítica, en comparación 

del proceso inflacionario del mismo, sin darse cuenta 

que los ünicos responsables de la situación creada, -

son ellos mismos, al haberse retirado voluntariamente 

cuando la ley o el supuesto jurídico (como en el caso 

de los contratos colectivosL, les permitía hacerlo. 

Nuestra Ley Federal de Trabajo establece -

(Arts.22,231, la edad mínima para poder constituirse 

legalmente como trabajador y de esa forma recibir to

das las prerrogativas a que dicha situación se refie-
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re. Por lo mismo, un empleado que comenzó a laborar -

para el poder central~zado desde los 15 afias (en la hi 

pótesis del Art. 22), bajo el régimen del ISSSTE, y ~.ae 

mantiene en dicho régimen por 30 afias cotizando inint~ 

rrumpidamente sus cuotas, puede ejercitar en base al -

Art.72 de la propia Ley, su derecho de jubilación vo

luntarta, recibiendo un haber jubilatorio del lOO% del 

sueldo regulador (Art.79) a la edad de 45 años de edad. 

Edad que constderamos muy lejos de la establecida para 

la pensión de vejez del propio ordenamiento y que es -

de 55 afias; diversa todavía a la del Instituto Mexica

no del Seguro Social IMSS), que es de 65 años. Y, a

mayor abundamiento, dicha persona a esa edad de 45 a

fias, en perfectas condiciones sobre sus facultades fí

sicas y mentales, con cierta experiencia ya adquirida, 

podría conseguirse un empleo bajo el régimen del Segu

ro Social LI.MSS) , y evitar de esa forma una reducción 

o eliminación de su jubilación del ISSSTE. De esa ma

nera podría disfrutar de una entrada extra de dinero. 

Claro está, que bajo el supuesto de justicia social es 

tá en todo su derecho de hacerlo y realmente bien mere 

cido lo tiene, pero lo que es: criticable no es la pos~ 

ción particular del individuo, sino el estudio o la a

plicación de las normas establecidas sobre el derecho 

jubilatorio por parte de nues·tro gobierno, sobre todo 

en este caso del régimen del ISSSTE, tomando en consi

deración que somos un país joven y que el índice de la 

población económicamente activa es menor al 30% lda to 

proporcionado por la UNESCO) . 
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La politica protectora jubilatoria del pais, -

va a incidir sobre la economía de la clase adult? prq

ductiva. Por lo tanto, se tiene que imponer una polí

tica-carga factible de ser aplicada; sin esquilmar de

masiado al adulto productor. 

Según el profesor Huet (de la rama de anciani

dad de la Organización Mundial de la Salud), t=l límite 

máximo en lo que se refiere a personas dependientes en 

un país, está en 4 ac-tivos por l pasivo. El número de 

jub~lados no ancianos, los cuales están jubilados sin 

necesidad física ni psíquica, a los cuales nos hemos -

referido anteriormente, imponen una carga extra econó

mica a los activos, lo que conspira contra su economía 

actividad y recreación. 

Dentro del pasivo no sólo se encontrará al an

ciano, al jubilado, sino taiTbién al niño y al joven no 

productivo, por lo que siendo un país joven, repetimos, 

como lo es México, jubilanno a los 55-60 años de edad, 

habría un cálculo de 0.64 activos por 1 niño o joven -

no productivo, porque recordemos que la tasa de creci

miento natural que tenemos en nuestro país (35.4 por -

1,000 habitantes} es una de las más elevadas en el mun 

do entero y jubilando a los 70 años habría 14.4 acti -

vos por 1 anciano. Integrando ambos índices se obtie

ne la carga real sobre el activo productor, por lo tan 

tose establece que en México, jubilando a los 55-60-

años, habría 0.56 activos por 1 anciano, niño o joven 

no productivo. 
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Bas·tante criticable la si'tuación y sobre todo 

al reali'zar comparaciones 

orbe: Suecia, país ma,quro 

nos bastante consideraBle 

con 

con 

Cde 

otros países 

11na población 

las más altas 

de nuestra 

de ancia -
en el mun-

doL, jubilando a los 70 habría l. 7 activos por l ancia 

no, niño o joven no productivo. Francia, donde se o 

frecía la jubilación voluntaria a los 40 afias, repre -

sentaba una alarmante cifra de 0.25 activos por 1 pasi_ 

vo. Rusia,como país modelo representa en la actuali -

dad un cálculo de 17 activos por l pasivo, por lo que 

este goBierno puede ofrecer mejores haberes jubilato -

rios. También hay que hacer notar que no existe el d~ 

sempleo en es·te país, cuestión que aumenta considera -

blemente el ntímero de activos, claro está. 

Por lo anterior r podemos· denotar la situación 

Crei teramos) c.rítica en que se encuentra n-uestro país 

so:O.re todo, a nivel de pob~aci'6n inactiva debido al 

gran nún1ero de nifios y jóvenes que viven en México. 

Ahora bien, es muy necesario para seguir ahon

dando en temas con res.pec·to a la jubilación, que sepa

mos clasificar ésta. Por lo que estableceremos su ori 

gen en dos facetas: la legal y la contractual, lo que 

consideramos como nuestra clasificación general. 

La legal abarcaría todo lo relativo a la jubi

laci:ón y que proviniese de una Ley r Decreto o Reglamen 

to, como es al efecto la Ley del Seguro Social CJMSS L 
la Ley Federal de los. Trabajadores al Servicio del Es

tado (JSSSTEL, la Ley del Instituto de Seguridad So 

cial para las Fuerzas Armadas Mexicanas (ISSFAMl, el 
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Decreto del 18 de diciembre de 1950, publicado en el -

Diario Oficial el lunes 19 de febrero de 1951, donde -

se estableció las causas de retiro forzoso y volunta -

rio de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia -

de la Nación; disposiciones reglamentarias, como es el 

caso del Reglamento de Trabajo de los Empleados de las 

Inst~tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 

publicado en el Diario Oficial el 29 de noviembre de -

1937; así como algunas legislaciones estatales como lo 

es la Ley de Seguridad Social para los Trabajadores 

del Estado de México y Municipios. (ISSEMYM). 

La segunda faceta que es la contractual, será 

la que emane de los contrato-ley y los contratos colee 

·tivos de trabajo, como los son los de la Comisión Fede 

ral de Electricidad tC.F.E.), Petróleos Mexicanos (Pe-

. mex)_, y el contrato-ley de la industria textil del ra

mo del algodón y sus mixturas. 

Cabe hacer notar, ~entro de estos comentarios 

escritos, que el Art.l23 de nuestra Carta Magna y nor

ma suprema, fuente de nuestro derecho laboral, no esta 

blece propiamente en expreso, el derecho de jubilación 

menos aün, la Ley Federal del Trabajo. En apoyo a es 

te comentario, transcribiremos la siquiente tesis de -

la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

''Si no se demuestra que el contrato establece 

la jubilación, no procede ~sta, porque la Ley no con -

tiene precepto alguno que otorgue ese derecho". (46l. 

(46) Semanario Judicial de la Federación,T.LXXIX.Pag. 
335. 



-179 

La verdad es que el propio Art.l23 Constitucio 

nal establece normas de seguridad social tanto en el -

apartado A Frac.XXIX, al igual que la Frac.XI del apa~ 

tado B, de las cuales se derivan presupuestos de jubi

lación, como una prestación de seguridad social que d~ 

ben recibir los trabajadores dentro del rAgimen corres 

pendiente, ya que la finalidad primordial de la jubil~ 

ción es cooperar a la realización de la justicia so 

cial, entendida ésta "como aquélla que ordena las acti 

vidades sociales e individuales al bi'en común de la so 

ci·edad, a la prosperidad de todos y cada uno de sus 

mi~embros, al adelanto material del cuerpo social y al 

bienestar de la vida colectiva, cual conviene a la di~ 

nidad de la persona humana". ( 47 ) . 

Entonces, si bien es cierto que el Art.123 no 

establece disposición propiamente dicha al respecto de 

la jubilación, diremos con justa razón que la jubila -

ción forzosa o retiro obligatorio es inconstitucional, 

reiterando lo expuesto en nuestro ·tercer capítulo cua~ 

do criticábamos las disposiciones de la Ley del 

ISSEMYM y del ISSFAM que establecen jubilación necesa

ria o forzosa en ciertos cas·os, ya que se atenta en di 

chas leyes contra la garantía individual consagrada en 

nuestro Art.5°Constitucional. 

De igual forma en los contratos-ley y con-tra -

(_47L "Introducción a los problemas de la Filosofía 

del Derecho". Irineo González, S,J.,citado por

Francisco González Díaz Lombardo. Pag.9.2. 
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tos colectivos de trabajo, si se estipula el beneficio 

jubilatorio, éste debe ser de caracter!stica siempre -

voluntaria para el trabajador, ya que de otra forma se 

estaría atentando con un retiro obligatorio a violar -

lo dispuesto por la garantía individual antes referida, 

por lo que se podría considerar que en este supuesto,

en caso de obligar al trabajador a jubilarse, en con -

tra de la voluntad de éste, se estaría encuadrando una 

situación que podría considerarse como un despido to -

talmente injustificado, ya que la jubilación no es cau 

sa de rescisión de la relación laboral: 

"Aunque en la Constitución General de la RepO

blica y en la Ley Federal del Trabajo no se da una de

finición de lo que es el despido injustificado, la mis 

ma puede obtenerse por exclusión si se atiende a lo 

que disponen los Arts. 46,47 y 48 del segundo de los -

ordenamientos legales citados; o sea que siempre que -

el patrón rescinda unilateralmente el contrato de tra

bajo y dentro del juicio respectivo no compruebe la 

causa de la rescisión, existirá la figura de despido -

injustificado y dicho patrón se hará acreedor a las 

sanciones que para tales casos sefialan la propia Cons

titución y la Ley". (Tesis,48). 

Siendo facultativo el retiro, ést~ es un acto 

unilateral de la voluntad del trabajador o empleado, -

necesario para el ejercicio de su derecho de jubila 

ción. Dada esa unilateralidad del retiro, reiteramos 

que el derecho de jubilación no es forzoso para el tra 

bajador y así lo ha reconocido la Suprema Corte de Jus 

(48)Suprema Corte,7a.época,V parte;Vol.58,Pag.20 
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ticia de la Nación; 

"., .. Por tanto no puede decirse que sea forza 

sa la obligación del obrero de hacer uso del derecho a 

la llamada jubilación, después de transcurrido el núme 

ro de años de servicios que para el caso se exponen en 

el contrato de trabajo, sino que está en la posibili -

dad de retirarse o no, transcurridos esos años". (49). 

El retiro es el punto de partida del vinculo -

jurídico jubilatorio, o sea que es necesario que el 

trabajador deje totalmente de llevar a cabo su activi

dad en la empresa, pasando en esa forma de trabajador 

a jubilado, para que tenga derecho al pago del haber 

jubilato.rio que de ninguna forma es equiparable al sa

lario en términos legales: 

"Sólo se ti'ene derecho a pensión jubilatoria a 

partir de la fecha del ret1ro". (50). 

En efecto, si el jubilado ya no es trabajador, 

ni trabaja, no tiene derecho al salario. A lo que 

tendrá derecho es a la pensión jubila·toria. 

''Un trabajador jubi·lado no puede ser considera 

do con el carácter de trabajador en actividad, puesto 

que el carácter lo da el hecho mismo de prestar servi

cios; las cantidades de dinero que periódicamen·te se -

integran al jubilado no constituyen salarios, sino si~ 

plemente una pensión como compensación por los serví -

(49)_ Semanario Judicial de la Federación,T,LXXXI, 

Pag.3600, 

(50) Semanario Judicial de la Federación, T.LXXXIII, 

Pag. 4325. 
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ci'os anteriormente prestados, porque el salario sólo 

se paga en función del servicio que actualmente se es

tá prestando". (51) . 

"La jubilación de un trabajador hace cesar el 

contrato de trabajo que tenía celebrado con un patrono 

y la "Única liga que subsiste entre an'lbos es la obliga

ción por parte del patrono, de pagar la pensión a que 

su antiguo obrero tiene derecho, de acuerdo con el con 

trato de trabajo, dentro del cual realizó sus presta -

ciones el jubilado". (52). 

'~hora bien, para el caso de que no se le cuan

tifi~que bi'en al trabajador el monto de la pensión jub.:!:_ 

latoria, el derecho para que le cuantifiquen correcta

mente es imprescriptible, ya que tales pensiones son -

de tracto sucesivo, debido a su vencimiento periódico; 

en tal virtud no serán procedentes las acciones para -

exigir diferencias que no se hicieron valer dentro del 

plazo de un año, pero sí lo son aquéllas comprendidas 

dentro de este período; y además las subsiguientes que 

at:ln no se hubiesen venci'do, pueden ser motivo de ac 

ción por parte del trabajadorr. (53). 

Todo esto anterior implica que, en términos 

del contrato colectivo y de la Ley del régimen corres

pondiente de seguridad social, el jubilado va a reci -

(_51)_ Semanario Judicial de la Federación,T.LXX,Pg.l872 

(_52) Semanario Judicial de la Federación.T.XLVI. 

Pag.4153. 
(53] Suprema Corte de Justicia de la Nación.Jurispru -

dencia 130,sexta époda,quinta parte. 
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bir las prestaciones correspondientes,dejando a un la

do las cotizaciones que hacía como trabajador, tanto -

al régimen de seguridad social como a la empresa (exi~ 

ten situaciones en que la empresa pacta una cantidad -

mensual de cotización al trabajador para su pensión de 

reti-ro)_, y por lo tanto deja ya de ser trabajador, co

mo hemos venido sosteniendo, legitimándose propiamente 

como juoilado. 

Es el caso que dentro del mundo de los jubila

dos existe una faceta que no debe ser olvidada por 

nuestro estudio; nos referimos a la situación social y 

económica que implica el ser jubilado en la actualidad 

en que vive nuestro país: 

"¿Cuánto tiempo lleva pensionada por el Seguro 

Social? 
----- 17 años. 

" Cuando le dieron su pensión,¿cuánto ganaba 

usted?''. 

------ $235.00 (~oscientos treinta y cinco pe

s os , 00 /100 MN) . 

"¿,A cuánto ha aumentado su pensión en la actua 

lidad?". 

----- A $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 MN) -

mensuales. (54) . 

Hay que tomar en cuenta que la mayoría de los 

jubilados no tienen otro ingreso más que el haber o 

(54) Entrevista realizada en el Programa "60 minutos", 

Televisa. Noviembre de 1980. 
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pensión que reciben a este respecto. 

Adem§s, no todos los jubilados gozan de un con 

trato que ampare dentro de su empresa el. derecho a ju

bilarse, porque como ya comentamos con anterioridad, -

ni la Constitución ni la Ley Federal del Trabajo con -

tiene precepto alguno que otorgue ese derecho al traba 

jador, sino que, en estos casos más bien es un logro -

del sindicato en la contratación col.ectiva celebrada -

con la empresa. 

Por lo tanto la mayoria goza ~nicamente de los 

Beneficios que otorga_ el Estado por medio de sus orga

nismos descentralizados de seguridad social como lo 

son el IMSS Cinsti tu·to Mexicano del Seguro Social) , 

ISSSTE (~nstituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores al servicio del Estado), como un dere 

cno del trabajador dentro de la seguridad social, esta 

ólecida en el Art.l23,apartado A),Frac.XXIX y apartado 

BL,Frac.XI. 

Es el caso, de que si analizamos a la mayoria 

de las pensiones del Instituto Mexicano del Seguro So

ci'al CIMSS)_ otorgadas a sus beneficiarios, veremos que 

éstas no son lo suficiente para cubrir gastos que aho

ra se han aumentado con el motivo del proceso inflacio 

hario en que vive nuestro pais, viniendo a agravar to

do esto las situaciones de vida del hombre de edad a -

vanzada. 

Actualmente el monto mínimo de la pensión en -

el IMSS es de $2,200,00 (dos mil doscientos pesos -
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00/100 MN) r muy por debajo del salario mínimo general 

actual y la revisión de las mismas en cuanto a su movi 

lidad es cada cinco años. 

El ejecutivo ha proporcionado aumentos anuales 

aliviando un poco esta situación de los pensionados, -

pero éste es un acto de solidaridad social, ya que la 

Ley señala un mayor tiempo para estos aumentos. 

En efecto, la Ley del Seguro Social (IMSS) nos 

comenta del incremento periódico de las pensiones en -

general en sus Arts. 172 y 173, que a la letra dicen: 

Art.l72.- ''Las pensiones que por invalidez, v~ 

jez o cesantía en edad avanzada otorgue el Instituto a 

los asegurados, serán revisables cada cinco años, a 

partir de su o·torgamiento 1 para incrementarlas en la -

forma siguiente: 

I.- Si en la fecha de su revisión la cuantía -

diaria de las pensiones es igual o inferior al salario 

mínimo general que rija en el Distrito Federal, se in

crementará en un l0%i 

II.- Si en la fecha de .su revisión la cuantía -

diar~a de las pensiones es superior al salario míni~o 

genera 1 que rija en el Dis·tri to Federal, se increment~ 

rán en un 5%. En ningún caso el incremento absoluto 

de las pensiones comprendidas en esta fracción ante 

rior. 

Para calcular la cuantía diaria de las pensio

nes a que se refiere este articulo, se dividirá la pe~ 

sión mensual entre treinta. 
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Art.l73.- "Las pensi'ones otorgadas a la muerte 

del asegurado o pensionado por invalidez, vejez o ce -

san tía, a s-us beneficiarios, también serán revisables 

cada cinco años, incrementándose en la proporción que 

les corresponda con base en lo dispuesto en el Art.l72 

y considerando, para determinar el porcentaje de incr~ 

mento, la cuantía de la pensi6n que disfrutaba el ase

gu~ado al fallecer, o bien de la que le hubiera corres 

pendido por invalidez. 

Como podemos denotar el aumento en la movili -

dad de las pensiones es muy bajo. Desde 1973 en que -

fue aprobado este porcentaje a la fecha ha transcurri

do un tiempo bastante razonab~e y la necesidad propia 

del país obliga a que se piense en un aumento en igual 

dad de circunstancias al salario mínimo, respetando 

si'empre los aumentos relacionados con el mismo, como -

es en el caso del Instituto de Seguridad Social de los 

Trabajadores del Estado de México y Municipios __ _ 

CISSEMYM), Cver esta cuestión analizada en nuestro ter 

cer capítuloL, basándose por lo tanto las pensiones 

del IMSS en el salario mínimo como base, para permitir 

de esa forma que el jubilado cubra sus necesidades pr! 

mordiales, en términos de la Frac.VI del Art.l23 de 

nuestra Carta Magna, segundo párrafo: 

"Los salarios mínimos generales deberán ser su 

ficientes para satisfacer las necesidades normales de 

un jefe de familia 1 en el orden material, social y cul 

tural y para proveer a la educación obligatoria de los 

hijos". 
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Por cuanto al ISSSTE, nos encontramos ante una 

situación diferente a la del IMSS. Los aumentos de 

las pensiones serán gradualmente realizadas en propor

ción igual a la de los aumentos de los salarios de los 

trabajadores en activo, atento a lo dispuesto por el -

Art.l36 que a la letra dice: 

" .. Las cuantías de la jubilaciones y pensiones 

aumentarán al mismo tiempo y en la misma pro -

porción en que aumenten los sueldos de los tra 

bajadores en activo". 

Actualmente el monto mínimo de una pensión ba

jo este régimen ISSSTE, .es de $59.00 (cincuenta y nue

ve pesos 00/100 MN) diarios, o sea aproximadamente 

$1,770.00 (mil seteci~entos setenta pesos 00/100 MB) 

mensuales. Muy por debajo del salario mínimo general 

actual, el cual se encuentra en $6,300.00 Cseis mil 

trescientos pesos 00/100 M.N.) mensuales. 

Por lo que observamos, a raiz de la reforma 

del Art.l36 de la Ley del ISSSTE, publicado en el Dia

rio Oficial el 32 de ¿~nc~~?·o de 1981, se ha subsana

do la situación del ISSSTE con respecto a la jubila 

ci6n móvil, situación que antes se ventilaba en una 

cuestión anacrónica de la Ley, porque establecía una -

revisión cada seis años. 

Lo anteriormente relatado con respecto al 

ISSSTE, no sucede en el IMSS en lo que respecta a au 
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mentos g~aduales, tomando como base el salario mínimo 

general vigente para cada entidad. 

Como comentario a la inquietud de nuestro go -

bi'erno a este respecto, la cámara de diputados recibió 

el afio pasado (19BOl una iniciativa presidencial de r~ 

forma a la Ley del Seguro Social (IMSS), que pretende 

incrementar la cuantía mínima de las pensiones en un -

37.5%, lo cual beneficiará claro está, a la totalidad 

de los pensionados, amparados bajo este régimen. Esta 

medida implica un costo de tres mil millones de pesos. 

Ahora bien, pasemos a con-tinuación a comentar 

la situaciún de los jubilados de Petróleos Mexicanos 

(PEMEX), los cuales, atento a lo dispuesto por el con

trato colectivo de trabajo de este organismo descentr~ 

!izado, cuentan con un derecho jubilatorio bastante 

considerable, sobre todo comparándolo con lOs otros re 

gímenes de seguridad social anteriormente analizados -

LIMS S e ISSSTE) . 

Es cierto, PEMEX ha implantado un programa es

pecial para jubilados, el cual nace en Cd.Madero, Tamau 

lipas. Aquí el potencial económico de Petróleos Mexi

canos excluye de las premuras económicas a sus jubila -

dos. 

Las pensiones son superiores al salario mínimo 

y la movilidad de las mismas se sujeta gradualmente a 

los aumentos anuales del contrato colectivo de trabajo 

y sólo hay que preocuparse por mantener a los jubilados 

en activo. 

Este programa acoge a jubilados en sus indus 
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trias, ya sea de producción o servicios, o bien en tra 

Bajo de campo o de orientación en tiendas de consumo.

Algunos reciben remuneraci~n por el trabajo realizado, 

pero en su mayoría realizan el trabajo voluntariamen

te, o sea sólo siguen trabajando para mantenerse ~ti -

les y ocupados y por lo tanto no hay restricción con -

respecto al horario y a las horas de trabajo efectivas. 

Otro ejemplo de mejora del derecho jubilatorio 

es el del Sistema Bancario Mexicano, participando en -

forma mancomunada con el gobierno a favor de sus jubi

lados. 

En efecto, el Reglamento de Trabajo de los Em

pleados de las Instituciones de Crédito y Organizacio

nes Auxiliares, señala que el derecho a la jubilación 

se adquiere a los 55 años de edad y 35 años de servi -

cios o 6.0 años de edad, cualquiera que sea su antigÜe

dad. 

El monto de la pensión anual se determina con

siderando un 2.5% por cada año de servicio que el em -

pleado haya prestado a la institución, aplicando el 

porcentaje ob·tenido sobre el promedio del ~ltimo quin

quenio de sueldos percibidos por el empleado de la Ins 

titución. 

La suma de las pensiones anuales a cargo del 

IMSS (las cuotas del Seguro Social de los empleados 

bancarios deben ser pagadas por las instituciones de -

crédito y organizaciones auxiliares, a excepción de 

las que corresponden al Gobierno Federal que cubrirá -

éstas) y los fondos de la propia Institución, no po 
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drán exceder del sueldo fijo diario percibido por el -

empleado durante el último año. Si excediere se redu

cirá la que es a cargo de la Institución u organiza 

ci'Ón respectiva. 

El conjunto de las dos pensiones (del IMSS y -

de la Institución) no puede ser inferior al salario mí 

nimo bancario, el cual será fijado por la Comisión Na

cional Bancaria y el Banco de México. 

Por lo que podemos denotar, tanto la situación 

de los jubilados de PEMEX como los de las Institucio -

nes- de Crédito y Organizaciones Auxiliares, si es bas

tante aceptable, ya que la pensión que reciben les peE_ 

mi te vivir de ·una manera decorosa, teniendo como base 

mínima para ésta el salario mínimo estipulado. 

El interés de este estudio sobre el tema de la 

jubilación no es otro más que el de analizar, primera

mente la figura jurídica como tal y segundo como una -

situación problemática en la vida actual del hombre de 

edad avanzada, sobre todo por lo que respecta al anci~ 

no pobre, que gana el mínimo como salario duran·te su -

etapa laboral y que al momento de jubilarse adecuándo

se a los supuestos señalados por las leyes de seguri -

dad social de nuestro país, llega a recibir pensiones 

raquíticas que lo van a mantener en una situación de -

marginación y desamparo, más aún en lo que respec·ta a 

la movilidad de las mismas con el transcurso de los a

ños, sin tomar en cuenta que la etapa de la vejez debe 

ser la fase de su vida en la cual el anciano debe es -

tar liberado de preocupaciones, por lo menos en lo que 

respecta al ramo económico. 
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-.1 us ttc u1- para 
los . 

anc1anos 
Existe actualmente una explicable inquietud entre los 
jubilados y pensionados, la cual parte de lo magro de 
sus ingresos y de la manera implacable en que los 
golpea la inflación y la crisis económica. Con sus per-
capciones irrisorias, estos sectores de la sociedad 
que a causa;de,su;edad¡se1encuentrandefinitlvamente 
desplazados de la fuerza de trabajo activa, están con-
denados a sobrevivir en auténticas condiciones de 
miseria. 

Dicha inquietud se manifiesta a través de intentos 
de agrupamiento y de organización propios, y en el 
deseo de participar en la vida sindical mexicana para 
exponer coherentemente sus problemas. En esencia, 
la demanda más importante que formulan- -aparte 
del mejoramiento económico do sus ingresos- es 
que la jubilación sea elevada a rango constitucional y 
tenga validez universal para todos los trabajadores en 
el territorio 1 mex1cano, cualquiera sea la empresa 
donde presten sus servicios. 

Hasta ahora, la jubilación es una conquista que 
sólo rige en las empresas estatales y paraestatales, y 
en poquísimas de carácter privado. En tanto, la pen-
sión que otorga el IMSS es una especie de magro 
subsidio por edad avanzada, con carácter paternalis-
ta y caritativo, pero no una justa prestación para -
aquellos trabajadores que, por razones biológicas na-
turales, ya no pueden incorporarse a la producción. 

La injusticia que representa este estado de cosas 
salta a la vista. Es extraño pero real que la legislación 
laboral mexicana, pese a ser avanzada en muchos as-
pectos, no contempla en absoluto la situación de los 
trabajadores ancianos y la neces1dad de que se creen 
m~canismos que tes garanticen un digno retiro. En 
ese sentido, comparado con otros paises capitalistas, 
México se encuentra en un estadio de evidente e injus-
tificable: atraso. 

Es imprescindible legislar sobre un sistema por el 
cual se descuente a todas las empresas, privadas o 
del Estado, un porcentaje para estructurar un fondo 

1 

jubilatorio y quo eso fondo, uclministr~do cnn la porti-
cipación de las propias organizaciones obreras. sea 
la base para que el trabajador jubilado encuentre, al 

1 final de su largo esfuerzo, una compensaCión regular 1 y segura. ¡ 
Compensación, además, que se vincule al dinamis-

' mo de tos salarios, que marche a la par de la inflación i 
y, en definitiva, rescate a los acruaics jubiiados y ' 
pensionados de su estado de pobreza y degradación 
después de toda una vida destinada a generar una ri-
queza que les es ajena. 



------------------------------ -----

-Propondrú r{'formn¡·Ju ley 

del Sc¡!nro Socinl lu CTiH 

la Confederación de Trabajadores de México 
ICTMJ, presentará ante la C~mara de Diputa
dos, durante las sesiones de septiembre, una 
iniciativa para modificar la Ley del Seguro So
cial. informó ayer el tesorero de esa central 
obrera ... Luis VeLazouez. quien cahf1có la actual 
legislación como" obsoleta··. 

La propuesta. dtjo el diputado, demandñrá 
garantías para la contratación colectiva, di~rni
nuir el Plazo de íubtlación de los trabajadores. 
normas de control para las P.morcsas transna
cionales que elaboran productos noc1vos y e,¡ue 
contaminan el ambiente {cttó el ejemplo de las 
fábricas cementaras situadas ~n zonas urOani.:l:> 
en la ciudad de Méx1coJ o que Impliquen (!esgos 
para los obreros. 

Luis Vel~zquez indicó que la demanda dd 
sector empresarial, de aumentar las horas de 
trabajo en las industrias para recuperar el tiem
po perdido por los cortes de energía eléctrica no 
as vi.lble y la CTM se opondrá a ello. 

Por último. informó quo la CTM propuso ante 
la Comisión do Organizaciones T wn.o;acionales el 
establocimionto do comis,onas de vigilanci.1 con 
ropr"3sontaclón sindical. en esas corporaciones. 



UNO MAS UNO, 7 de julio de 1980, pp. 6 \"º-+~L9o 1 ~=l== 

TAMAULIPAS 

Aumento n pensiones piden jubilados 

NUEVO LAREDO. Tamps .. 6 de julio (TI PI.- Pensionados. jubi· 
lados y asegurados deiiMSS demandaron que las pens•ones que 
perciben se eleven al nivel del salario mínimo que rige en cada re· 
gión, y que al morir el pensionado se le otorgue a la viuda la pen~ 
sión rntegra. informó Pedro Castro González. presidente de la 
Alianza Mutualista de Asegurados. quien indicó que ésta solici
tud será entregada al presidente José López Panilla. con qu1en se 
entrevistarán ellO de ¡ulio próx•mo. 

Castro González indicó quP. entre otras prestaciones solicitan 
que se construyan asilos para ancianos y pens•onados dementes. 
capillas vela tonas. v que se otorgue serviCIO completo de funeral. 
También pedirán que se aumente el aguinaldo y que se des
centralicen panidas de dinero para los préstamos que se les ha
cen en delegaciones y subdelegaciones, luego de afirmar que un 
préstamo tarda hasta cuatro messs en ser entregado. 



UNO MAS UNú, 23 de Agosto de 

:Se prom.overán talleres para 

que trabajen los jubilados 
Se promeverán talleres !Jrtesa· 
nales e industriales en los que 
trabajen los julJilados mayores 

--de 65 años. a.,unció ellnstitu· 
to Nacional de la Senectud, 
que preside el senador 

1 Euquerio Guerrero. 

El legislador. quien formó 
~ane de la comisión tenatorial 
que visitó ayer al presidente 
lópez Panilla para informarle 
de la instalación del Congreso 
de la Unión con motivo del 
cuarto informe de gollierno, 
dijo Que se realizan estudios 
para considerar la pos1lJie re· 
ducción de la edad de jubila· 
ción a 60 años. 

Recordó que el director del 
. Instituto Mexicano del Seguro 

Social, Arsenio Farell CutJillas, 
anunció recientemenre un 
aumento de 600 ;:1esos men
suales para todos lus jubilados 
de esa institución y dijo que el 
INS se propone estudiar el 
número de ancianos que tiene 
el pais, las condiciones en que 
viven. para en esa forma pro
poner solucrones a sus proble
mas. 

Sol.Jre la edad de jubilación, 
expresó que corresponde a es
tudios interr.acionales, pero 
que se anahza la ven :aja o des
ventaja de aument3r el nUmero 
de personas en reüio "porque 
lo peor para el ancrano es no 
trai.Jajar: el dia qu~ el anciano 
no tral.Jaja, se muere" • 
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4.6. EL EMPLEO EN EDAD AVANZADA 

4.6.1.- Empleo, desempleo y subempleo 

Antes de abordar en específico la problemática 

del empleo en edad avanzada, creemos de imperiosa nec~ 

sidad para mayor comprensión de nuestro estudio, tener 

un manejo conceptual del empleo, desempleo y subempleo, 

el cual entrafia toda una serie de refinamientos sobre 

los que son muy abundantes las apreciaciones y valora

ciones que han realizado gran ntimero de estudiosos de 

estos problemas. 

El concepto del empleo parece explicarlo en 

forma razonable A.C. Pigou (55), al sefialar que "el vo 

lumen del empleo en cualquier ocupación, con respecto 

a cualquier período determinado, puede ser definido -~ 

sin ambiguedad como el ntimero de horas-hombre de traba 

jo efectuadils durante ese período". 

C.D. Long (56) nos comenta que "el desempleo -

es una cantidad absoluta de tiempo de trabajo no utili 

zado". 
Desocupación, desempleo o paro forzoso, es la 

falta involuntaria de empleo conveniente que sufre la 

persona que gana normalmente su vida como asalariado, 

estando en condiciones de capacidad para el trabajo y 

dispuesto a aceptar un empleo en condiciones normales. 

(Ginebra 1952, reunión 35a. O.I.T.). 

(55) "Employment and Equilibrium", Arthur C.Pigou. 

Pag. 46. 
(56) "School-Leaving Youth and Employment~' Long 

Cloyd D. Pag.88. 
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De igual forma Durand ( 57 ) nos indica que -

el desempleo es "un riego que importa la pérdida del 

salario como consecuencia de la falta de trabajo que 

se produce por la ruptura del equilibrio entre la o

ferta y la demanda de servicios en el mercado laboral" 

Ahora bien, pasando al subempleo, Maunder 

(58)_ incluye la siguiente definici6n: 

"Existe subempleo cuando se puede extraer tra 

bajo de un cierto sector, dejando el resto de los fac 

tares inalterados, sin causar un descenso en la pro -

ducctón final. De hecho, esto representa la tercera 

etapa de la Ley de Rendimientos Decrecientes, en que 

el producto marginal del trabajo es cero o negativo. 

A veces se sostiene que esta etapa no puede ocurrir, 

pero no es dificil concebir su existencia en el con -

texto de una unidad de producci6n familiar". 

En efecto, el subempleo es aquella actividad 

que tiene ocupada a una persona, pero que esta ocupa

ción es de baja productividad y también de bajos in

gresos. 

El subempleo representa ·toda la gama de tran

sición entre el pleno empleo y el desempleo ·total, ya 

que en realidad como un factor econ6mico, el subem 

pleo implica que un trabajador puede ser retirado de 

una unidad o sector económico, sin que descienda la 

(57)_ "Vi'ellissement de la population et prolongation 

de la vie active".Patric Durand. Pag.93. 

(58J "Employment in an Underdeveloped Area". Maunder 
W.F. Pag.l5. 
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producción. 

Generalizando más nuestras fdeas, podremos de

terminar al subempleo como un cierto tipo de desocupa

ción parcial, debido a que la actividad del trabajador 

sólo abarca una parte de la jornada de labor, inferior 

a la normal y por lo tanto sus ingresos se hallan asi

mismo disminuidos. 

En los cuadros Nc ,6 y 7 que se anexan al pre -

sente estudio, elaborados con los datos que nos propo~ 

ci'onó la UCECA (Unidad Coordinadora del Empleo, Capaci:_ 

taci··6n y Adiestramiento) , podremos observar el índice 

de empleo, desempleo y subempleo de la población eco

n6mi·camente activa de nuestro país. 

4.6.2.- La edad de retiro en la política de 

empleo. 

Las situaciones que emanan del crecimiento ace 

lerado del nümero de jóvenes y de los que están en e -

dad avanzada, son factores a considerar dentro de la -

política de empleo. 

En México existe un grave problema con respec

to a la población joven, ya que al igual que la gran -

mayoría de los países de América Latina, nuestro país 

tiene una gran población de menores que están por deba 

jo de la edad de trabajar. 

Ahora bien, por lo mismo, afin no se puede con

siderar un grave problema en nuestro país, la edqd a ~ 

vanzada en la fuerza de trabajo, ya que todavía no lle 

ga al índice que registran algunas naciones desarrolla 
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Cuadro No.6 
PARTICIPACION DE LA P.E.A. EN LA POBLACION TOTAL 

1950-1980. 

POBLACION ECONOMICAMENTE INACTIVA 

POBLACION ECONOMICl'Y.ENTE ACTIVA 

-

----- -- ----------- -- ~-----~- ~---·---~-----·----------------·~------~-----1 

1950 1970 1980 



Cuadro No. 7 

ESTRUCTURA DE LA POBLACION ECONOMICAJ!ENTE ACTIVA 

desocupada abierta l. 3~ 

PLENAMENTE 

OCUPADA 

61.3% 

SUBOCUPADA 

37.4% 

~-----------------~ 

desocupada abierta4.9% 

PLENAMENTE 

OCUPADA 

50.2% 

SUBOCUPADA 

44.9% 

desocu:oaél.a abierta 7- o~ 

PLENAMENTE 

OCUPADA 

45.5% 

~------------------

SUBOCUPADA 

47- 5%" 

---
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das y que pasa del 13%, encontrándose en la actualidad 

con un indice del 7%, pero sí, en un futuro no muy le

jano, debido a los descensos en la mortalidad y morbi

lidad (ya analizada en el primer tema de este capítulo) 

nos encontraremos con este problema, por lo que es ne

cesario fijar una política de empleo hacia este aspec

to. 

La influencia de la jubilación o retiro en 

nuestro país constituye una incidencia bastante consi

derable en la política de empleo; la necesidad de a-

15rir fuentes de ·trabajo en México es imperiosa ya 

que debemos de considerar que actualmente por cada peE:_ 

sana que deja su empleo hay 4 que esperan reemplazarlo, 

requ~riéndose asimismo crear anualmente casi 600,000 -

nuevos empleos, cada uno de los cuales requiere una i~ 

versión de $25,000.00 (yeinti'cinco mil pesos 00/lOOMN). 

La fijación de la jubilación permite abrir po

sibili'dades de empleos, pero también puede ocasionar -

que el pensionado se ocupe en un nuevo trabajo cuando 

es jubilado a temprana edad, o porque el haber jubila

torio es muy bajo, impidiendo asimismo que su plaza 

pueda ser desempeñada por otro, interrumpiendo de esta 

manera el ciclo de evolución del empleo. Inclusive és 

te mismo, puede aceptar trabajos con una menor retribu 

ción, ya que cuenta con el auxilio de la pensión, por 

lo tanto crea una competencia desleal, aumentando el -

índice del subempleo en el mercado de trabajo, ya que 

la mayoría de las veces el empleador preferirá cubrir 

una vacante de empleo con una menor retribución. 
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Ahora bien, el fijar edades avanzadas de jubi

lación, también limita las posi-bilidades de nuevos em

pleos y tiene el inconveni-ente de que el ·trabajo reali 

zado en edad avanzada es menos productivo y está suje

to a que el trabajador requiera de mayores prestacio -

nes en dinero y de mayor número de atenciones médicas 

por pérdida de salud. 

La situación de permitir el retiro sin requis~ 

to previo de edad (como en el caso de la Ley del ISSSTE 

ver capitulo III de este estudio), puede dar lugar a

crear una competencia de trabajo, reiteramos, puesto -
11 

que el "jubilado joven, podría ocupar un empleo con 

una retribución menor a la normal. La retribución ex

tra o "salario compensatorio", a este efecto puede ser 

justifica.ble ya que, la pensión usualmente "no iguala 

al ingreso habitual del trabajador", pero aün así no

resuelve el problema de la competencia laboral. 

A este respecto diremos que en México se perm~ 

te trabajar al pensionado sieml:)re que la cuan·tía de la 

pensión y el nuevo salario no rebasen el ingreso habi

tual que percibía el asegurado en el momen·to de su re

tiro, en términos del Art,l23 de la Ley del Seguro So

cial, volviendo inclusive a cotizar bajo este régimen 

para aumentar su pensión jubilatoria. 

No siendo el caso del ISSSTE, que es otro rég~ 

roen de seguridad social, el cual no permite la cotiza~ 

ción para aumentar la pensión jubilatoria. CArt, 65Lr p~ 

ro si podrán reingresar al servicio activo sin perder 

su pensión jubilatoria en términos del Art.66 de la 
Ley. 



-196 

¿Cuál es el problema entonces '?{?uede el jubila

do común, no privilegiado, mantenerse él y su familia 

con los haberes jubilatorios que ofrecen nuestros reg! 

menes de seguridad social?. ¿Existe realmente vejez o 

invalidez, siquiera presuntas en un trabajador de 55 

años de edad?, No sería acaso preferible y humanamen

te recomendable no sólo como una política de empleo s:!:_ 

no como una política de justicia social, una situación 

social y económicamente conveniente, la cual podría 

ser el hecho de que se elevaran las edades de retiro y 

se otorgaran mayores haberes jubilatorios suficientes 

para llevar a cabo una vida sin preocupaciones de índo 

le econ6mica. 

La función social de la pensión de vejez estri 

ba en dar un merecido desc~nso y una justa retribución 

económica a quien ha pasado toda su vida laborando y -

creando riqueza para la colectividad. 

Pero ¿cuántas personas de edad avanzada traba

jan después de jubilados? Y si trabajan ¿cuál es el -

motivo?.¿ Meramente terapia ocupacional o como una ne

cesidad imperiosa y primordial para seguir viviendo co 

mo personas dignas?. 

Claro está que hay que considerar que el hom -

bre, que siempre ha trabajado toda su vida, no puede -

quedarse quieto sin hacer algo. Pero, en realidad si 

bien es cierto que el trabajo dignifica al hombre en -

todas sus etapas de la vida, también es cierto que el 

trabajo puede tener múltiples facetas y puede ser vo -

luntario sin remuneración, realizando actividades que 
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realmente gustan, por eJemplo. 

Lo que queremos considerar en este punto es so 

bre todo la presión que significa estar sujeto a cier

to numerario para poder vivir y que éste al final de ~ 

cuentas no sea alcanzado por una pens~ón jubilatoria,

misma que obliga al trabajador a seguir dependiendo 

del trabajo remunerado para satisfacer sus necesidades 

y no poder por ende realizar sus gustos con el tiempo 

libre que podría tener, para llevar a cabo alguna act~ 

vidad como terapia ocupacional, pero sin estar és·ta su 

jeta a horarios y a mandatos que pueden llegar a ser -

inclusive, arbitrarios. 

Con objeto de tener una idea más objetiva al -

respecto, realizamos una encuesta en una sucursal ban

caria, donde quincenalmente recurren varios jubilados 

a cobrar su cheque de pensión del Seguro Social (IMSS) 

de la cual se obtuvr los siguientes datos, expuestos 

en los cuadros No 8 y 9 



CL ... -·o . - .. 1 

PERSONAS QUE HAN TRABAJADO DESPUES DE PENS IONARSE. (Edad 6 O o rr.ás años) 

TOTAL VARONES MUJERES 

l'lOTIVOS 

Número % Número % Número % 

Reducido el monto de 

la pensión. 36 70.6 28 55.0 8 15.6 

Deseaba seguir tra-
5 10.0 4 9.0 1 l. O 1 

bajando. 

Deseaba ocupar su 
' 

tiempo libre 3 6.3 2 4 o 2 1 2.1 

Por motivos familiares 1 1.1 - - 1 1.1 

Otros 2 4.0 1 2.0 1 2.0 

No especifican motivo 4 8.0 - - 4 8.0 

TOTAL 51 100.0 35 70.2 16 29.8 
---·- - - - -- -- -- -----------



Cuadro No. 9 

PERSONAS QUE NO TRABAJAN DESPUES DE PENSIONARSE. (Edad 60 o m~s años) 

TOTAL VARONES MUJERES 

MOTIVOS 

Número % Número % Número % 

No encuentran tra- 23 76.3 15 55.0 8 21.3 

bajo. 

No desean segu'ir tra 
5 16.0 1 2. o 4 14.0 

bajando para ocupar 

su tiempo libre 

Otras 2 7.7 - - 2 7.7 

TOTAL 30 100.0 16 57.0 14 43.0 

-





C A P I T U L O V 

PROPUESTA DE PROGRA,MAS DE SEGURIDAD SOCIAL PARA EL 

~NCIANO EN MEXICO 

S u rn a r i o: 

5.1.~-- Estructura 

5. 2.-

5.1.1. Unificación del régimen de Seguro 

Social 

5.1.2. Reciprocidad Jubilatoria 

Planeación 

5.2.1. Asistencia Legal 

5.2.1.1. Procuraduría de la Defensa 

del Anciano 

5.2.2 Asistencia Social 

5.2.2.1. 

5.2,2.2. 

Hogares de Ancianos: ubica 

ción, características y 

funcionamiento. 

Atención y cuidado en el 

hogar 
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5.1.- ESTRUCTURA 

Las bases estructurales de un proyecto son con 

sideradas necesarias para darle forma y nacimiento al 

mismo. Es por ello que presentaremos en este ·tema una 

estructura básica, la cual consideramos necesaria para 

desarrollar nuestra propuesta de programas relaciona-

dos con las necesidades del pafs en materia de seguri

dad social integral, por lo que respecta al hombre de 

edad avanzada. 

La primera base estructural será la del traba

jador: La vida del trabajador es una unidad para los -

fines de las prestaciones que cubren las con·tingencias 

de vejez, invalidez y muerte (jubilaciones y pensione~ 

y sus actividades, comprendidas en cualquier régimen -

de seguridad social, deben ser válidas para obtener 

una jubilación y pensión para sus derechohabientes. Es 

ta serfa nuestra primera hipótesis de estructuración. 

¿Que queremos decir con esto? Es sencillo, con 

lo anterior deseamos establecer que lo más justo para 

el trabajador hoy en día, en nuestra opinión, es que -

sus cotizaciones a los posibles regímenes de seguridad 

social existentes, genere un s·olo beneficio, conside~

rando los servicios y remuneraciones como si fueran -

prestados y percibidos bajo un solo régimen. 

Para poder ser más explícitos al respecto co-

mentaremos el siguiente ejemplo: 

"UN MILITAR, subteniente, conforme al ART. -23 
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de la Ley del ISSFAM(Instituto de Seguridad Social pa

ra las Fuerzas Armadas Jl-1exicanas} , a 1 cumplir 46 años 

de edad y al no ascender de rango, es retirado forzosa 

mente del servicio (cuestión anteriormente analizada -

en esta investigación y considerada corno inconstitucio 

nal )_, entregá-ndole la propia insti tuci6n en ese acto, 

el haber de retiro considerado en un porcentaje de su 

sueldo, el cual seria de 75% por sus 25 años de servi 

cios, con base en el Art. 33 de la Ley de la materia, 

ya que el militar comenzó a los 2~ años su carrera mi

litar. 

El mismo militar, ahora pensionado, al ver que 

realmente no le alcanza para vivir lo que percibe de -

haber de retiro o pensión, considera que a su edad {46 

af'os), puede conseguir un empleo, claro está ya no en 

las Fuerzas Armadas, por lo que recurre a una empresa 

particular y obtiene un trabajo, no muy bien remunera

do pero es una entrada extra (acordémonos de la pen--

siónL. En dicha empresa permanece trabajando por el -

lapso de 7 años, y por lo mismo cotiza aoroxirnadarnente 

420 semanas al régimen de Seguridad Social del IMSS(-

Instituto Mexicano del Seguro Social) . 

Es el caso, que en ese momento, con 53 años de 

edad le ofrecen a esta persona un empleo en una Secre

taría de Estado, corno chofer de un funcionario, claro 

está ganando más sueldo. Por lo mismo acepta y en con

secuencia comienza a cotizar bajo el régimen de Segur.:!:_ 

dad Social del ISSSTE{~nstituto de Seguridad y Servi--
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cios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Esta 

dol. Al llegar esta persona a la edad de 65 afios, ya

desea jubilarse, pero se da cuenta que la Ley que lo 

ampara en ese momento CISSSTE)_ , no le reconoce derecho 

a pensión si no tiene por lo menos cotizado bajo ese -

régimen 15 afios de servicios, por lo tanto éste decide 

esperar 5 afios más, y ya con 71 años de edad, obtiene 

atento a lo dispuesto por la tabla comentada en el Art. 

77 de la Ley del ISSSTE, una pensión de vejez por el -

monto del 47.4% del sueldo regulador (Arts. 14 y 79 de 

la Ley). 

Ahora bien, analicemos nuestro ejemplo con de

tenimiento: 

1.- N u es ·tro amigo y a tiene en su haber 2 pensiones de 

diferentes regímenes de Seguridad Social (ISSFAM e IS

SSTE), una por la cantidad establecida por el 75% del 

sueldo de teni·ente (ya que al retirarse lo ascienden 

de grado, atento a lo dispuesto por el Art. 25 de la -

Ley) y la otra por la cantidad establecida por el 47.4 

por ciento L%1 aproximadamente del sueldo requlador -

que marque la Ley del ISSSTE. Por cuanto al IMSS, lo 

Gnico que podría hacer esta persona sería solicitar -

la devolución de sus cotizaciones en tiempo (cuestión 

que muy poca gente realiza hoy en día). 

2.- Esta misma persona tiene derecho a que, segGn el -

Art. 23 de la Ley del ISSFAM, se le haya reconocido el 

hecho de hacer revisiones sobre el monto de su pensión 

cada 6 años para incrementar la misma, pero sabemos --
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que en la actualidad el aumento de las pensiones de re 

tiro (en este caso la del ISSFAM) , no va de acuerdo -

con el alza de costo de la vida que sufre nuestro país, 

por lo que nuestro amigo del ejemplo narrado resien·te 

esta situación. 

3.- La pensión otorgada por el ISSSTE es baja, y aun~~ 

que el reciba 2 pensiones (ISSFAM e ISSSTE), hubo una 

p~rdida por cuanto al tiempo cotizado en el IMSS, el -

cual no le sirvió para aumentar o incrementar o por lo 

menos adquirir otra pensión, Y, a mayor abundamiento, -

no es lo mismo que cotizar para un sólo r€gimen y reci

bir una mejora por todos los afios cotizados, que en el 

caso de esta persona serían por lo menos 40 afios, o sea 

más de 2400 semanas de cotización, por lo que hubiese -

podido obtener una muy grata y satisfactoria jubilación 

bajo el supuesto legal del IMSS, si este fuese el finico 

organismo de Seguridad Social a nivel de seguro social 

en el país. 

4.- La situación de subempleo es marcada rela·ti vamente 

(recordemos nuestro capítulo cuarto, en el tema del em

pleo) , ya que esta persona supues·tamente está recibien

do un retiro Ldel ISSFAML, sin ninguna contingencia que 

lo ampare (yejez, invalidez, etc.), por lo que, aprove

chando el ingreso de su pensión, puede aceptar sin nin

guna excusa, empleos con menor remuneración, debido a -

esto y debido también a su edad madura como trabajador 

de poca preparación. 

Este ejemplo que expusimos fue utilizando los -

tres regímenes de Seguridad Social existentes en la ciu 
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da de M.~xico. Aunque algunos de ellos se extienden a ~ 

toda la nación, existen regímenes de seguridad social 

de provincia totalmente independientes a éstos, como -

es el caso del ISSEMYM (Instituto de Seguridad Social 

de los Trabajadores del Estado de México y Municipios) 

y por lo tanto s·e podrían dar situaciones en las cua-

les trabajadores que coticen bajo este filtimo régimen 

del ISSEMYM, vengan con posterioridad a trabajar a la 

capital y por lo tanto coticen bajo otro régimen de Se 

guridad Social, presentandose un caso similar a nues-

tro ejemplo anteriormen·te relatado. 

Todo esto nos lleva a considerar que nues·tra -

. prin1e-ra base estructural (la del trabajador) necesita 

una nueva proyección, la cual proponemos y que podría 

basarse en dos opciones:. 

a)~niticación del régimen de Seguro Social 

o, 

bLReciprocidad Jubilatoria. 

5.~.~- Unificación del Régimen de Seguro So---

cial. 

Analicemos primeramente las tres clases de sis 

temas de seguro social (~omo técnica de Seguridad So-

cial)_ que existen en nuestro país: 

~-- El tripartita, porque se encuentra integr~ 

do por las cotizaciones hechas por lo~ trabajadores, ~~ 

los patronos y el Estado. Aquí podemos ubicar al IMSS 
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(Instituto Mexicano del Seguro Social). 

2.- El bipartitd, mismo que es mantenido por 

las cuotae de los servidores püblicos y el Estado. En 

este sistema podemos encontrar organismos como el ISS

STE(Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para 

los Trabajadores del Estado) y el ISSEMYM (Instituto 

de Seguridad Social del Estado de México y Municipios) 

3.- El monopartita, el cual se encuentra sub-

sidiado económicamente por el Estado. Este sistema es 

el que presta a las Fuerzas Armadas el ISSFAM (Institu 

to de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexica-

nas).. 

Ahora bien, las prestaciones o beneficios que 

otorgan estos seguros sociales (atención médica, medi

cinas, oensiones, etc.)significan egresos. En función 

de los mismos, calculados o determinados, deberán fi-~ 

jarse las cantidades necesarias que deben ingresar pa~ 

ra atender el pago de aquéllos. 

Estos ingresos o recursos econó~icos deben ser 

abonados por alguien, (corno ya anteriormente relata:::--

mos) , en un dete.rminado monto, proporcional a di versas 

circunstancias, a cuyo efecto se tornará en cuenta no -

solamente el total de gastos necesarios para hacer --

frente al pago de los beneficios, sino también y fund~ 

mentalmente, las posibilidades económicas de quienes -

deben efectuar el aporte, pues resulta indispensable -

no hacer soportar una carga financiera superior a lo -
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qu§Jerrni'te la situación particular o pública (.recorde

mos el caso del ISSFAM)_. 

En nuestro,país, por ejemplo, al empleado que 

percibe como ingreso el salario mínüno, no se le des-

cuenta cantidad alguna a él como aporte del seguro so

cial al que esté adscrito, pero sí recibe todos los be 

neficios de éste. 

Es el caso, que para cada régimen de seguro so 

cial existente en México (corno -técnica de Seguridad So 

cialL, existen diversos porcentajes de financiamiento. 

Al efecto daremos como dato el porcentaje del IMSS, el 

cual es de 16.5% del salario del trabajador, mismo que 

es repartido entre el propio ·trabajador, el empleador 

y el Estado. Del grupo W que es el más alto en cuanto 

a cotizaciones de los empleados, sobre el 16.5% antes 

aludido, el 2.250% lo contribuye el empleado de su-

sueldo, 5.625% el patrón y el 7.875% restante el Esta

do. 

Para el ISSSTE, el porcentaje de financiamien

to por persona es de 16%, repartido éste mismo entre -

el empleado y las Entidades y Organismos Públicos en -

un 50% o sea, 8% c/u. 

También hay que hacer notar que el IMSS, tiene 

una inversión del 1.8% del producto nacional, la cual 

es realmente baja si la compararnos con el 22% de Alema 

nia, el 1~.1% de Francia o el 12.3% de Chile(S~l. 

(59) Arce Cano. op. cit. pag 65.1. 
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Al efecto, queremos transcribir el comentario 

del maestro Fernando Oreste(60): 

"La ejecución del seguro social no debe entor

pecer en ningún momento el desarrollo productivo de la 

Nación. Y en este sentido, es inconcebible crear un or 

denado sistema de prestaciones sociales fundamen·tado -

en una precaria productividad, lo que prueba que los -

organismos de previsión no pueden vivir extraños a la 

economia pública y el monto de sus beneficios debe ser 

conciliable con las posibilidades económicas. Cuando -

se e~ceden esas posibilidades económicas, las demasías 

se pagan con un descenso del nivel de vida. De aquí 

que es necesario fomentar un progresivo y constante 

. desarrollo de la producción para poder garantizar el -

cumolimiento de todo plan de seguro social". 

Todo esto anterior nos lleva a considerar, que 

una manera de elevar el régimen de jubilaciones y pen

siones existentes en nuestro país a nivel de seguros -

sociales, además de mejorar el servicio de éstos y ex

pander el mismo hacia toda la república, corno técnica 

de Seguridad Social, sería la unificación de los mis-

mos. 

Por lo que hemos podido observar durante nues

tra investigación, denotamos que las Leyes analizadas 

de estos seguros sociales presentan al compararlas, e~ 

racterísticas diferentes por lo que respecta a jubila

ciones y pensiones para los hombres de edad avanzada¡ 

(60L "Financiamiento de Seguridad Social"Oreste D.p.257 



-20.7 

estableciendo diversa escala de proporción de benefi-

cios para los trabajadores (ver capitulo III y IV al 

respecto)_. 

La propuesta que se hace al efecto, es que se 

cree un "Seguro Nacional", mismo que fusionaria a los 

seguros sociales ahora existentes, el cual deberA ser 

un organismo descentralizado por servicio(6l), y por -

lo tanto solamente existirá una sola Autoridad estable 

cida y regida por una sola Ley (la del Seguro Nacional 

que se cree al efecto}, con un rég~men financiero óp~

timo, abarcando a todos los habitantes de la república 

mexi'canar ya sean trabajadores o no (recordemos el se

guro nacional de Israel comentado en nuestro capí·tulo 

IIJ. 

Bajo esta hipótesis, al existir solamente una 

estructura de seguro social, los beneficios por ende -

serían mayores y mejores, habría una legislación uni-

forme, la misma abarcaría a toda la población; no exis 

tiría competencia para con las demás entidades de seg~ 

ro social, y sobre todo se daría un gran paso hacia la 

geguridad Social Integral de nuestro país. 

Claro está, todo esto significa un gran sacri

ficio por parte del propio Estado y de la comunidad: -

En comienzo, habría que modificar nuestras bases Cons

titucionales con respecto a la Seguridad Social de los 

trabajadores (Art.123 ConstitucionalL, ampliándola ha~

cia todos los habitantes de nuestra nación, establecie~ 

(61)"Derecho'Administrativo" Gabino Fraga. Pag. 257. 
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do la creaci.ón del "Seguro Nacional", el cual como ya 

anteriormente sostuvimos, abarcaría con carácter obli

gatorio a todo el pueblo sin discriminación alguna (ob 

jetivo fundamental de la Seguridad Social) . 

Por otra parte, si queremos que se realice una 

función de seguro social integral, deBerá elevarse el 

financiamiento del mismo, con un aumento en las co·ti -

zaciones, tanto por parte del Estado como por parte de 

los patrones y empleados, 

Hoy en día las cuotas de cotización al Seguro 

Social (IMSS), llegan casi al 2% del ingreso nacional, 

por lo que podríamos establecer que las mismas se ele

varan a un lO%,. para cubrir de esa forma a todos los -

habi'tantes del país, tomando en cuenta sobre todo la -

situación precaria de la población que tenga bajo re -

cursos económicos, la cual recibiría un trato especial 

a este respecto, en especial la desempleada. 

Lo anteriormente relatado traería como conse -

cuencia que el monto de las jubilaciones y pensiones 

fuera de una mayor cuantía Ccomo ya sostuvimos ante 

ri'ormenteL ya que se realizarían cotizaciones para el 

incremento de las mtsmas bajo un sólo régimen y así la 

gente beneficiada podría estar tranquila, sabiendo que 

el cambiarse de empleo no implicaría la dificultad de 

perder años de cotización, como sucede en laactualidad 

(recordemos el ejemplo prenarrado al comenzar este tema: 
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5.~.2. Reciprocidad Juóilatoria. 

El otro camino propuesto para establecer una -

nueva base estructural en lo que respecta a la Seguri

dad Soci-al de los trabajadores· de edad avanzada, sería 

la reciprocidad jubilatoria. 

La palabra "reciprocidad", del latín "recipro

citas", significa una correspondencia mutua de una peE_ 

sona o cos-a con otra. (62) 

En efecto, lo que se persi'gue con el plantea-

·mien·to de la reciprocidad jul3ilatoria, no es más que 

el reconocimiento de los años· de afiliación del traba

jador en cualquiera de los regímenes de seguro social 

existentes en el país. 

En otras palabras, lo que se quiere lograr con 

el sistema de reciprocidad jubilatoria por citar un e

jemplo, es que un trabajador que ha estado laborando -

en provincta durante 30 años bajo el régimen del ISSE

MYM(en caso de ser un empleado público del Estado de -

México}, pueda con la aceptación de la reciprocidad 

jubilatoria, ir a trabajar a otra entidad y cotizar ba 

jo otro régimen de seguro social, como puede ser el ca 

so del IMSS, sin preocuparse de perder su antigÜedad -

de cotización, obteniendo un reconocimiento de la mis

ma en cuanto a años de servicios y cotizaciones, a e-

fecto de lograr por ese medio una jubilación con una -

mayor prestación, sin temor a tener que volver a inte

grar ·una nueva anti·guedad ante un nuevo régimen para -

(62)D~c.de la Real Academia Española de la L. (Op.cit). 
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obtener este beneficio. 

Ahora bien, ¿C6mo desarrollar este planteamie~ 

to de recip_rocidad j ubilatoria? No es nada fácil, pri

meramente por lo que concierne a nuestra opinión, se -

debe de realizar un estudio riguroso de los paises que 

mantienen un sistema parecido de reciprocidad jubilatQ 

ria (como es el caso de la Reptiblica Argentina 1 decre

to-ley 9 .. 316/46) 1 para que de esa manera, se pudiese -

normar un criterio y por lo mismo tratar de adaptar o 

crear un sistema acorde a las necesidades de nuestro -

país. 

La cuestión que no debe escaparse en dicho es

tudio, es la finalidad primordial del sistema de reci

procidad jubilatoria 1 el cual se concibe como la bús-

queda de la interrelación de los diversos regímenes de 

seguro social existentes en el país 1 en beneficio de -

quienes durante su vida laboral estuvieron comprendi~":" 

dos en más de un régimen jubilatorio. "EL principio -

del beneficio único es uno de los pilares de la reci-

procidad jubilatoria". 

Por lo ·tanto, proponemos que se promulgue una 

Ley Federal que regule y ampare el sistema de recipro

cidad jubilatoria hacia todos los regímenes de seguro 

social existentes en nuestro país. La cual debemos de 

considerar como el cuerpo normativo que ajus·te los fi

nes del mutuo reconocimiento de servicios y de remune

raciones de los afiliados que deben de tener los regí-
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menes de seguro sociales (como tiécnica de Seguridad SQ. 

cial) federales y estatales, logrando en esa forma que 

todos los organismos de seguro social persigan una 

prestación jubilatoria (invalidez, vejez, muerte, etc.) 

para el trabajador que desempeñó actividades comprend~ 

das en dos o más regímenes y que no concuerdan al ser 

aplicadas por la diferente legislación que cada uno de 

estos organismos· ampara. 

Lo anterior comentado acerca de la estructura 

del régimen de Seguridad Social del trabajador de edad 

avanzada versa fundamentalmente en las hipótesis plan

teadas acerca del "Seguro Nacional" y la "Reciprocidad 

Jubilatoria", mismas que se proponen como un proyecto 

y que por lo mismo, requieren para su realización de 

un riguroso estudio teórico y práctico, el cual debe -

ser efectuado por diversos profesionistas especialis-

tas en distintas ramas de conocimiento como lo son de

recho r actuaria! economía, etc; por lo que 'Únicamen·te 

hemos explayado en este tema ciertas ideas que pueden 

ser tomadas en cuenta como bases fundamentales de esa 

estructuración. 

La segunda base estructural sería la de la peE_ 

sona que no trabaja, o en otras palabras la persona p~ 

siva o inactiva. 

A través de nuestra investigación hemos anali

zado los problemas que presenta la población inactiva 

con respecto a situaciones: como el empleo y la margin~ 
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nación social. 

Es el caso que en México existe, al igual que 

para el trabajador de edad avanzada, una estructura ba 

se de asistencia a la población inactiva de esta edad 

citada. Dicha estructura fundamentalmente se encuentra 

formada por la Secretaría de Salubridad y Asistencia -

(S.S.A.) y el Instituto Nacional de la Senectud(INSEN), 

organismos que ya analizamos en nuestro tercer capítu

lo y de los duales no cuestionaremos su base estructu

ral tcomo en el caso de Jos seguros sociales anterior

mente referidos~ sobre los cuales si cuestionamos la 

base estructural actual), sino por el contrario, cons~ 

deramos que su posición estructural es bastante posit_i 

va para el pueblo, sobre todo el organismo descentral~ 

zado INSEN, cuyos objetivos principales (comentados en 

el tercer capítulo) , presentan una buena base de Segu

ridad Social Integral para el anciano que vive en nues 

tro país. 
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5.2. PLANEA.CION 

Despu€s de haber asentado la estructura básica 

de Seguridad Social, la cual en nuestra opinión, cons! 

deramos óptima para el cuidado y atención del ciudada

no anciano de nuestro pais, daremos paso a continua~~~ 

ción a desarrollar una serie de programas asistencia-

les que se proponen para la Seguridad Social Integral 

del hombre de edad avanzada, los cuales pueden llevar

se a cabo en nuestro concepto, dentro de la estructura 

básica citada, misma que fúe delineada en nuestro te-

ma anterior. 

5.2.1. Asistencia--Legal 

Todo programa legal de protección es muy nece

sario, considerando sobre todo, que la persona de edad 

avanzada carece de la rapidez de reflejos, fuerza físi 

ca y moral, visión, audición y resistencia que pueden 

tener los jóvenes y los adultos, por lo tan·to es víct.!:_ 

ma pro~icia no sólo para agresiones físicas, sino tam

bién para las psíquicas y las económicas. 

El anciano se desocializa por el repudio de al 

gunos jóvenes y adultos, también lo hace de "motus-pre 

pio", por dignidad, al carecer de recursos para mante

ner su"status'' y por temor a esa sociedad que lo está 

agrediendo. Sumado a ello, es·tán las pérdidas por la -

desaparición de sus amistades sociales ·y familiares -

por fallecimiento, enfermedades y porque al jubilarse 

pierde las relaciones laborales. 
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Es el caso de que en la parte dogmática de --

nuestra Constitución se encuentran consagrados en una 

u otra forma para todos los habitantes de la República 

los derechos humanos básicos, para que el hombre pueda 

compartir una vida digna con sus semejantes. Por lo -

tanto/ debemos de vigilar que con respecto a nuestros 

ciudadanos ancianos, dichos derechos humanos no sean -

pisoteados y por ende, sean cumplidos en un orden de -

justicia social. 

Todo lo conceptuado con anterioridad, nos lle

va a proponer como protección y ayuda asistencial-le-

gal del ciudadano anciano de nuestro pa!s, un programa 

que proporcione servicios legales gratuitos a los mis

mos, denominado: "Procuraduría de la Defensa del Ancia 

no", cuyo objetivo principal sería luchar con todos::

los medios lícitos posinles para que todos los hombres 

de edad avanzada reciban un trato justo y digno, sin -, 

zufrir menoscabo de ninguna clase en su persona, ha--

ciendo valer sus derechos corno personas dignas de mere 

cerlo. 

5.2.~.~- Procuraduría de la Defensa del Ancia-

no. 

Dicho programa asistencial, cuyo objetivo pri~ 

cipal ya fue mencionado con anterioridad, brindará la 

asistencia-legal necesaria para los hombres de edad a

vanzada de nuestro pa!s. 

El i·ndividuo que no tiene acceso al conocimien 
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to legal con respecto a sus de~echo~ en el ~rea de los 

beneficios públicos, est~ impedido para pelear por lo 

que legalmente es suyo. 

En efecto, lo que apuntan los abogados que -

sostienen un amplio sentimiento de justicia social, es 

que, si un individuo es apto para los beneficios del -

servicio público, entonces serA un derecho y no un -~

riesgo el que sean ayudados. Para los ciudadanos ancia 

nos, el hecho de que hayan alcanzado los años de ancia 

nidad seg6n lo estipulado en este país, deberán calif! 

carlos para recibir la recompensa de sus pasados años, 

ya fuesen como ama de casa, trabajadores, e·tc. y por -

lo tanto, tienen el derecho de terminar sus vidas en -

armonía con la sociedad de la cual forman parte en vez 

de ser víctimas del desi~nterés y la apatía. 

El proyecto de la "Procuraduría de la Defensa 

del AncianoP, deberá proporcionar sus servicios a las 

personas que se consideren dentro de los supuestos de 

las áreas de trabajo que más~delante comentaremos y -

que además reunan los requisitos para solicitar di-

chos servicios, tales como ingresos bajos, dependen-

cia, etc. 

La integración de la misma se formar~ por pr~ 

fesionistas (abogados, psicólogos y trabajadores so-

ciales), los cuales deberán llevar a cabo una labor 

conjunta para el buen logro del objetivo principal -

del programa. 
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En principio dicho proyecto debe tener una ba

se central donde pueda comenzar a trabajar, la cual -

proponemos que sea establecida en el Distrito Federal, 

por ser el área donde habitan mayor número de personas 

y por lo mismo se suscitan mayor número de conflictos 

y, con posterioridad, una vez analizado el avance de -

esta oficina central, proponemos que se creen sucursa

les de la misma en cada Estado de la República, para -

que de esa forma se realice una labor integral de ayu

da as~stencial-legal para toda la vejez del pafs. 

Cada una de estas sucursales, al igual que la 

oficina central, deben de contar con un Procurador, -

persona la cual será el representante de dicho plantel 

cuya misión, será la de organizar y planificar el pro

grama de desarrollo de la procuraduría dentro de cada 

entidad. Dicho procurador podrá ser ayudado en su la-

oor por los procuradores- auxiliares (abogados) 1 psicó

logos y trabajadores sociales que integren el programa. 

La función de los procuradores auxiliares será 

la de defender a los ciudadanos ancianos en las áreas 

de trabajo que más adelante se mencionan, en todo y en 

cuanto estribe un conflicto legal-social. 

La función de los profesionistas psicólogos se 

rá la de orientar y asesorar a los ancianos para poder 

encuad.rar bien la problemática que les afecta. 

Los trabajadores sociales aplicarán estudios 

socio-.económicos a los ciudadanos ancianos para cono--
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cer su standard de vida, ya que los que mantienen un -

buen nivel de vida (económico), deberán solicitar la 

atención legal de abogados particulares y no a la "Pr~ 

curaduría". Asimismo, dichos profesionales realizarán 

también visitas domiciliarias o cualquier otra labor -

dentro de su ámbito profesional, necesaria para el --

buen desempeño del programa. 

Las áreas de trabajo serán las siguientes: 

aLJubilaciones y Pensiones. 

5) Civil y Familiar. 

a)Jubilaciones y Pensiones: 

Al recordar nuestro tercer capítulo de esta in 

vestigación, donde realizamos un estudio sobre el rég~ 

roen de Seguridad Social Integral del anciano en México 

denotamos, que existen dentro de cada organismo deseen 

tralizado de seguro social CIMSS,ISSSTE,ISSFAM e ISSE

MYM), recursos de inconformidad ventilados en la pro~

pia Ley de cada uno de éstos, con respecto de las ju

bilaciones y pensiones otorgadas por los mismos. 

Lo anterior nos hace plantear la necesidad de 

la especialización sobre la rama de Seguridad Social 

(en este caso en estrictu-sensu sobre los seguros so

ciales)_, debido a que como ya mencionamos con an-terio 

ridad, existen diversas Leyes de seguro social, las -

cuales cuestionan diversos criterios a seguir, mismas 

que deben ser estudiadas y analizadas a fondo, para -

poder defender los derechos y obligaciones que dichas 
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Leyes consignan. 

Asimismo, averiguamos por medio de nuestra in

vestigación realizada, que actualmente no existe orga

nismo alguno que detente una defensoría de oficio es-

pecífica hacia este respecto. Por lo que se refiere a 

la "Procuraduría de la Defensa del Trabajo", su compe

tencia estriba en atender los conflictos individuales 

y colectivos entre trabajadores y patrones. 

Los conflictos que podrían suscitarse ante or

ganismos de seguro social como lo son el IMSS, el ISS~ 

TE, el ISSFAM y el ISSEHYM, en cuanto al otorgamiento 

de jubilaciones y pensiones(invalidez,vejez, muerte,e:'=_ 

c.~, no estriban forzosamente una relación entre pa--

trón y empleado, más aún, es un trámite cuya defensa 

versa sobre el propio organismo de seguro social, por 

lo que escaparía de la competencia de la antes mencio

nada "Procuraduría de la D~fensa del Trabajo", trami-

tar dicho procedtmiento de defensa. Además, a mayor a

bundamiento, el procedimiento a seguir en dichos con-

flictos, reviste cierta especialización con respecto a 

esa materia Cla de Seguridad Social), como ya anterior 

mente comentábamos, y que pudimos analizar en nuestro 

tercer capítulo de esta investigación. 

Es por ello, que dentro de la organización de -

trabajo de la propuesta con respecto a la formación de 

la procuraduría en defensa del hombre de edad avanzada, 

deberá existir una área que abarque la rama de jubila

ciones0 y pensiones en todas sus facetas, o sea tanto -



a los afili·ados como a sus derechohabientes, cuyo ob-

jetivo principal será el de dirimir cualquier confli~ 

·to suscitado en'tre los diversos seguros sociales exis

tentes en el pafs y estas mismas personas. 

El requisi·to fundamental para solicitar la in

tervención del programa propues·to con respec·to a esta 

área de trabajo será en primer lugar, el de ·tener la -

necesidad económica de acudir a un servicio público e~ 

mo sería és·te (como ya an·teriormente señalabamos) , y -

en segundo lugar, el de encontrarse ubicado en el su-

pues:to de la Ley. Lo que queremos decir con lo ante--

ri~r, es que no sólo hombres de edad avanzada pueden -

solicitar este s·ervicio, sino cualquier persona que de 

muestre que se encuentra en el aspecto legal citado en 

la Ley correspondiente con respecto a jubilaciones y -

pensiones (afiliados con menos de 65 años, viudas y n_! 

ños, con derecho a pensión), sin que por esto se desa

tienda el objetivo principal del programa sino que, ~

por el cont~ario, de lo que se trata es de cumplimen-

tar bien un servicio, que si bien atañe en su general.:!:_ 

dad a los hombres de edad avanzada, también existen s.:!:_ 

tuaciones para con sus familiares los cuales por ende, 

también deben ser atendidos. 

Ahora bien, por lo que respecta a cualquier si

tuación de conflicto de jubilación a nivel de contrata

ción colectiva o individual, dada la relación obrero-p~ 

tronal, la competencia de una defensoría de oficio si -

la detentaria la "Procuraduría de la Defensa del Traba-
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jo", pero sin menoscabo a esto, la "Procuraduría de la 

Defensa del Anciano", podría auxiliar a dicho organis-

mo, cuando se tratara de trabajadores de edad avanzada 

relevando, un poco de esa forma, el arduo trabajo que 

desempefia la propia "Procuraduría de la Defensa del -

Trabajo". 

b) Civil v Familiar. 

EL otro campo de conocimiento en cuanto a la -

protección y atención legal del ciudadano anciano de 

nuestro país, dentro de la proposición - ~ - - - -

del proyecto del programa asistencial con respecto a 

la procuraduría de la defensa del hombre de edad ava~ 

zada, es el área Civil y Familiar. La atención se -

brindará a toda persona que haya cumplido 60 afias o -

más y que su situación precaria económica lo amerite. 

Ahora bien, es cierto que ya existen defenso

rías de oficio en materia asistencial-legal -a este re~ 

pecto (del Departamento del D.F. y del DIF), pero la -

intención de incluir esta área de trabajo es con el -

propósito ~e enfocar una ayuda especifica de defensa -

de las personas de edad avanzada (como en la actuali~

dad existe hacia los nifios y los jóvenes de nuestro -

país), extendiendo la misma más allá del campo meramen 

te legal. 

Nos referimos a lo siguiente: Por ejemplo, en -

los casos de arrendador-arrendatario (materia civil) , -

en que el anciano es inquilino y le están pidiendo la 

desocupación por terminación de contrato de arrendamien 
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to, al no aceptar él mismo el aumento de renta por si

tuaciones- económicas. la labor de la "Procuraduría 1' se 

ría en primer lugar, ver si el aumento es legal, pro--
/ 

porcional con el costo de la vida y si no lo es, defen 

der al anciano para que logre un buen arreglo, indepe~ 

dientemente de esto, según las probabilidades del jui

cio, tratar de buscarle al mismo, una vivienda que se 

acomode a sus necesidades. o sea, el interés de crear 

una defensoría de protección a la vejez de esta índole 

no sólo es para resolver los- problemas en el campo j~ 

dicial, sino también para completar en todos los aspe~ 

tos posibles, la labor de ayuda para con nuesfros ciu

dadanos ancianos, aspecto que no es cumplido en lo e

sencial por la defensoría de oficio existente en mate

ria civil (nel Depto. del D.F.), la cual sólo se limi

ta a tramitar los asuntos que le compete dentro de la 

esfera judicial~ cumpliendo su labor llevando a cabo -

la defensa de personas en juicio, pero sin estar obli

gados a tratar de resolver en el fondo el problema, co 

roo sería en el caso prenarrado de arrendamiento. 

De igual manera, en materia familiar, aunque ya 

existen organismos como el DIF (Desarrollo Integral de 

la Familiat, el cual se dedica a proteger los intereses 

de la pamilia Mexicana en una forma integral y la defe~ 

soría en materia familiar dependiente del Departamento 

del Distrito Federal, consideramos que la labor que pu~ 

de brindar la "Procuraduría de la Defensa del Anciano", 

en este aspecto no esta por demás, abarcando no sólo el 
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campo judicial con la intervenciün legal correspondie~ 

te, sino también abarcando el campo social con auxilio 

de los profesionistas especializados (psicólogos y tr~ 

bajadores sociales), para que de una manera conjunta -

se trate de buscar una solución benéfica para todos -

los ancianos necesitados del servicio y sus familiares. 

Por todo lo anterior comentado, deseamos apun

tar que el .interés de crear un programa de asistencia

legal denominado "Procuraduría de la Defensa del Ancia 

no", nace de la necesida~ de que el gobierno mexicano 

cree un servicio de asistencia-legal-social gratuito -

para auxiliar a los ciudadanos ancianos necesitados, -

como actualmente existe con respecto a los menores y a 

los jóvenes de nuestro país, porque al igual que éstos 

tiltimos, los hombres de edad avanzada también sufren -

injusticias que pueden ser resueltas con este tipo de 

programa asistencial. 

5.2.2. Asistencia Social 

El problema mundial del envejecimiento (se ca± 

cula que de 20_0 millones de ancianos que había en el a 

ño de 19-75, esa cifra será de 60-0 millones en el mundo 

para el año 2000 segün la o.N.U.t, propicia que se ha

ga imperioso que los esfuerzos del servicio social se 

dirijan hacia un trabajo social gerontológico que con

sidere con mayor amplitud el problema de la senescen-

ciar superando la limitada comprensión que se logra si 

se s~tüa solamente en el plano individual. 
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En el campo gerontol6gico, el servicio social 

no puede ni debe actuar solo, ya que el problema del 

envejecimiento es complejo y multi'facético, debiendo -

ser abordado por equipos in·terdisciplinarios y por pr~ 

fesionales especializados en la rama de conocimiento ·

de que se trata. 

Dentro de ese mismo campo tan amplio que es el 

servicio social queremos proponer nuestro programa a-

sistencial-social, el cual se divide en dos facetas: 

a )Hogares de Ancianos·: ubicación, caracterís-

ticas y funcionamiento, y 

b.}Atención y cuidado en el liogar. 

5.2.2.-1. Hogares de Ancianos·: ubicación, carac 

terísticas y functonamiento. 

La solución óptüna para todo ser humano y por 

ende para el anciano, es su propio hogar. Un anciano 

integrado a su familia natural o adoptiva, es una peE_ 

sona feliz, fuera de ella es un desplazado, lo que fa 

talmente inc.:i:dirá en forma negativa en su físico y en 

su siquis. Un dato contundente 10 comprueba: "La mor

talidad de los gerentes internados, es el doble en ín~ 

dice que la de los no internados". (~31 

Pero no sólo motivaciones sociales y humanas ~ 

va.lan esta afirmación, las razones económicas también 

sun sumamente significativas. Con lo que cuesta tener 

(63}. 11 The Gerontologi,gt" J.L.Kosberg. Pag.l2. 
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internado a un anciano en un hospital, pueden mantene~ 

se 7 en una casa de salud y 27 en su propio domicilio 

(64), claro está siempre considerando la misma aten--

ción y tenor de servicios. 

Los hogares para ancianos dentro de nuestro -

proyecto serán los inmuebles destinados a albergar al 

anciano, que no padece enfermedades físicas o síquicas 

i·nvalidantes, que no posee hogar ni familia, o que, -

aún teniéndola no puede vivir con ella. 

La convivencia indiscrimada del gerente sano -

con un demente senil o arterioesclerótico, con un can

cerosD o un desahuciado por ejemplo, hoy en día ya no 

se concibe, por eso del interés de la creación de este 

proyecto de estructuración de albergues para ancianos 

sin tener esto un carácter de institucionalizar a los 

mismos. 

El objetivo principal que deben alcanzar estos 

establecimientos es el de brindar un ambiente de hogar 

dejando al anciano en plena libertad de convivencia p~ 

ra con la 2omunidad de ese conjunto habitacional. 

Dicho conjunto habitacional para ancianos debe 

estar ubicado en un lugar con esparcimiento exterior -

que concilie cierta tranquilidad con la proximidad de 

vías de acceso, con medios de locomoción adecuados y -

de centros de actividad. 

La distribución del conjunto habitacional debe 

ser en el plano horizontal y dicho conjunto debe con -

tar con aproximadamente no más de 50 viviendas, las 

{64) Kosberg J.L.Tobin (Op.cit.) Pag.l3 
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cuales albergarán a parejas de ancianos (~os en cada -

vivienda)_. Cada vivienda debe es·tar construida espe

cialmente para los hombres de edad avanzada, teniendo 

una pequeña sala, cocina, baño y rec~ara, todas con -

sistema de calefacción. 

Los asideros o pas-amanos deben encontrarse en 

aquellos lugares de la casa-hal5itaci6n donde se preci

se un mayor apoyo o seguridad en la deambulación, ade

más de esto en cada cuar·to de cada vivienda, inclusive 

en el baño~ debe existi·r un pulsador de timbre, por el 

cual puedan llamar a las personas contratadas para el 

cuidado y atención de ellos. 

Los muebles y accesorios de todas las casas -

Ccocina, recámara, baños·, et. Y deben estar adaptados a 

las necesidades de los ancianos. DelJerá existir una 

ofi·cina cent.ral encargada del mantenimiento y adminis

tración del conjunto habitacional, además de contar 

con paramédicos que resolverían un problema inmediato, 

habiendo todo el equipo necesario, además de dos ambu

lancias con sus respectivos choferes. 

Habrá un servicio de transportación, el cual -

pueda ir a di'stintos lugares de la ciudad en"tours" o 

viajes, que se ofrecerán como esparcimiento a los in 

quilinos. 

Deberá haber un gran comedor (con capacidad p~ 

ra lOO gentes) para aquéllos que no puedan cocinar o -

no deseen hacerlo en su hogar; además de esto habrá un 

gran s·alón para reuniones sociales y educativas. 
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Los costos de la renta de cada departamento se 

rán bajos, tomando en cuenta el monto de la pensión 

que por jubilación recibe cada ciudadano anciano, dán-

dole preferencia a los más necesitados. Con dicha -

renta tendrán derecho a todos los servicios que brinda 

este conjunto habitacional disefiado especialmente para 

ellos.. La edad de ingreso no será menor de 65 afios -

para hombres y 60 afios mujeres. El personal base de -

la oficina central antes mencionada, la cual se encar

gará de mantener un buen alojamiento y administración 

del conJunto habi-tacional, constará de un administra -

dor general, trabajadores sociales, enfermeras y los -

parámedicos antes mencionados, junto con el personal -

necesario para auxiliar a cada uno de ellos en su la -

bor. 

Para poder cumplir con su objetivo de mantener 

al anciano activo e integrado, el progrAJ'1.a deberá con

tar con actividades organizadas interno y externamente, 

muy bi-en estimuladas y de una manera sistemática, que 

procuren la rehabilitación sicofisica y social, tales 

como formación para un oficio, actos culturales, ejer

cicios fisicos, recreación, salidas programales, etc. 

Los inquilinos deberán gozar de la máxima li -

bertad pudiendo organizar su vida con independencia. -

La vida comunitaria y de convivencia con los demás de

be ser organizada por ellos mismos, claro está, con la 

debida orientación de los profesionales del equipo téc 

nico del conjunto habitacional. 

Como podemos obs,ervar, uno de los intereses 
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primordül1es del programa es humanizar el ambien·te de -

este albergue para ancianos, el cual ser§ subsidiado 

por el gobi·e.rno ya que como pudimos observar, los serv.:!:_ 

cios ofrecidos van más allá de los que podrían costear 

nuestros ciudadanos ancianos, pero esto no se discute,

ya que ellos lo tienen bien merecido, buscando por este 

medio dar otro gran paso en la dignificación de la ve -

jez. 

5.2.2.2. _Atención y cu~dado en el hogar. 

La mayoría de las personas viven una vida nor -

mal, teniendo necesidades modestas que sufragar, pero -

con el transcurso de los años, al llegar a la etapa de 

la vejez, las dificultades que muestran estas mismas 

gentes son bastantes considerables. 

Para los ancianos hoy en dia, vivir en un aro 

biente familiar significa muchísimo y sobre todo si es

to les permite independencia.Por ejemplo, muchos ancia

nos al respecto, se aferran a la idea de que desean se

guir viviendo en su casa y no permiten la instituciona

lización. Por ello, el servicio social de cuidado y a

tención que reciba el ciudadano anciano en su propio ho 

gar, es fundamental para resolver el problema que rodea 

su independencia, evitando que sea internado en una ins 

titución. 

El número de personas ancianas va en aumento en 

nuestro pais y este mismo demanda que el cuidado y a ~ 

tención que se le brinde al ciudadano anciano sea consi 

derable, dependiendo de los recursos disponibles. Por 
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lo tanto. es_ importante estimular a los jubilados

para que utilicen sus propias facultades, tan·to corno -

les sea posible, viviendo de esa forma una vida llena 

de actividad, manteniendo contacto con sus familiares 

y vecinos. 

El objetivo principal en la política de este -

proyecto es, que las personas de edad avanzada puedan 

llevar a cabo una situación satisfactoria de vida, en 

sus propias casas tanto corno sea posible, antes de pe~ 

sar en la institucionalización, 

Ahora bien, en base a lo anterior, si la gente 

de edad avanzada debe estar apta para vivir en su pr~ 

pio hogar, es muy necesario que el proyecto del progr~ 

rna se planee no sólo para ofrecer a los ciudadanos an

cianog condiciones satisfactorias de casa-habitación,o 

sea, mantenimiento de la misma, sino también debe ofre 

cer ayuda para con las tareas cotidianas de los ancia

nos y con la higiene personal de cada uno de ellos. 

Dicho programa deberá comenzar su proyecto en 

el Distrito Federal, ubican0n centros de trabajo en 

las diversas delegaciones existentes de esta ciudad. 

Cada centro de trabajo estará constituido por 

un equipo de profesionistas (paramédicos, trabajadores 

sociales, psicólogos) y empleados cuya labor conjunta 

desarrollará en las diversas áreas de cada legislación 

el objPtivo principal del programa. 

El servicio se brindará en dos facetas: la in

dividual y la colectiva. 
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La fase individual se llevarA a cabo en los ho 

gares de cada una de las personas de edad avanzada que 

lo requiera. Para esto se deberá realizar un sondeo 

para ubicar en la correspondtente delegación a la gen

te de edad avanzada necesitada de estos servicios, in

dependientemente de que estas personas o sus familia -

res acudan a los centros de trabajo a solicitarlos. 

Dicha fase individual estará constituida por -

los siguientes servicios: 

aL lavandería bLcomida cLfisioterapia 

dL educación física e)transportación 

fL información de primeros auxilios 

gL servicio de higiene personal 

h) servicio de mantenimiento del hogar 

La fase colectiva se llevará a cabo en el pro

pio centro de trabajo de cada delegación y estará cons 

ti tui da por los siguientes s·ervicios: 

a) fisioterapia b) biblioteca c)restaurante 

dLviajes, teatros, cines, etc. 

e)club social 

El costo por requerir estos servicios, será -

proporcional al estudio socio-económico que se realice 

de cada persona necesitada, estableciendo exención a -

este efecto para las personas de recursos precarios. 

La cuestión de plantear una nueva posición de 

vivienda· y servicios en nuestro primer proyecto (hoga

res para ancianos) y de servicios en nuestro segundo -

proyecto (cuidado y atención en el hogar), es con el~ 
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afán de buscar una solución a la problemática de inde

pendencia que presenta el hombre de edad avanzada hoy 

en día, 

Por cuanto a los enfermos crónicos y desahuci~ 

dos sí consideramos requerible la institucionalización, 

porque desgraciadamente el trato de ayuda que deben re

ciBir ~stos mismos debe ser a cada instante. Pero lo -

que queremos hacer notar con la presentación de este 

proyecto de programa asistencial-social, es la necesi -

dad de 

pas de 

da una 

la de 

te en 

gares 

valorar a la persona anciana en sus diversas et~ 

senectud para brindarle el apoyo necesario en e~ 

de ellas, considerando que la última fase sería 

la institucionalización, la cual existe actualmen 

nuestro país, llevada a cabo por los diversos ho

(~silos) de ancianos creados al efecto, mismos 

que desarrollan en su mayoría, sistemas anacrónicos por 

falta de recursos. Tarn15ién dicha última fase de institu 

cionalización presenta def.l,ciencias en cuanto a la aten 

ción m~dica especializada, ya que no existe aún en nues 

tro país un hospital geriátrico, el cual proponemos co

mo un proyecto de estudio, mismo que tendría como obje

tivo principal el brindar exclusivamente y en forma es

pecializada la atención médica requerida por el ciudada 

no anciano de nuestro país. 
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e O N e L U S I O N E S 

1.- Los términos ancianidad, vejez y senectud estable

cen la última etapa de la vida del hombre y por lo tan 

to pueden ser considerados como sinónimos. 

2.- En su generalidad, los que sufren los percances de 

la vejez son las personas pobres, por su precario es -

tandard económico. 

3.- La seguridad social es una rama del derecho consti 

tuido en una unidad universal, solidaria y subsidiaria, 

cuyu oójetivo principal es abarcar la protección de t~ 

da& las contingencias económico-sociales que pueda su

fri'r el hombre. 

4.- Los medios, técnicas o instrumentos que utiliza la 

seguridad social, son los contributivos (previsión in

dividual y colectiva} y los no contributivos (asisten

ci·a soci·al y servicio púBlico), mismos que teniendo un 

buen plano de organización, tanto político como juríd~ 

co, pueden cumplir con el objetivo principal de la se

guridad social. 

5.- El estudio comparativo de países que tienen diver

sos regímenes gubernamentale~ en cuanto a la seguridad 

social concerniente a la vejez, nos da una pauta de co 

nacimiento con respecto a la situación de trato que el 

hombre de edad avanzada recibe en dichos países. 

6.- El régimen de seguridad social del anciano en Méxi 

co, en comparación con los diversos regímenes de segu

ri·dad SDcial de los países analizados (Suecia, Estados 
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Unidos de Norteaméri·ca, Uni'Ón de Repúblicas Socialis -

tas Soviéti·cas, Israel y Argentina), se encuentra en -

una posición bastante modesta, utilizando para su la -

bor las técnicas de seguridad social reconocidas por -

la O.I.T. (.contributivas y no contributivas).. Pero, -

sin confi·arse en esto, nuestro país debe buscar una 

nueva estructuración política-juridic~con respecto a 

la vejez, la cual hoy en día no presenta una problemá

tica tan grave como en algunos de los países analiza -

dos en esta investigación, ya que el país mexicano se 

considera como una nación de población joven. Pero,d~ 

bido a los avances técnicos y científicos con respecto 

a la natalidad y mortalidad, puede presentar la probl~ 

mática de la vejez en un futuro no muy lejano, una muy 

grave situación de afectación económica y social para 

nuestro país. 

7 . ...,. México tiene un territorio de 1,967,183 Km2 y cue~ 
ta actualmente con una población de 67,395,826 habi -

tantes, cuyo crecimi·ento natural es de una tasa del 

25.4% por 1 1 000 habitantes, con una noblación económi

camente activa inferior al 28%. 

Del total de la población el 5.57% (3,754,784 

habitantesl son personas ancianas, de las cuales 6,573 

(1.75% al millar) se encuentran asiladas en institucio 

nes públicas y privadas. 

Por lo tanto, México debe prepararse para pre~ 

veer las repercusiones económico-sociales de los caro -

bios· de estructura de la población, la cual se conside 

ra en la actualidad como una población joven, pero de 
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bido a los avances cientificos, tendemos a que crezca 

la población de edad avanzada sobre todo, por lo que -

los recursos que brinda actualmente nuestro país a ni

vel público y privado a este respecto deben ser mejor~ 

dos, sobre todo en lo que se refiere a casas-hogar pa

ra ancianos, ya que actualmente a nivel de institucio

nalización, tenemos pocos recursos para ellos. 

8.- Las reacciones emocionales que sufre el anciano de 

nuestro país, aunadas a las situaciones sociales repr~ 

SBntadas por el nücleo familiar y la sociedad que los 

rodea, a las situaciones económicas analizadas por las 

bajas pensiones de jubilación que reciben, a las situ~ 

ciunes jurídicas presentadas acerca del derecho jubil~ 

tori'os y a los problemas que alude la política del re

tiro en el empleo, considerando al anciano cada día 

mas dependiente, presentan una grave problemática exi~ 

tencial para el anciano de escasos recursos económicos 

enl\1éxico. Esto trae como consecuencia la marginación 

de que es objeto hoy en día. 

9.- La hi.pótesis de estructuración planteada con res -

pecto a la creación de un "Seguro Nacional", mismo que 

fusionaría a los seguros sociales existentes en nues -

tro país, creando una sola autoridad y ley al efecto, 

pudiendo abarcar en esa forma a toda la población tra

bajadora y no trabajadora de México, se considera una 

propuesta esencial que mejoraría la técnica de seguro 

social de que actualmente gozamos, sobre todo en cuan

to concierne al régimen de jubilaciones y pensiones,e~ 

tableciendo sobre todo la cotización ünica a un solo -
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régimen de seguridad social, mejorando por ende el ré

gimen financiero de éste y los benefic~os del mismo. 

10.- La hipótesis de estructuración relativa a la ere~ 

ción del régimen de "Reciprocidad Jubilatoria", con 

respecto a los diversos regímenes de seguro social 

existentes en la república mexicana, resolverá en par

te el problema de las bajas pensiones que por jubila -

ción recioen los trabajadores de escasos recursos eco

nómicos en la actualidad. 

11.- El planteamiento de los programas asistenciales -
·, 

propuestos Llega l y s-ocialt, s·e consideran necesarios 

para la evolución de la protección del hombre de edad 

avanzada. Estos mismos pueden s·er llevados a cabo por 

el organismo descentralizado INSEN (Instituto Nacio -

nal de la Senectud), ya que auxiliarían en la labor 

que está desempeñando actualmente dicho organismo en -

pro de la dignificación de la vejez. 
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